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CAPITULO I. 
 

RECOMENDACIONES IMPORTANTE PARA LOS PARTICIPANTES 

Los posibles proponentes e interesados en el presente proceso de selección deberán leer 
completamente el presente documento y sus anexos, toda vez que, para participar en el 
proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad del contenido del mismo, acreditar todas 
las condiciones exigidas y contar con todas las autorizaciones a que haya lugar en atención a 
la especialidad del objeto a contratar. Para lo cual las personas interesadas deberán tener en 
cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información requerida en el presente 
proceso de selección abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Electrónica, el pliego de condiciones electrónico y al 
presente anexo de pliego de condiciones:   
 

1. Leer cuidadosamente y examinar rigurosamente el pliego de condiciones electrónico, 
y el presente anexo de pliego de condiciones y todos los documentos que expida la 
entidad como respuestas a observaciones y adendas una vez publicado el pliego 
definitivo, antes de elaborar la propuesta.  

2. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para 
presentar oferta y contratar. 

3. Antes de cargar su oferta en la plataforma SECOP II se debe verificar que se haya 
incluido la totalidad de los documentos exigidos y haber creado su propuesta dentro 
de los parámetros expuestos por Colombia Compra Eficiente. Por lo tanto, es deber 
del proponente conocer el Manual de uso del SECOP II para proveedores.  

4. Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso, EN 
NINGÚN CASO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO. Y 
ÚNICAMENTE SE RECIBIRAN PROPUESTAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
SECOP II. 

5. Recuerde que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse y presentar 
la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no podrá inscribirse como 
proponente singular y presentar documentos como proponente plural.  

6. Durante el presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y 
tramitación de documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a 
través de la plataforma de SECOP II.  

7. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en este pliego, así como, los anexos 
contenidos en el formulario del pliego de la plataforma SECOP II. 

8. Será de responsabilidad exclusiva del interesado en participar en el proceso, 
capacitarse en el manejo de la plataforma del SECOP II; y por lo tanto, será el 
responsable del correcto diligenciamiento en cada una de las etapas del proceso de 
conformidad con el manual de uso para proveedores de Colombia Compra Eficiente. 
Así las cosas, si el interesado en participar, suministra y carga la información por algún 
canal erróneo de la herramienta, se tendrá por no recibida por parte de INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA. 
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9. Dentro de la Plataforma de SECOP II, se tiene contemplado que para poder realizar 
el cargue de los documentos habilitantes y dado que este requisito es de carácter 
obligatorio dentro de la plataforma, se recomienda al futuro proponente que, si no 
cuenta con dicho documento, deberá anexar un documento soporte para poder 
continuar y realizar el cargue eficientemente dentro del portal; de lo contrario no se 
podrá continuar con el proceso y culminar el cargue de la totalidad de la propuesta. 

10. Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas 
las condiciones estipuladas en el pliego, en los anexos y en la ley.   

11. La presentación de la propuesta constituye evidencia de que se estudió el pliego de 
condiciones, los anexos y demás documentos; que se recibieron las aclaraciones 
necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y se acepta que, 
el mismo, es completo, compatible y adecuado para identificar los servicios que se 
contratarán.   

12. La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a 
satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo 
lo anterior, para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se 
celebrará.  

13. Los proponentes, por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad a 
verificar toda la información que en ella suministren.  

14. Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 
personales ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente 
mediante escrito suscrito por el competente y dadas a conocer por publicación en el 
SECOP II. 

15. Ningún convenio verbal con personal de la Entidad, antes o después de la firma del 
contrato, podrá afectar o modificar alguno de los términos y obligaciones aquí 
estipuladas.  

16. Las propuestas presentadas son públicas y sólo existirá confidencialidad o reserva de 
algún documento específico de las mismas cuando la Constitución o la ley lo 
establezca. 

17. Serán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y 
elaboración de su propuesta. 

18. La Entidad se reserva el derecho de verificar toda la información incluida en la 
propuesta y de solicitar a las autoridades competentes o a los particulares 
correspondientes, información relacionada con el contenido de la misma.  

19. Es responsabilidad del proponente verificar, a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública – SECOP II– la publicación de los diferentes documentos que se 
generen con ocasión del presente proceso de   selección y buscar la asesoría 
respectiva en la Agencia de Colombia Compra Eficiente. 

20. Es responsabilidad del oferente, leer los instructivos y tutoriales establecidos por la 
Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente para el desarrollo del 
proceso contractual que será llevado a cabo a través de la plataforma SECOP II, para 
ingresar y cargar documentos e interactuar con la Entidad en la plataforma SECOP II: 
instructivos y tutoriales, que podrá consultar en la página 
www.colombiacompra.gov.co. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL PROCESO  
 

1.1. OBJETO DEL PROCESO:  
 
“PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE 
REPOTENCIAMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, INCLUYENDO LA CALIBRACIÓN, 
REPUESTOS E INSUMOS PARA LOS MEDIDORES DE VOLUMEN EXISTENTES EN LA 
OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL DE CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, ASI COMO LA ADQUISICION DE 
EQUIPOS MEDIDORES DE VOLUMEN PARA LA OFICINA DE LABORATORIOS.” 
 
1.1.1. ALCANCE AL OBJETO 
 
N/A 
 

1.2. ENTIDAD CONTRATANTE Y NATURALEZA JURIDICA 
 
La entidad contratante será el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS 
Y ALIMENTOS – INVIMA, el cual es un establecimiento público del orden nacional, de carácter 
científico y tecnológico, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social y perteneciente al Sistema 
de Salud.1 
 
El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
tiene como objetivo en actuar como institución de referencia nacional en materia sanitaria y 
ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Salud y Protección Social en materia de 
vigilancia sanitaria y de control de calidad de los medicamentos, productos biológicos, 
alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico-quirúrgicos, odontológicos, 
productos naturales homeopáticos y los generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico, 
y otros que puedan tener impacto en la salud individual y colectiva de conformidad con lo 
señalado en el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y en las demás normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 2 Siendo así, el Invima cuenta con jurisdicción a nivel nacional. 
 

1.3. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO 
 
El presente Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo, por lo que sus 
disposiciones deberán aplicarse consultando su contexto general, se entienden integrados a 
él los FORMATOS y los ANEXOS que lo acompañan y las ADENDAS que se expidan durante 
el proceso de selección. Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y 
entendimiento del Pliego de Condiciones: 
 

 
1 Artículo 1 del Decreto 2078 de 2012 – “Por el cual se establece la estructura del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos (Invima), y se determinan las funciones de sus dependencias” 
2 Artículo 2, ibídem 
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1. El presente pliego se interpretará de manera textual, en el sentido del uso común de las 
palabras, y de manera subsidiaria se aplicarán los principios generales del derecho. 

2. En caso de cualquier discrepancia entre el sentido literal de las palabras y cualquier otro, 
se utilizará como criterio principal de interpretación el contenido de los documentos 
previos. 

3. El orden de los numerales de este Pliego de Condiciones no implicará un grado de 
prelación entre los mismos. 

4. Los títulos de los capítulos y cláusulas utilizados en este Pliego de Condiciones sirven 
sólo como referencia, razón por la cual, no podrán utilizarse para efectos de 
interpretación judicial.  

5. Salvo que se indique lo contrario de manera expresa, los plazos establecidos en el 
presente Pliego de Condiciones se entenderán con días hábiles y mes calendario. Para 
estos efectos los días sábados no se considerarán como días hábiles.  

6. Cuando el día de vencimiento no fuese un día hábil para el INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, o cuando ésta no preste 
atención al público, por cualquier razón ese día, dicho vencimiento se entenderá 
trasladado al primer día hábil siguiente. 
 

1.4. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección se estima en la suma 
de hasta CIENTO CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 140.859.045) incluido IVA y demás impuestos, tasas 
y contribuciones de ley a que haya lugar, distribuidos por grupos así: 
 

GRUPO VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL POR GRUPO (*) 

GRUPO 1 
TERINTA Y NUEVE MILLONES SEICIENTOS SESENTA 

Y TRES MIL SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 
$ 39.663.062  

GRUPO 2 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL ONCE PESOS M/CTE 
$ 55.387.011  

GRUPO 3 
VENTIDOS MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
$ 22.716.147 

GRUPO 4 
VENTITRES MILLONES NOVENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS VENTICINCO PESOS M/CTE 

$ 23.092.825 

VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO  
(Sumatoria de los grupos 1, 2, 3 y 4) 

$ 140.859.045 

 
(*) incluido IVA y demás impuestos, tasas y contribuciones de ley a que haya lugar 
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Los contratos se ejecutarán de conformidad con los valores unitarios establecidos en las 
ofertas económica ajustadas una vez termine cada evento de subasta, la misma será revisada 
y aprobada por el comité evaluador designado.  
 
Los precios unitarios objeto de suministro serán fijos, sin fórmula de reajuste. Los precios 
unitarios de ofrecidos deben incluir todos los costos en que pueda incurrir el contratista, para 
cumplir a cabalidad con su objeto, incluyendo tanto los impuestos, tasas y contribuciones 
legalmente establecidas a cargo del contratista, así como gastos que requieran para la 
ejecución de sus obligaciones contractuales. Por lo tanto, los valores unitarios ofrecidos, no 
podrán sobrepasar los valores topes unitarios máximos INCLUIDO IVA, establecidos por la 
entidad y que se encuentran señalados en el formato de propuesta económica, so pena de 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 
Las ofertas que sobrepasen el presupuesto oficial no serán evaluadas.  
 
En el valor del presupuesto oficial están incluidos el IVA y todos los gastos, impuestos, 
deducciones, retenciones, tasas y gravámenes a que legalmente haya lugar, así como los 
costos directos e indirectos que se generen. Los costos y gastos en que incurran los oferentes 
para la elaboración y presentación de las propuestas serán de su propia cuenta y riesgo. El 
INVIMA no reconocerá ni reembolsará ningún valor por este concepto. Todos los gastos no 
previstos en la propuesta serán a cargo del Contratista, así como en las etapas de ejecución 
del Contrato y la liquidación de este. 
 
1.4.1. COSTOS ASOCIADOS 

El contratista debe asumir los costos asociados a la prestación del servicio, impuestos, costos 
de publicidad, personal y organización de las subastas, entre otros.  
 
Los valores de los impuestos se causarán de conformidad con las normas tributarias vigentes. 
 

1.5. FORMA DE PAGO:  
 

Para los grupos 1, 2 y 3, la forma de pago será de la siguiente manera: 
 
El Invima pagará al contratista el valor del contrato en pagos periódicos, a razón de los valores 
unitarios incluidos en la oferta económica del contratista, de acuerdo con los servicios y bienes 
efectivamente prestados, debidamente programados por el supervisor del contrato, de acuerdo 
con la necesidad del Instituto, de conformidad con los trámites presupuestales 
correspondientes, y de acuerdo con el PAC – Plan Anual Mensualizado de Caja, a la 
presentación y aprobación de las facturas, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, 
acreditación de los pagos parafiscales de Ley y la certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por el supervisor del contrato. 
 
Para el grupo 4, la forma de pago será de la siguiente manera: 
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El Invima pagará al contratista el valor del contrato en un único pago, una vez se reciba a 
satisfacción los equipos de medidores de volumen (Micropipeta monocanal de volumen 
variable -Pipeta repetidora) y la prestación de servicios de calibración de los equipos, de 
conformidad con las especificaciones técnicas establecidas para la Oficina de Laboratorios y 
Control de Calidad del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA. 
Los precios unitarios de los bienes y servicios objeto del contrato serán fijos, sin fórmula de 
reajuste. Los precios unitarios de los servicios ofrecidos deben incluir todos los costos en que 
pueda incurrir el contratista, para cumplir a cabalidad con su objeto, incluyendo tanto los 
impuestos, tasas y contribuciones legalmente establecidas a cargo del contratista, así como 
gastos que requieran para la ejecución de sus obligaciones contractuales.   
 
Nota 1: La factura debe discriminar los valores unitarios de cada componente, parte y/o 
servicio para cada uno de los ítems e incluir el valor de IVA para cada ítem. 
Nota 2: Se recibirá esta factura hasta los primeros 15 días calendarios del mes. 
Nota 3: Generar facturación electrónica en caso de encontrarse dentro de los sujetos obligados 
para tal efecto de acuerdo al artículo 1.6.1.4.2 del Decreto 1625 de 2016. 
 

1.6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
El objeto del presente contrato se ejecutará por un término de DOS (2) MESES o hasta el 
veinte (20) de diciembre de 2025; el inicio del contrato será contado a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 

1.7. PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, podrán participar 
en el presente proceso, todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
consorcios o uniones temporales, así como los Cabildos Indígenas, Consejo comunitario de 
las comunidades negras, las asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, los 
consejos comunitarios de las comunidades negras regulados por la Ley 70 de 1993 (conforme 
a lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 80 de 1993 Modificado por el art.1, Ley 2160 de 2021), 
debidamente constituidos a la luz de las disposiciones correspondientes, cuyo objeto social o 
actividad comercial comprenda el objeto del presente proceso de selección y cumplan con 
todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 
 

1.8. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
El cronograma del proceso corresponde a las fechas y horas establecidas en el pliego de 
condiciones electrónico, relacionado en la plataforma del SECOP II; no obstante, este 
estará sujeto o las modificaciones que surjan durante su desarrollo, por lo que se recomienda 
o los interesados consultar el pliego de condiciones electrónico. 
 
Es decir, los interesados deberán tener en cuenta el cronograma electrónico, establecido en 
la Plataforma del SECOP II. 
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ACTIVIDAD 
FECHA 

LUGAR 
DESDE HASTA 

Publicación del acto 
administrativo que ordena la 

apertura 
14/10/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/seco
p-ii  

Apertura del proceso y 
publicación del pliego de 

condiciones definitivo 
14/10/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo máximo para presentar 
observaciones al pliego de 

condiciones definitivo 
14/10/2025 16/10/2025 

En la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación 

Pública: SECOP II 

Plazo máximo para contestar 
observaciones a los pliegos de 

condiciones definitivos 
20/10/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Fecha máxima para expedir 
adendas 

20/10/2025 
Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Cierre del proceso de selección, 
diligencia de cierre y publicación 

del listado de las ofertas. 

22/10/2025 
A las 08:00 a.m.  

Las ofertas UNICAMENTE se 
recibirán mediante la plataforma del 
Sistema Electrónico de Contratación 

Pública: SECOP II  

Verificación de los requisitos de 
cumplimiento y evaluación de las 

propuestas 
22/10/2025 24/10/2025 Comité Asesor y Evaluador 

Consolidado y Publicación del 
informe de evaluación de los 
requisitos de cumplimiento y 

publicación de las propuestas. 

27/10/2025 
Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Traslado del informe de 
evaluación (termino para 

subsanar o aclarar las propuestas 
y para presentar observaciones al 

informe de evaluación y a las 
ofertas de sus contrincantes)  

28/10/2025 30/10/2025 
En la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación 

Pública: SECOP II 

Recomendación Comité Asesor 
de Contratación 

04/11/2025 Comité Asesor y Evaluador 

Publicación del informe de 
evaluación definitivo, y de las 

respuestas a las observaciones 
presentadas en periodo de 

traslado 

04/11/2025 
Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación de la lista de 
participantes de la subasta 

05/11/2025 
Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Fecha máxima para 
subsanaciones de requisitos de 
cumplimiento y habilitantes (so 

pena de rechazo de oferta) – No 
se aceptarán subsanaciones o 

aclaraciones en el 
procedimiento de la subasta 

electrónica 

06/11/2025 
Antes de las 7:00 a.m. 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Subasta Electrónica  

06/11/2025 

A través del aplicativo de la Plataforma 
del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Para Grupo No. 1  
A las 9:00 a.m. 

Para Grupo No. 2  
A las 9:20 a.m. 

Para Grupo No. 3 
A las 9:40 a.m. 

Para Grupo No. 4 
A las 10:00 a.m. 

Ajuste de la propuesta económica 
al porcentaje de descuento por 

ítems de quien presente el mayor 
porcentaje de descuento   

06/11/2025 
Antes de las 5:00 p.m. 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación acto administrativo de 
adjudicación 

07/11/2025 
Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Aprobación en la plataforma del 
Contrato 

Dentro de los tres (3) días 
siguientes a la publicación 

de la adjudicación 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Cargue de las pólizas por parte 
del contratista en la plataforma 

SECOP II. 

Dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación 

de la adjudicación 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 
NOTA 1: El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – 
INVIMA podrá modificar el Pliego de Condiciones mediante adendas que se publicarán en 
PLATAFORMA SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. Los demás 
documentos que se expidan con anterioridad a la fecha de entrega de propuestas bajo una 
modalidad diferente a la de adenda, no modificarán el Pliego de Condiciones, ni serán de 
obligatorio cumplimiento para las partes. 
 
NOTA 2: Las observaciones presentadas extemporáneamente (dependiendo de la etapa 
procesal) serán contestadas como derecho de petición (15 días hábiles). 
 
NOTA 3: La Administración no tendrá la obligación de contestar replicas toda vez que 
estas se constituyen en posturas subjetivas de los oferentes frente a las 
manifestaciones realizadas por sus contrincantes en periodo de traslado. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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NOTA 4: Es responsabilidad del oferente realizar el cargue de los documentos en formato PDF 
en la Plataforma del SECOP II, con debida antelación a la fecha y hora establecida para la 
presentación de la oferta, así como que los documentos o archivos electrónicos estén 
plenamente identificados (Ej. Documentos Jurídicos, Documentos Financieros, Documentos 

Técnicos habilitantes, Documentos Técnicos Ponderables etc.)   
 
NOTA 5: Únicamente se da por recibida la oferta que sea cargada en la Plataforma del SECOP 
II, según el cronograma del proceso de selección, no serán tenidas en cuenta las ofertas 
entregadas en correos u otros medios tecnológicos o en las dependencias de INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA diferentes a la 
estipuladas en el Pliego de Condiciones, so pena de rechazo de estas, salvo para los casos 
de indisponibilidad mencionados en el “Protocolo de indisponibilidad del SECOP II, de 
Colombia Compra Eficiente”. 
 

1.9. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Para la consulta de los documentos del proceso de selección, se deberá realizar mediante la 
plataforma transaccional del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, en el número del proceso SASI 018 DE 2025, en 
documentos del proceso.  
 
Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 
personales ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito 
suscrito por el competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 
 

1.10. COMUNICACIÓN INTERACTIVA 
 
El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
en cumplimiento de lo señalado en el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, el numeral 2º  del 
artículo 21 y el numeral 4° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, y con el fin de 
facilitar y agilizar la comunicación interactiva con los proponentes durante el proceso de 
selección, sólo tendrá como conducto regular la plataforma transaccional del SECOP II 
mediante el link de mensaje, la cual se tendrá como único medio oficial, por lo tanto, los 
mensajes que se dirijan a otra dirección no se consideraran válidas. 
 
Mediante la plataforma transaccional del SECOP II, los proponentes podrán formular 
consultas, aclaraciones, sugerencias, observaciones y cualquier inquietud adicional al pliego 
de condiciones. 
  
Igualmente, será responsabilidad exclusiva de los interesados verificar permanentemente a 
través de la plataforma transaccional del SECOP II, todos los documentos que se generen con 
ocasión del mismo, los cuales serán puestos a disposición de la entidad a través del referido 
mecanismo en cualquiera de las 24:00 horas del día fijado en el cronograma para el efecto.  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Se entiende para todos los efectos del presente proceso de selección que la única 
correspondencia oficial del proceso y por tanto susceptible de controvertirse será la enviada a 
través de la plataforma del SECOP II. 
 

1.11. ETAPAS Y PLAZOS DEL PROCESO 
 
Los plazos del proceso de selección son preclusivos y perentorios de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1º del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y son los estrictamente 
señalados en la plataforma del SECOP II. 
 
Los plazos podrán prorrogasen por la entidad cuando lo estime conveniente, o cuando lo 
solicite un número plural de posibles oferentes según lo establecido en el inciso 2º del numeral 
5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011, 
prórroga que no podrá ser superior a la mitad del plazo inicialmente fijado. 
 
Las etapas que se surtirán en el presente proceso de selección son las siguientes: 

 

1.11.1. Proyecto de pliego de condiciones 
 
Para dar cumplimiento y surtir los efectos a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 1150 de 
2007 y en el literal b) del artículo 2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 2015, el Proyecto de Pliego 
de Condiciones junto con los estudios y documentos previos permanecerá publicado por el 
término mínimo de cinco (5) días hábiles en el Portal Único de Contratación SECOP II, página 
www.colombiacompra.gov.co/secop-II.  
 
Dentro del término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, los interesados 
podrán formular observaciones al mismo a través de la PLATAFORMA SECOP II, las cuales 
podrán ser o no tenidas en cuenta para la elaboración del pliego de condiciones definitivo. 
 
De conformidad con el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, la publicación del 
proyecto de pliegos de condiciones o sus equivalentes no genera obligación para la entidad 
de dar apertura al proceso de selección.  
 

1.11.2. Convocatoria a Mipymes 
 
Teniendo en cuenta la cuantía de los grupos del proceso de selección abreviada para la 
Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa 
Electrónica y en concordancia con lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 al 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, los cuales fueron modificados por el modificado por el artículo 5 del 
Decreto 1860 de 2021. El presente proceso ES SUSCEPTIBLE de realizar la convocatoria 
Mipymes 
 
Así las cosas, para que el presente proceso proceda limitar la convocatoria a Mipymes los 
interesados deberán cumplir con los siguientes parámetros, así: 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-II
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1. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 

convocatoria a Mipyme colombianas. Estas solicitudes deberán recibirse en la plataforma 
SECOP II un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, de 
acuerdo con la fecha y hora establecida en el cronograma del proceso de selección. 

2. Se deberá acreditar la condición de Mipyme a través de lo establecido por el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, de la siguiente manera: 
a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 
b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha certificación.  

c) Podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

d) Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a 
la fecha prevista en el cronograma para recibir solicitudes para limitar la 
convocatoria a Mipymes. 

 
En caso de no allegar la totalidad de la documentación requerida para acreditar la condición 
de Mipyme, la misma no se tendrá en cuenta para efectos de la limitación a Mipyme.  
 
Una vez se verifique la documentación de las solicitudes de limitar el proceso a Mipyme, el 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
publicará un aviso en el SECOP II precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme 
o si podrá participar cualquier otro interesado.   

 
Para el presente proceso de selección, el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA no dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015, dada las características de los bienes y/o servicio a 
contratar y en aras de garantizar la pluralidad de oferentes. 
 

1.11.3. Acto Administrativo de apertura y fecha de apertura del proceso 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, el 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
ordena la apertura del presente proceso mediante acto administrativo de carácter general que 
será publicado en la plataforma transaccional del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II.   
 
En caso de llegarse a comprobar durante el desarrollo del proceso, la ocurrencia de alguna de 
las circunstancias contempladas en el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo 
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y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, revocará el acto administrativo 
de apertura del proceso de selección. 
 
Sin embargo, en caso de que la modificación a los mismos implique cambios fundamentales 
en ellos, con fundamento en el numeral 2 del artículo 93 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en aras de proteger el interés público o 
social, se podrá revocar el acto administrativo de apertura. 
 

1.11.4. Pliego de condiciones definitivo 
 
En la fecha establecida en el acto de apertura suscrito por el/la ordenador(a) del gasto del 
presente proceso, el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS – INVIMA, publicará en la plataforma transaccional del Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop-II el pliego de 
condiciones definitivo, el cual contendrá, entre otras cosas, la descripción técnica detallada y 
completa del objeto a contratar, la modalidad de selección, los requisitos de participación, la 
evaluación y ponderación de las propuestas, la adjudicación del contrato, causales de rechazo 
o la declaratoria de desierto del proceso y minuta del contrato. 
 

1.11.5. Observaciones al pliego de condiciones definitivo o a los documentos del 
proceso 

 
Cualquier interesado podrá solicitar aclaraciones y/u observaciones al presente Pliego de 
Condiciones a través de la PLATAFORMA SECOP II. Luego de las fechas y tiempos 
señalados, todas las observaciones se entenderán como EXTEMPORÁNEAS, y por lo tanto, 
se contestarán dentro de los términos del derecho de petición, publicadas las respuestas en 
el SECOP II.  
 
Las inquietudes deberán sujetarse a los plazos establecidos en el cronograma del presente 
proceso de selección. 
 
Las solicitudes de aclaración y/u observaciones, deberán formularse en el Portal Único de 
Contratación PLATAFORMA SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. El 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
dará respuestas a las mismas de conformidad con lo establecido en el cronograma del 
presente proceso de selección y las hará públicas a través del mismo Portal Único de 
Contratación PLATAFORMA SECOP II, https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 
NOTA: No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal. Sólo será 
tenida en cuenta en este proceso, la información que el INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA suministre a través de la 
plataforma transaccional del SECOP II. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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1.11.6. Adendas (Modificaciones) y Aclaraciones al pliego de condiciones 
 
Teniendo en cuenta que el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, faculta a la entidad 
para llevar a cabo las modificaciones o adiciones al pliego de condiciones, mediante adendas 
numeradas, las cuales formaran parte integral de los pliegos de condiciones. La información 
sobre preguntas y respuestas y las Adendas se incorporarán al pliego electrónico y sus anexos 
que se encuentra público en la plataforma transaccional de compra en línea SECOP II, por lo 
que se entienden comunicadas a los interesados en el proceso de selección.  
 
Para ello, el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS 
– INVIMA podrá de manera unilateral mediante adendas efectuar las modificaciones que 
considere pertinentes, las cuales se publicarán en la plataforma transaccional del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop-
II, en el link correspondiente al presente proceso de selección, razón por la cual será 

responsabilidad exclusiva del proponente mantenerse al tanto de su publicación y 
conocimiento. 
 
De igual manera, es importante señalar que el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA podrá expedir adendas para modificar el 
cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 
adjudicación del presente proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.1.del Decreto 1082 de 2015.  
  
Será responsabilidad de cada proponente la consulta y manejo de la plataforma transaccional 
SECOP II conforme a los manuales ofrecidos por Colombia Compra Eficiente, para efectos de 
presentar sus observaciones y enterarse de las respuestas y adendas que expida la Entidad.  
  
Las aclaraciones y contestaciones dadas por el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, a las preguntas y respuestas son de carácter 
meramente ilustrativo e informativo. La modificación del pliego de condiciones se realizará 
únicamente a través de adendas. En consecuencia, si se presenta cualquier diferencia entre 
aclaraciones o manifestaciones y los pliegos de condiciones o sus adendas, primará lo 
dispuesto en estos dos últimos. Las contestaciones a las observaciones presentadas al 
proyecto de pliegos o los pliegos de condiciones definitivos no obligan al INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, si las mismas 
contrarían los pliegos definitivos, sus adendas o los intereses de la Entidad.  
 
La publicación de las adendas solo se podrá realizar en días hábiles y horarios laborales, es 
decir de lunes a viernes no feriados de 7:00 a.m. a 7:00 p.m., a más tardar el día hábil anterior 
al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, como lo 
señala el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 

1.11.7. Presentación de propuestas, cierre y desencriptación de las Propuestas 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-II
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-II
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Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar sus propuestas 
durante el plazo del proceso de selección en hora y fecha anterior al cierre, de conformidad 
con el Cronograma del presente proceso.  
 
La propuesta deberá ser presentada a través de la plataforma transaccional SECOP II, 
diligenciando los cuestionarios respectivos y adjuntados los soportes requeridos en el pliego 
de condiciones electrónico y sus anexos.  
  
Las propuestas deben contener todos los documentos indicados en el presente pliego de 
condiciones.  
  
Los documentos digitales de las propuestas deberán ser legibles.  
  
Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma, a más tardar hasta la hora y el día 
fijados para el cierre del presente proceso de selección.   
  
No se aceptarán propuestas enviadas en físico o por correo.   
 
La entidad, no asumirá responsabilidad de los oferentes por desconocer el procedimiento 
establecido en el Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II, de Colombia 
Compra Eficiente, para el cargue de las propuestas. 
 
Las propuestas serán abiertas en la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso en el 
cronograma. La apertura de las propuestas recibidas oportunamente, incluyendo las 
solicitudes de modificación o retiro de estas, se efectuará a través de la PLATAFORMA 
SECOP II. 
 
De lo anterior la PLATAFORMA SECOP II, https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii  dejará las constancias respectivas, las cuales se publicarán dentro de la misma plataforma. 
 
NOTA 1: El cargue de los documentos en la PLATAFORMA SECOP II, se deberá realizar en 
formato PDF, conforme al cuestionario de los requisitos jurídicos, financieros y técnicos 
solicitados en la plataforma SECOP II. 
 
NOTA 2: Es responsabilidad del oferente realizar el cargue de todos los documentos 
con la debida antelación a la fecha y hora establecida para la presentación de la oferta.  
Lo anterior teniendo en cuenta que la Plataforma del SECOP II, puede presentar 
intermitencias y/o indisponibilidad. 
 
NOTA 3: En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma, el proponente deberá 
seguir los pasos o la guía establecida por Colombia Compra Eficiente, utilizando el correo 
ltrigoss@invima.gov.co para el caso únicamente para la presentación de ofertas, allegando el 
respectivo certificado de indisponibilidad emitido por Colombia Compra Eficiente. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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1.11.8. Término del proceso de evaluación 
 
El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
efectuará los estudios jurídicos, financieros, y técnicos de las propuestas. 
 
Cuando el anterior plazo, a juicio del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, no garantice el deber de selección objetiva, 
podrá prorrogarlo conforme la normatividad legal. 
 
Durante este período de evaluación el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, podrá solicitar a los proponentes las 
aclaraciones o explicaciones que estime indispensables; adicionalmente, podrá solicitar 
documentos expresamente indicados en el presente documento que puedan facilitar 
cualquiera de las evaluaciones, mediante la plataforma del SECOP II. 
 
La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán por conducto de la 
plataforma SECOP II; por lo tanto, no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en ningún 
aspecto de la propuesta que implique completarla, adicionarla, mejorarla o modificarla. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y 
las recomendaciones para la adjudicación del contrato no podrá ser revelada a los 
proponentes ni a terceros, hasta tanto se consolide el informe de evaluación. La anterior 
reserva comprende el período de respuesta a las observaciones formuladas por los 
proponentes a la evaluación de las propuestas. 
 

1.11.9. Reserva durante el proceso de evaluación 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y 
las recomendaciones para la adjudicación del proceso no podrán ser reveladas a los   
Proponentes ni a terceros hasta tanto se consolide el informe de evaluación.  
 
La anterior reserva comprende el período de respuesta a las observaciones de los 
Proponentes a la evaluación. 

1.11.10. Publicidad de los informes de verificación y evaluación y Período para presentar 
observaciones del informe de evaluación y subsanación de estas 

 
El informe de evaluación de las propuestas estará a disposición de los proponentes conforme 
al cronograma establecido en el pliego electrónico para que presenten las observaciones 
que estimen pertinentes, a través de la plataforma transaccional SECOP II, dichas 
observaciones deberán ser presentadas en los términos señalados en el cronograma del 
proceso. 
 
Durante el período de traslado de la evaluación se podrán realizar las observaciones a través 
de la plataforma transaccional del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii e 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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igualmente se podrán subsanar los requisitos de cumplimiento (simples y habilitantes), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, es 
decir, que ÚNICAMENTE, se recibirán las subsanaciones en dicho período. 
 
El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
dará traslado de las observaciones presentadas al informe de evaluación y a las propuestas, 
con el fin de que los proponentes e interesados puedan ejercer el derecho de contradicción.  
 
En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o 
mejorar sus propuestas.  
 
NOTA 1: Durante el periodo de traslado los proponentes podrán realizar las SUBSANACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES, es decir, de documentos NO NECESARIOS para la 
comparación de las propuestas. 
 
NOTA 2: Los términos fijados en el presente pliego de condiciones son preclusivos y 
perentorios de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, en los artículos 1º y 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 
 

1.11.11. Publicación de la lista de oferentes habilitados para participar en la subasta 
inversa. 

 
Una vez finalizada la etapa máxima para subsanaciones de requisitos de cumplimiento y 
habilitantes, la entidad publicará y habilitará a través de la plataforma SECOP II, la lista de los 
oferentes que participaran en el procedimiento de la subasta inversa electrónica.  
 

1.11.12. Procedimiento de la Subasta Inversa Electrónica  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 6 del Decreto 1860 de 2021, el procedimiento aplicable para la subasta inversa es el 
siguiente: 
 
1. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos 

bienes o servicios cumplen con la ficha técnica. 
2. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 

cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el 
contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 

3. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en 
consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa 
en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido. 

4. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad adjudicará el contrato 
al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 

5. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad informará el valor del Lance más 
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bajo. 
6. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad aplicará los criterios del artículo 

35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2 
17 del Decreto 1082 de 2015. 

 

1.11.13. Adjudicación de los contratos 

 
La adjudicación del proceso de selección se realizará mediante resolución motivada, que se 
publicará en la plataforma SECOP II. 
 

El presente proceso se adjudicará por grupos de acuerdo con el valor total ofertado por el 
oferente adjudicatario en cada uno de los grupos y se ejecutará conforme con los valores 
ofertados por el oferente en cada uno de ítems de las ofertas económica como resultado de 
las subastas inversas. 
 
El Invima, una vez finalizado el proceso de selección, para la elaboración y firma del contrato, 
los proponentes seleccionados, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación 
de la resolución de adjudicación del presente proceso de selección, deberá aportar los 
siguientes documentos: 
 

a. Garantía. En caso de que se adjudique a un Consorcio o Unión Temporal se deberán 
constituir las garantías contractuales con el NIT unificado del Consorcio o Unión 
Temporal. 

b. Certificación de la entidad bancaria: donde conste que el contratista es titular de la 
cuenta relacionada. Si el contratista es Consorcio y/o Unión Temporal, la certificación 
bancaria deberá estar a nombre de dicha figura asociativa. 

c. En caso de ser Consorcio y/o Unión Temporal, el contratista deberá adjuntar el RUT 
de la figura asociativa. 

 
La adjudicación se efectuará al participante que haga la oferta con menor valor una vez 
culminada la puja sobre los precios ofertados y arrojado por la plataforma transaccional. 
 

1.11.14. Efectos de la adjudicación  
 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero (1) del artículo 77 de la Ley 80 de 
1993 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, el acto de adjudicación es 
irrevocable, obliga a la entidad y al adjudicatario y no tendrá recursos del procedimiento 
administrativo. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales que 
correspondan.  
 
No obstante, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del proceso de selección y 
la suscripción del contrato respectivo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se 
demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, 
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la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993.  
 

1.11.15. Declaratoria de desierta del proceso de selección 
 
Dentro del mismo término de adjudicación, la Entidad, por motivos o causas que impidan la 
selección objetiva del contratista, podrá declarar desierto el proceso de selección mediante 
acto administrativo motivado, conforme a lo previsto en el artículo 30, numeral 9o, inciso 3o., 
de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 18 del artículo 25 de la misma norma y 

lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. En las siguientes causas: 
 

a. No se presenten Ofertas.  
b. Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, 

financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones.  
c. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
d. El representante legal de la Entidad Contratante o su delegado no acoja la 

recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del 
proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y  

e. Se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 

1.11.16. Término de suscripción del contrato. 
  
El proponente, cuya propuesta haya sido adjudicada dentro del presente proceso de Selección 
Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes 
por Subasta Inversa Electrónica, deberá aprobar el contrato respectivo Mediante la plataforma 
SECOP II, en el lapso establecido en el cronograma del presente proceso. 
  
La no aprobación del contrato mediante la plataforma SECOP II dentro del plazo estipulado, 
ocasionará la efectividad de la Garantía de Seriedad de la Propuesta y se podrá adjudicar el 
contrato al proponente calificado en segundo lugar del orden de elegibilidad. 
 

1.12. RESERVA DE LA INFORMACIÓN  
 
El artículo 74 de la Constitución Política dispone que “toda persona tiene derecho a acceder a 
los documentos públicos, salvo los casos que establece la ley”. De conformidad con la 
preceptiva constitucional, los numerales 2 y 3 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, disponen 
que todas las personas interesadas en los procesos contractuales pueden conocer y 
controvertir los conceptos y las decisiones que tomen las entidades públicas, y para ello 
pueden examinar los expedientes. 
  
Si se presenta alguna información o documento que el proponente considere que tiene el 
carácter legal de reserva, es necesario que en la carta de presentación de la propuesta se 
indique el carácter de reserva legal de la misma, o se haga a través de la plataforma 
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transaccional SECOP II en su oferta seleccionando dicha reserva, para tomar las medidas 
necesarias.  
  

1.13. DEBIDA DILIGENCIA E INFORMACIÓN 
  

Los interesados deberán realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar 
su propuesta, diligenciando los cuestionarios respectivos y adjuntados los soportes requeridos 
en el pliego de condiciones electrónico y sus anexos de la plataforma transaccional SECOP II, 
los cuales deberán observar detenidamente las implicaciones legales, tributarias, técnicas, 
fiscales y financieras que representan las condiciones jurídicas y la distribución de riesgos 
planteada en el Contrato correspondiente, y en general, todos los aspectos que pueden incidir 
en la determinación de la oferta. 
 
En el evento en que el proponente que resulte favorecido con la adjudicación no haya hecho 
las gestiones pertinentes para reunir toda la información que pueda incidir en la elaboración 
de su oferta, ello no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le 
correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos o ajustes de ninguna 
naturaleza. 
  
El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
sólo asume responsabilidad sobre la veracidad e integridad de los documentos e información 
que se cargue en el presente pliego de condiciones; no se compromete en relación con la 
información contenida en documentos diferentes al pliego, sus adendas, sus formatos y 
anexos. 
  
Es responsabilidad del proponente la consulta del proceso por intermedio del Portal del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública: SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop-
II, el cual es el medio oficial de publicidad de todas las actuaciones que realicen la entidad y 
los proponentes en desarrollo del presente proceso. 
   

1.14. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se sujetarán a la 
Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
contenido en las Leyes 80 de 1.993, 1150 de 2.007, Decreto 1860 de 2021 y sus Decretos 
Reglamentarios, a las normas que lo modifiquen y/o complementen y al Anexo complementario 
y demás documentos del proceso de selección.  
 
En concordancia con el Art. 24 de la Ley 80 de 1993, el Art. 2º Numeral. 2º de la Ley 1150 de 
2007 señala que:  
 
“La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.”  
 
El Decreto 1082 de 2015 establece: “Artículo 2.2.1.1.1.3.1. DEFINICIONES. […] “Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de común 
utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o 
similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos 
para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007. […]”  
 
Teniendo en cuenta que la naturaleza del contrato que se pretende celebrar es un contrato de 
prestación de servicios de intervenciones metrológicas y adquisición de equipos de volumen 
para la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos – Invima, dichos servicios y los bienes que incluye, son de común 
utilización pues son ofrecidos en el mercado en condiciones equivalentes para quien lo solicite, 
e independientemente de sus características descriptivas comparten patrones de calidad 
objetivamente definidos; por lo cual se consideran bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización, según las definiciones ya enunciada en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el 
reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos 
de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de 
procedimientos de adquisición en bolsas de productos.  
 
Ahora bien, es preciso señalar que a la fecha no existe Acuerdo Marco de Precios para la 
ejecución de la presente contratación en la tienda Virtual del Estado Colombiano, que se ajuste 
a las necesidades de la Entidad, por cuanto esta contratación requiere de productos muy 
específicos y particulares para los laboratorios de ensayo que no pueden ser adquiridos a 
través de los acuerdos marcos de precios y la Tienda Virtual del Estado Colombiano por cuanto 
no son productos de uso común en las entidades estatales.  
 
Así mismo, de conformidad con la causal de selección abreviada por bolsa de productos, 
prevista en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se hace necesario contemplar que 
las entidades públicas pueden comprar bienes y/o servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización a través del MERCADO DE COMPRAS PUBLICAS (MCP) 
que se realiza la Bolsa Mercantil de Colombia BMC.  
 
En razón a lo anterior, se elevó consulta a la Bolsa Mercantil de Colombia, con número de 
radicado 15229 del 30/05/24 con el fin de establecer si contaban con la disponibilidad de los 
bienes y servicios requeridos en las especificaciones técnicas del presente proceso, a fin de 
determinar si se han adelantado procesos de compra con objetos iguales o similares al que se 
pretende atender mediante esta contratación, obteniendo como respuesta de la Bolsa 
Mercantil, por medio de Erika Marcela Ortiz Rodríguez - Profesional Sénior de Negocios 
Públicos Central Vicepresidencia Comercial, quien mediante correo electrónico de fecha 
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31/05/2024 informó: “Amablemente informamos que no contamos con la totalidad de los 
elementos referenciados inscritos en nuestro sistema.” 
 
Por consiguiente, el INVIMA determina que resulta procedente y beneficioso la aplicabilidad 
de la modalidad de Selección Abreviada mediante el mecanismo de Subasta Inversa 
Electrónica, teniendo en cuenta como único factor de selección el menor precio, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal A, numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
en concordancia con los artículos del 2.2.1.2.1.2.1 al 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015.   
 
Con base en lo anterior, el fundamento de la modalidad de selección está dado por el objeto 
del contrato, siendo procedente adelantar un proceso de Selección Abreviada por Subasta 
Inversa, de conformidad con lo estipulado en el literal a) del numeral 2) del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015.   
 
En la actualidad, el proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa se encuentra 
reglamentado en primera instancia por el Decreto 1082 de 2015, donde en su artículo 
2.2.1.2.1.2.5 dispone que la subasta inversa podrá efectuarse de manera electrónica o 
presencial. Por lo tanto, y en razón a que la Entidad ya cuenta con la infraestructura tecnológica 
necesaria para realizar el proceso de selección de manera electrónica, se adelantará bajo ésta, 
cumpliendo en todo caso el procedimiento descrito en la disposición aludida.  
 
De igual manera, el Decreto 1860 de 2021 que modifica el artículo 2.2.1.2.1.2.2. de la 
Subsección 2 de la Sección 2 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015 respecto al procedimiento para la subasta inversa, establece lo siguiente:  
 
 ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas 
generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la 
subasta inversa:   
 

“1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; 
b) la periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante 
la subasta inversa. 2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el 
interesado acredite su capacidad de participar en el Proceso de Contratación y 
acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parte debe contener el 
precio inicial propuesto por el oferente. 3. La Entidad Estatal debe publicar un informe 
de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes o servicios 
ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra 
habilitado. 4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes 
habilitados cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica. 5. Si en el Proceso 
de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con 
la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicar el contrato al 
único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal 
para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 6. La subasta debe 
iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, 
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solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los 
cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido. 7. Si 
los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe 
adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 8. Al 
terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del 
Lance más bajo. 9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal 
debe aplicar los criterios del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los 
medios de acreditación del artículo 2.2. 1.2.4.2 17 del presente Decreto.”   

 
De esta manera, en el presente proceso de contratación, el mecanismo de selección será el 
procedimiento de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el literal a), numeral 2 del artículo 2º de la Ley 
1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, modificado por 
el Decreto 1860 de 2021 y las demás normas concordantes y complementarias sobre la 
materia. Se realizará por lotes en aras de la búsqueda de la eficiencia administrativa. 
 

1.15. PARTICIPACIÓN CIUDADANA – CONVOCATORIA VEEDURIAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5. 
del Decreto 1082 de 2015 se convoca a las Veedurías Ciudadanas, asociaciones cívicas, 
comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y 
centros especializados de investigación establecidas de conformidad con la ley, a realizar el 
control social al presente proceso de contratación, para lo cual se les invita a consultar los 
documentos del proceso en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-II, a realizar las recomendaciones que consideren 
convenientes y a intervenir en las audiencias que se realicen dentro del mismo proceso, en 
concordancia con las funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas 
establecidas en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003. 

Para este fin, el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS – INVIMA facilitará la participación de los servidores de las VEEDURÍAS 
CIUDADANAS en el presente proceso de selección. 
  
En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar 
el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de los números 
telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28, vía fax al número telefónico: (1) 565 
86 71; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 01 8000 913 040 o (1) 
560 75 56; en el correo electrónico: webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de denuncias 
del programa, en el portal de internet: www.anticorrupcion.gov.co; correspondencia o 
personalmente, en la dirección Carrera 8 Nº 7-27, Bogotá D.C. 
 

1.16. PROPUESTAS PARCIALES O ALTERNATIVAS 
  

Los proponentes NO podrán presentar PROPUESTAS PARCIALES dentro del proceso de 
selección NI ALTERNATIVAS.  

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:webmaster@anticorrupcion.gov.co
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1.17. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS  
 
Las ofertas deberán tener una validez de noventa (90) días calendario, contados a partir de 
la fecha y hora establecida para la entrega de propuestas o del vencimiento de sus prórrogas, 
si las hubiere.  
 
Por solicitud del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS – INVIMA, el proponente prorrogará el término de validez de su propuesta.  
 

1.18. RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
El proponente podrá retirar su propuesta antes de la fecha y hora fijada para el cierre. Para lo 
cual deberá agotar el trámite en la plataforma del SECOP II. 
 

1.19. IDIOMA  
 
Las observaciones, la propuesta, los documentos y sus anexos deberán presentarse en idioma 
castellano.  
 
Si algún documento de su oferta proviene en otro idioma al castellano, el proponente podrá 
anexar una traducción simple al castellano para su verificación; no obstante, durante el termino 
de traslado de la evaluación preliminar a más tardar hasta el último día del término, deberá 
allegar la traducción oficial del documento, so pena que no se valide el documento. 
 

1.20. PUBLICIDAD DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES  
 
Con el fin de garantizar los principios que rigen la contratación pública, como el de 
transparencia, economía y responsabilidad del proceso, el INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, publicará todos los documentos 
del proceso de selección, mediante la plataforma transaccional del Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, en el número 
del proceso SASI 018 DE 2025, en documentos del proceso. En cuanto a las propuestas solo 
se dará publicidad de estas durante el termino de traslado de verificación de los requisitos 
habilitantes. 
  

1.21. MODIFICACIÓN Y RETIRO DE LAS PROPUESTAS  
 
Cuando el Proponente quiera adicionar documentos a su oferta, sólo podrá hacerlo antes del 
cierre del Proceso, a través de la plataforma SECOP II.  
 
Los Proponentes podrán realizar el retiro de sus propuestas antes del cierre del proceso de 
selección en la plataforma SECOP II, después del cierre no podrán retirar, adicionar o modificar 
sus propuestas en la plataforma SECOP II. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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1.22. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
El juramento se entenderá prestado con la suscripción de la carta de presentación de la 
propuesta, y cobija todas las inhabilidades o incompatibilidades de orden legal o constitucional; 
especialmente las previstas en el Acto Legislativo No. 01 de 2004, en el artículo 8 de la Ley 
80 de 1993, 6 numeral 6.3 y 18 de la Ley 1150 de 2007, los artículos y 1, 2, 3, 4, 5, 84 parágrafo 
2 y 90 de la Ley 1474 de 2011; y adicionalmente, no estar reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código 
Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60° de la Ley 610 de 2000. El INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, se reserva el 
derecho de hacer las verificaciones del caso.  
 
El Proponente declarará en la carta de presentación de la propuesta que no se encuentra 
incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades.  
 
En el caso de proponentes plurales, sus integrantes no deberán estar incursos en alguna 
causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado, establecidas en la 
Constitución Política y en la Ley.  
 
Los interesados en el presente proceso de selección deben tener presente que, de 
conformidad con el artículo 23° de la Ley 1150 de 2007, para poder participar en un proceso 
de selección y para formular propuestas y suscribir el contrato y para la realización de cada 
pago derivado del contrato, deben acreditar estar al día en el pago de los aportes parafiscales 
correspondientes. 
  
Los interesados deberán también tener en cuenta el contenido del Artículo 5° de la Ley 828 de 
2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece, en relación con la elusión 
o evasión de las obligaciones para con el sistema general de seguridad social en salud y 
pensiones: 
  
“El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para 
contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales 
y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999”. 
 

1.23. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO 

 
Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
y lo establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los 
acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes, del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación, se procede a 
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determinar si la contratación se encuentra cubierta por un Acuerdo Internacional o Tratado de 
Libre Comercio vigente. 
 
Actualmente el Estado colombiano tiene vigentes los siguientes Acuerdos Internacionales o 
Tratados de Libre Comercio con compromisos en materia de contratación pública: Chile, 
México, Canadá, los países miembros del CAN, los países del Triángulo Norte (El Salvador, 
Guatemala, Honduras) y Suiza, Liechtenstein como miembros de la Asociación Europea de 
Libre Comercio –AELC (EFTA) –, los Estados Unidos de América, la Unión Europea, Costa 
Rica y Corea.  
 
De esta manera, se procede a establecer bajo qué Acuerdos Internacionales o Tratados de 
Libre Comercio, se encuentra cobijado el proceso de contratación convocado, teniendo en 
cuenta que, si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el 
Acuerdo Comercial, el proceso de contratación no está cubierto por éste y, en consecuencia, 
no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
 
De conformidad con el “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES 
EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN”, versión M-MACPC-14, publicado por Colombia 
Compra Eficiente, se procedió a verificar si el servicio que se pretende contratar se encuentra 
o no cobijado por un acuerdo internacional de libre comercio, que permita tener un referente 
para el análisis del mercado requerido para nuestro objeto a contratar. 
 

Así las cosas, este sería el resumen de análisis en cada uno del tratado o acuerdo comercial, 
de la siguiente manera: 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
superior al valor 

del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable  

al Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

ALIANZA DEL 
PACIFICO 

CHILE 

SI NO NO NO PERU 

MEXICO 

CANADA SI NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

COREA SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO 

MEXICO SI NO NO NO 

TRIANGULO 
NORTE 

EL SALVADOR  

SI NO NO NO GUATEMALA 

HONDURAS 

UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO 
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Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
superior al valor 

del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable  

al Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

ISRAEL SI NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES SI SI NO SI 

 

1.24. GARANTÍAS DEL CONTRATO PRODUCTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
De conformidad con los artículos 2.2.1.2.3.1.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y en 
la Ley 1150 de 2007, el Invima teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a celebrar y la 
forma de pago, solicitará garantías al contratista seleccionado, con el fin de garantizar el 
cumplimiento, y la eficaz ejecución del mismo. 
 
Por lo anterior el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA una garantía del contrato que podrá 
consistir en una garantía bancaria o una póliza de seguro. La citada garantía deberá 
constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato y 
requerirá ser aprobada por el Invima. La garantía debe cumplir los siguientes amparos: 
 
Para los grupos 1, 2 y 3 
 

Amparo Suficiencia Vigencia del amparo 

 Cumplimiento del 
contrato 

20% del valor del 
contrato 

Vigencia por el término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. En todo 
caso el contratista deberá mantener 
actualizadas la garantía hasta la 
liquidación del contrato de conformidad 
con el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 2015 

  Calidad del servicio 
30% del valor del 

contrato 
Vigencia por el término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. 

  Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones 
laborales 

5% del valor del 
contrato 

Vigencia del contrato y tres (3) años 
más 

  Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

bienes 

20% del valor del 
contrato 

Vigencia por el término de ejecución del 
contrato y doce (12) meses más. 

 
Para el grupo 4 
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Amparo Suficiencia Vigencia del amparo 

 Cumplimiento del 
contrato 

20% del valor del 
contrato 

Vigencia por el término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. En todo 
caso el contratista deberá mantener 
actualizadas la garantía hasta la 
liquidación del contrato de conformidad 
con el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 2015 

  Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones 
laborales 

5% del valor del 
contrato 

Vigencia del contrato y tres (3) años 
más 

  Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

bienes 

20% del valor del 
contrato 

Vigencia por el término de ejecución del 
contrato y doce (12) meses más. 

 
Nota 1: Si la propuesta se presenta bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, la póliza 
que garantiza el contrato se tomará a nombre del consorcio o unión temporal, indicando sus 
integrantes y deberá estar firmada por el representante de este. 
 
Nota 2: Entregar las garantías dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir del 
perfeccionamiento del contrato. 
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CAPITULO II 
 

REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACION DE OFERTAS 
 

2. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
por medio del comité de evaluación conformado para tal efecto, hará los estudios del caso y 
el análisis comparativo de las propuestas, teniendo en cuenta para ello los criterios de 
selección objetiva establecidos en este Pliego de Condiciones. 
 
En atención a los criterios diferenciales para MiPymes, emprendimientos y empresas de 
mujeres señalas en el Decreto 1860 de 2021 y en razón al análisis del sector donde se 
determinó en el estudio de la oferta cuales serían los criterios diferenciales, aplicables en el 
presente proceso de selección. 
 
Para efectos de realizar la verificación jurídica, financiera y técnica, así como la evaluación 
económica, el proponente debe diligenciar y presentar con la propuesta todos los formularios 
y anexos que hacen parte del presente pliego. 
 
Nota: Para efectos de verificación de requisitos habilitantes y la posterior aplicación de los 
criterios de ponderación, ÚNICAMENTE se tendrá en cuenta la información que se acredite 
en el Registro Único de Proponentes (RUP).  
  

2.1. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS HABILITANTES 
  
En esta etapa se realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos y documentos 
jurídicos, técnicos y financieros requeridos en el pliego de condiciones. Para lo anterior se 
revisará en primer lugar que las propuestas contengan todos los documentos solicitados en el 
presente pliego de condiciones.  
 
Luego se hará una verificación del contenido de los documentos básicos que deben anexarse 
de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones con el fin de constatar 
que cumplen con los requisitos de ley y los exigidos en el mismo.  
 
La verificación de requisitos habilitantes no otorgará puntaje alguno, solamente determinará si 
la propuesta cumple o no con lo requerido en el pliego de condiciones.  

 
En el caso de no subsanar los documentos requeridos dentro del término (Preclusivo y 
Perentorio) previsto en el pliego de condiciones, (regla para las partes), la propuesta 
presentada será declarada INHABILITADA TOTALMENTE, y a su vez incurre en causal de 
rechazo.  
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Son requisitos habilitantes para participar y verificar: La capacidad jurídica, la capacidad 
financiera, la capacidad técnica mínima (la experiencia). Estos requisitos no otorgan puntaje y 
la entidad los verificará como HABILITADO o NO HABILITADO.  
 
Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar los requisitos de 
verificación que a continuación se describen.  
 

Las propuestas que se ajusten a las exigencias del pliego de Condiciones se calificarán como 
hábiles para comparación y asignación de puntajes, los requisitos son los siguientes:  
 

2.1.1. REQUISITOS HABILITANTES DE ASPECTOS JURÍDICOS 
 
El estudio jurídico habilita o no la propuesta; tiene por objeto determinar si las propuestas se 
ajustan a los requerimientos legales y normativos del pliego de condiciones, para el efecto se 
verificarán los siguientes documentos: 
 

2.1.1.1. Carta de presentación de la propuesta 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada por el proponente en forma 
completa y siguiendo el modelo que se presenta en el pliego de condiciones, la cual debe venir 
firmada por el proponente o su representante legal o por un apoderado debidamente facultado. 
En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar 
el poder que así lo faculte.  
 
En caso de presentación de la propuesta en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, la carta de presentación debe estar firmada por el representante del Consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, designado conforme a lo establecido en el artículo 7 
de la Ley 80 de 1993. 
  
El proponente no deberá estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar con el Estado, dicha declaración deberá estar expresa en la 
carta de presentación de la propuesta y deberá involucrar no sólo la persona Jurídica o Natural 
sino a su representante legal, socios y cada uno de los integrantes del Consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura. 
  
En el caso de Consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, ninguno de los 
integrantes podrá estar incurso en las inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el 
Estado.  
 

2.1.1.2. Certificado de registro mercantil o existencia y representación legal.  
 

• Personas Jurídicas  
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Las personas jurídicas deben acreditar su existencia legal mediante los siguientes 
documentos:  
 
Certificado de Existencia y Representación Legal, en original expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva o su equivalente, con no más de treinta (30) días calendario de 
antelación a la fecha de cierre del presente proceso de contratación, en el cual conste que la 
sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada en Colombia y que el término de duración 
de ésta no es inferior a la duración del contrato y un (1) año más. Así mismo, su objeto social 
esté relacionado con el objeto de la presente contratación.  
 
Los consorcios y las uniones temporales deberán adjuntar el certificado de existencia y 
representación legal de cada uno de sus miembros, en los cuales el objeto social esté 
relacionado con el objeto de la presente contratación.  
 
No se aceptarán objetos sociales que hayan sido modificados para la aplicación al presente 
proceso, razón por la cual no se aceptarán modificaciones al certificado de existencia y 
representación legal en los que hayan sido incluidas las actividades descritas, dentro de los 
dos (2) meses anteriores a la apertura del presente proceso. 
 
Extranjeros  
 
Cuando el proponente sea una persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, debe 
presentar el documento que acredite la inscripción de la personería jurídica en el registro 
correspondiente del país donde tenga su domicilio principal, así como los documentos que 
acrediten su existencia y representación legal debidamente consularizados en la forma como 
lo establece el artículo 480 del Código de Comercio. 
  
En caso de que en el país de origen del proponente extranjero no exista autoridad competente 
para la expedición del certificado de existencia y representación legal o del registro mercantil, 
o su equivalente, el proponente deberá presentar una declaración juramentada sobre el 
particular y anexar los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la 
persona jurídica. 
 
Adicionalmente, deberá acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 
facultado para presentar propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla judicial 
o extrajudicialmente, en el evento que la sociedad no tenga sucursal en el país. 
  
En el evento de resultar favorecido un proponente extranjero sin sucursal en Colombia, para 
poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal en Colombia.  
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán acreditar que la vigencia de la sociedad no será 
inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más.  
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos 
de carácter privado deberán ser autenticados por los funcionarios que en el país de origen del 
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documento sean competentes para ello. Adicionalmente, la firma de estos funcionarios deberá 
ser autenticada por el cónsul colombiano que se encuentre en el país de origen del documento, 
o a falta de éste, por el cónsul de una nación amiga, de acuerdo con el mencionado artículo.  
 
Las autenticaciones deberán escanearse y adjuntarse en la Plataforma. 
 
Respecto de los documentos públicos otorgados en país extranjero, por funcionario de éste o 
con su intervención, deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul o agente 
diplomático del país que corresponda, o, en su defecto, por el de una nación amiga. La firma 
de agentes consulares de un país amigo, se autenticará previamente por el funcionario 
competente de dicho país y, a su vez, la firma de éste por el cónsul colombiano, de acuerdo 
con el Artículo 251 del Código General del Proceso.  
 
Si el documento proviene de países signatarios de la “Convención sobre la abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros”, el proponente que pretenda 
hacer valer el documento podrá elegir si realiza el trámite descrito en el inciso anterior o si lo 
apostilla, de acuerdo con lo previsto en la Ley 455 de 1998. Si la apostilla está en un idioma 
distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a nuestro 
idioma en la cual tendrá que constar la firma y sello del traductor oficial, de conformidad con 
las normas vigentes.  
 
La legalización de documentos o apostilla deberán escanearse. 
 
Lo establecido en el presente numeral para el caso de los documentos provenientes del 
extranjero, se aplicará a todos los documentos que tengan ese carácter y que pretendan 
acreditarse en este proceso. 
  
Registro entidad sin ánimo de lucro.  
 
Si el oferente es una entidad sin ánimo de lucro, debe presentar el correspondiente certificado 
expedido por la autoridad competente, con no más de treinta (30) días calendario de antelación 
a la fecha de apertura del presente proceso de contratación. 
  

a. Su objeto social debe permitirle ejecutar las actividades que se contratan con el 
presente proceso de selección. 

b. Tener una duración no inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. 
c. Su representante legal debe estar autorizado para suscribir la propuesta y el contrato 

que llegare a celebrar.  
 
Personas naturales  

 
Si el oferente es persona natural deberá presentar el certificado de matrícula mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio en caso de estar obligado, máximo treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que consten las 
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actividades o servicios que correspondan al objeto del presente proceso de selección, en el 
que consten las actividades o servicios que corresponden al objeto del presente proceso. 

 

2.1.1.3. Autorización  
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura requiere de autorización de sus órganos de dirección 
para presentar oferta y/o para suscribir el contrato en caso de ser adjudicado, deberá anexar 
los documentos que acrediten la existencia de dicha autorización, de conformidad con lo 
establecido por los estatutos respectivos de la sociedad. La autorización debe ser anterior a la 
presentación de la propuesta.  
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente 
con amplias facultades para presentar oferta y suscribir el contrato.  
 
En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones 
deben presentar el documento que conforme a la Ley de su país de origen sea idóneo para 
presentar la propuesta y el cual debe ser allegado de acuerdo con lo establecido en la Ley 
colombiana.  
 
En caso de representación conjunta, cada uno de los miembros de la estructura plural deberá 
estar expresamente autorizado para conformar dicha asociación.  
 

2.1.1.4. Certificado de inscripción, calificación y clasificación del proponente (RUP) 
  

a. Personas nacionales  
 
Todas las personas naturales o jurídicas, nacionales, o extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia, que aspiren a presentar propuestas dentro del presente proceso de selección, 
deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes- RUP de la respectiva Cámara 
de Comercio, de acuerdo con lo dispuesto por la ley 1150 de 2007, modificada por el Decreto 
19 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, o que lo modifiquen, 
adicionen. Para el efecto deberán remitir el correspondiente certificado emitido por la Cámara 
de Comercio respectiva, expedido dentro de los treinta días (30) anteriores a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En dicho certificado se constatará: 
  

• Nombre o razón social según el caso, identificando su duración, que no deberá ser 
inferior al término de ejecución del contrato y un (1) año más.  

• Nombre y facultades del representante legal, las cuales deberán ser suficientes para 
la presentación de la oferta y la suscripción del contrato. En el caso en que las 
facultades otorgadas al representante legal no sean suficientes, deberá anexarse el 
acta de junta de socios en la cual se le autorice para presentar la oferta y suscribir el 
contrato que resulte de ella.  

• Número de registro del proponente.  
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• Actividad comercial, la cual debe corresponder al objeto del proceso de selección. 

• Las personas individuales o miembros de propuestas conjuntas (consorcio o uniones 
temporales o promesa de sociedad futura) tendrá que presentar cualquiera de las 
codificaciones UNSPSC que a continuación se enuncian (una o varias): 

 

Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas 

Código Descripción 

81101703 Servicios de pruebas técnicas  

81101706 Mantenimiento de equipos de laboratorio 

81101605 Servicios electromecánicos 

41121504 Pipeta de desplazamiento de aire de un solo canal manuales 

41121507 Pipeta de un solo canal electrónicas 

 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta (consorcios, 
uniones temporales o promesa de sociedad futura), el oferente y cada uno de los integrantes 
de dicha persona, deben cumplir con alguna de las inscripciones, calificaciones y 
clasificaciones exigidas en el presente documento.  
 
Nota: La clasificación aquí referenciada no es un requisito habilitante sino un mecanismo para 
establecer e identificar el servicio común entre los partícipes del Sistema de Compra Pública. 
 
Al momento de la verificación de este requisito, el mismo deberá encontrarse vigente y 
en firme.  
 
El oferente debe tener en cuenta que en virtud de la renovación que por el Ministerio de la Ley 
debe realizarse anualmente, este certificado debe encontrarse vigente para el tiempo de 
ejecución del contrato y hasta la liquidación de éste.  
 
El certificado del RUP constituye plena prueba respecto de la información verificada 
documentalmente y cuyo registro se encuentra en firme. Lo mismo ocurre en relación con la 
información que proviene del registro mercantil, del certificado de existencia y representación 
legal o del registro de entidades sin ánimo de lucro. 
 
Parámetros para la verificación del RUP:  
 

a) De conformidad con el artículo 221 del Decreto 19 de 2012, el Certificado de Registro 
Único de Proponentes que adjunte el proponente con su propuesta, deberá estar 
vigente y en firme a la fecha de cierre del presente proceso.  

b) El proponente y todos los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, que vayan a prestar el servicio y/o proveer los bienes objeto del 
presente proceso de selección, trátese de personas naturales o jurídicas, deben 
encontrarse registrados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
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Comercio, de acuerdo con el artículo 22, numerales 22.1, 22.2 y 22.3 de la Ley 80 de 
1993, y el Decreto 1082 de 2015.  

c) De conformidad con lo anterior, cuando se renueve o actualice el Registro Único de 
Proponentes, la información que se modifica estará vigente hasta que el acto de 
inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme. 

 
b. Personas extranjeras  
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia, no 
requieren estar inscritos en el Registro Único de Proponentes. Sus condiciones, junto con las 
de los proponentes que de acuerdo con la Ley 1150 de 2007 no requieren inscripción, deberán 
acreditar los requisitos habilitantes, lo que será verificada por la entidad, de conformidad con 
lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. 
  
No obstante, lo anterior, las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sin 
sucursal en Colombia, deben acreditar la clasificación UNSPSC de conformidad con la 
clasificación establecida en el pliego de condiciones o el documento equivalente en el país de 
origen. 
 
Este certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores 
a la fecha de CIERRE del presente proceso de selección. 
 
Cuando se requiera subsanar la fecha de expedición del certificado, no se tendrán en cuenta 
las modificaciones realizadas sobre el mismo, con posterioridad a la fecha del cierre. Tampoco 
se podrá modificar la actividad, especialidad y grupo requerida en el presente proceso de 
selección y que sean acreditadas por el proponente.  
 

2.1.1.5. Garantía de seriedad de la propuesta 
 
Cada proponente deberá constituir a favor del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos – INVIMA, identificado con el NIT. 830.000.167-2, una garantía 
de seriedad de la propuesta, la cual deberá estar expedida por una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia debidamente aprobada por la Superintendencia 
Financiera. La garantía de seriedad debe ser allegada con la propuesta en la fecha establecida 
para el cierre, so pena de generar rechazo de la misma, de conformidad con lo consagrado 
en el parágrafo 3º del artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 
 
El costo de la prima de la garantía será por cuenta del proponente. La garantía de seriedad a 
favor de Entidades Estatales se constituirá por un valor igual al diez por ciento (10%) del 
valor del presupuesto oficial del grupo al que se presente o del diez por ciento de la 
sumatoria de los presupuestos oficiales de cada uno de los grupos a los que se presente 
y tendrá un plazo de validez de la oferta de NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO, contados a 
partir del día y hora fijados para el cierre del presente proceso.  
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No obstante, conforme a lo expuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la 
vigencia de la garantía se extenderá desde el momento de la presentación de la oferta hasta 
la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual.  
 
La suficiencia de esta garantía será verificada por la Entidad al momento de la evaluación de 
las propuestas.  
 
De igual manera el proponente deberá garantizar la suficiencia de la garantía cuando los 
términos previstos en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorroguen o cuando el 
término previsto para la suscripción de los contratos se prorrogue.  
 
El objeto de la garantía de seriedad debe indicar: “Garantizar la seriedad de la oferta 
presentada en el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA 
INVERSA ELECTRÓNICA NÚMERO SASI 018 DE 2025, para los GRUPOS No. XXX con el 
objeto de: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE 
REPOTENCIAMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, INCLUYENDO LA CALIBRACIÓN, 
REPUESTOS E INSUMOS PARA LOS MEDIDORES DE VOLUMEN EXISTENTES EN LA 
OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL DE CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, ASI COMO LA ADQUISICION DE 
EQUIPOS MEDIDORES DE VOLUMEN PARA LA OFICINA DE LABORATORIOS” 
 
En caso de suspenderse o prorrogarse cualquiera de los plazos señalados en el presente 
pliego de condiciones, la entidad les informará a los proponentes para que dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la comunicación de la modificación, alleguen el certificado de 
ampliación de la garantía por un término igual al ampliado.  
 
En el evento que la oferta la presente un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, la garantía de seriedad debe ser otorgada por todos sus integrantes, especificando el 
nombre del consorcio o de la unión temporal, sus números de identificación y el porcentaje de 
participación en la propuesta, los cuales deben ser los mismos que constituyen el consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura.  
 
La garantía deberá encontrarse suscrita tanto por quien la expide como por quien la solicita. 
 
De conformidad con el Título III “Garantías” del Decreto 1082 de 2015, INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, sólo aceptará 
las garantías que cumplan con los requisitos señalados en las normas correspondientes. 
 

2.1.1.6. Documento que acredite la conformación del consorcio o unión temporal o de 
la promesa de sociedad futura.  

 
En caso que se requiera los proponentes que se constituyan o se conformen como una unión 
temporal o consorcio o como promesa de sociedad futura, todos los integrantes del consorcio 



 
 
 
 

ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRÓNICO DE LA SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 

 

Página 40 de 122 

 
 

o unión temporal deberán presentar, según sea el caso, los documentos que correspondan a 
su naturaleza, y el documento de constitución en el cual debe constar por lo menos:  
 

a. Si la participación de los proponentes es a título de Consorcio, unión temporal, estos 
señalarán los términos (actividades) y extensión de la participación de cada uno de los 
integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato, términos que no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA 
DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 

b. Para lo anterior, los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio entregarán una 
relación frente a los cuales señalarán la participación de los integrantes, en su 
ejecución. 

c. El objeto del Consorcio o la unión temporal deberá indicar el objeto del presente 
proceso de selección. 

d. Designar un representante, quien por tal motivo se entenderá revestido de las 
facultades suficientes para actuar en nombre y representación del Consorcio o la unión 
temporal según el caso. 

e. La duración del consorcio, unión temporal, la cual no podrá ser inferior al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) año más. 

  
Para acreditar los requisitos anteriores los Consorcios o Uniones Temporales deberán anexar 
el documento de su constitución en el que consten los acuerdos que regulan las relaciones de 
sus integrantes y el término de duración del Consorcio o la unión temporal. 
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal, y en 
el último caso, señalarán los términos y la extensión de su participación en la presentación 
de la propuesta y en la ejecución del contrato, esto es, indicando cuáles de las obligaciones 
contractuales habrá de ejecutar cada integrante, e indicando el porcentaje de participación en 
el mismo con máximo dos cifras porcentuales. 
 
Si la oferta es presentada en Consorcio, los integrantes del mismo se obligan en forma 
solidaria, tanto en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar, como en las sanciones 
derivadas del mismo. En consecuencia, el Invima, podrá exigir el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven del presente proceso de selección o del contrato, a cualquiera 
de los integrantes del consorcio, o a todos juntos. 
 
Si la oferta es presentada en Unión Temporal, los integrantes de la misma se obligan en 
forma solidaria, tanto en el presente proceso de selección como en la ejecución del contrato 
que se llegue a celebrar; pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la participación en la 
ejecución que se haya definido para cada uno.  
 
En consecuencia, se deberán indicar los términos y extensión de la participación de cada uno 
de los miembros de la Unión Temporal en la oferta y en la ejecución del contrato, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Invima, términos y extensión de la 
participación de los integrantes, se le dará el tratamiento establecido para Consorcios. 
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En caso de que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la 
ley, con el único objeto de presentar una propuesta o celebrar un contrato estatal, la 
responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en esta ley para los 
Consorcios. 
 
Los miembros del consorcio o de la unión temporal y demás formas asociativas legalmente 
constituidas, deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al 
consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre 
ellos y su responsabilidad, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º 
de la Ley 80 de 1993. 
 
Las personas naturales y/o jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal, deben 
acreditar individualmente la información Tributaria, identificación y Régimen de Impuesto a 
las Ventas al que pertenecen, así como el Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
consorcio o unión temporal y demás formas asociativas legalmente constituidas, deberán 
escoger para efectos de pago, en relación con la facturación, una de las siguientes opciones, 
la misma que deberá manifestarse expresamente y por escrito al momento de la adjudicación 
del contrato: 
 
a) Si la va a efectuar en representación del Consorcio o Unión Temporal uno de sus 

integrantes, caso en el cual debe informar el porcentaje o valor del contrato que 
corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre, razón social y el número del Nit de 
cada uno de ellos. 

b) Si la facturación es en forma separada, cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, deberá informar la participación en el valor del contrato. 

c) Si la facturación la va a realizar el consorcio o la unión temporal a nombre propio y en 
representación de sus miembros (es decir bajo su propio NIT), caso en el cual se debe 
señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, 
el nombre de la razón social y el número de identificación tributaria, NIT, de cada uno de 
ellos. Adicionalmente, en caso de ser el adjudicatario del contrato, deberá adelantar los 
trámites de expedición del RUT del consorcio o la unión temporal ante la DIAN; documento 
necesario para los trámites de la legalización del contrato. 

 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
  
Nota 1: En caso de presentarse propuestas por consorcios o uniones temporales conformadas 
por una cooperativa y una empresa comercial con capacidad para cumplir con el objeto de la 
presente contratación, no operarán las prerrogativas de la cooperativa, de acuerdo con el 
artículo 6 de la ley 79 de 1988.  
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Para la conformación de la promesa de sociedad futura 
 
Se entenderá presentada una propuesta por una Promesa de Sociedad Futura, cuando de 
manera conjunta dos o más personas, nacionales y/o extranjeras, presenten una sola 
propuesta al proceso bajo la figura de promesa de sociedad futura. 
  
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos dentro del presente proceso, 
el grupo conformado por la pluralidad de personas y no las personas que lo conforman 
individualmente consideradas.  
 
Cuando el proponente se presente como promesa de sociedad futura deberá cumplir con los 
siguientes requisitos y acreditarlos con la propuesta:  
 

a) Aportar un contrato de promesa de sociedad suscrito por todos los integrantes del 
grupo, con el lleno de los requisitos previstos en los artículos 110 y 119 del Código de 
Comercio.  

b) Acreditar la suscripción de la promesa de contrato de sociedad, con el lleno de los 
requisitos y contenido mínimo exigidos por el artículo 119° del Código de Comercio 
para la validez de la promesa de sociedad, en la cual se prevea la constitución de una 
sociedad mercantil que tenga como objeto la suscripción y ejecución del contrato de 
prestación de servicios ofrecido en la presente proceso; y un término mínimo de 
duración para la sociedad futura igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año 
más, contados a partir de la fecha de su constitución.  

c) La subordinación de la suscripción del contrato de sociedad, única y exclusivamente a 
la adjudicación del presente contrato; la promesa de sociedad futura deberá abstenerse 
de incorporar condicionamientos, plazos o modos adicionales a la mencionada 
condición, directos o indirectos, de cualquier naturaleza. En caso de incorporar 
condicionamientos, estos se entenderán por no escritos.  

d) El contenido completo y específico establecido por el artículo 110° del Código de 
Comercio para el acto de constitución de las sociedades mercantiles.  

e) Acreditar el nombramiento de un apoderado único para todas las personas nacionales 
o extranjeras, que conformen la promesa de sociedad futura, mediante el otorgamiento 
de un mandato irrevocable suscrito por todos los integrantes de la promesa de sociedad 
futura, que le conceda al apoderado facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de los asociados en todos los aspectos que se requieran para su 
participación bajo la promesa de sociedad futura, tales como presentar la propuesta 
bajo tal forma de asociación, y comprometer a través de ella a las personas asociadas, 
recibir notificaciones, recibir y responder requerimientos en nombre del grupo 
proponente.  

f) Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de cada una de las 
personas jurídicas asociadas y específicamente la capacidad de sus representantes 
para:  

• La constitución de la promesa de sociedad futura para la suscripción y ejecución 
del contrato.  
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• La presentación de la propuesta al proceso de selección bajo la conformación 
de una sociedad futura con el objeto de ejecutar el contrato.  

• La constitución de la sociedad prometida a fin de celebrar y ejecutar el contrato 
a través de la forma de asociación escogida.  

 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación y duración jurídica de cada una 
de las personas jurídicas nacionales o extranjeras, que se comprometan a la constitución de 
la sociedad futura, deberán acreditarse conforme se indica en el presente capítulo de este 
pliego de condiciones. 
 

2.1.1.7. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la persona 
jurídica o del proponente persona natural 

 

representante legal de la persona jurídica y las personas naturales colombianas deberán 

presentar copia de su Cédula de Ciudadanía.  

El representante legal de la persona jurídica y las personas naturales extranjeras, deberán 
acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su pasaporte, y si se encuentran 
residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería 
expedida por la autoridad colombiana competente. 
 
En el evento de presentarse Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, se 
deberá aportar copia de la cedula del representante legal de cada uno de los integrantes 
 

2.1.1.8. Certificación de pago de aportes a seguridad social y parafiscales (FORMATO 
No. 04) 

 
El proponente debe adjuntar con su propuesta el Formato No. 04 o una certificación, con la 
cual acredita el pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a la 
fecha de entrega de propuestas del presente proceso de selección, a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el proponente persona natural, o por el 
representante legal de la sociedad proponente. En caso de que la sociedad proponente cuente 
con revisor fiscal, la certificación o el Formato No. 04, será suscrito por éste.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de sus integrantes cuando los 
mismos sean personas naturales o jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal o constituidas 
en Colombia, deberán presentar en forma individual dicha certificación expedida por el revisor 
fiscal o por la persona natural y el respectivo Representante Legal, según corresponda.  
 
En caso de que algún proponente se encuentre exonerado del pago de alguno de los aportes 
con fundamento en el artículo 114-1 de la Ley 1819 de 2016 o no tenga personal a cargo y por 
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ende no esté obligado a efectuar el pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación 
con personal, que este debe así indicarlo en una certificación expedida por el revisor fiscal o 
por el representante legal o por el proponente persona natural. 
 
Nota 1: La entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la 
Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones respecto 
del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes 
Parafiscales, deberán aportar los documentos que demuestren dicha circunstancia respecto 
del proponente observado. 
 
Nota 2: En todo caso, el Invima podrá requerir las planillas de pago correspondientes a los 
últimos seis meses. 
 

2.1.1.9. Certificado del revisor fiscal. 
 
Si el proponente es una sociedad anónima interesada en que, para los efectos del artículo 8°, 
numeral 1°, literal h) de la Ley 80 de 1993, se le dé el tratamiento de abierta, deberá aportar 
una Certificación del Revisor Fiscal en la que conste que ésta tiene tal carácter por cuanto 
reúne los requisitos que establece la normatividad. 
 
Esta certificación se deberá acompañar con copia de la Tarjeta Profesional que acredite la 
calidad de contador del Revisor Fiscal que la suscribe y copia del respectivo certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional expedido por la Junta Central de Contadores. Igual 
documentación deberán acompañar todas las personas jurídicas obligadas a tener revisor 
fiscal conforme con el ordenamiento jurídico colombiano. 
 

2.1.1.10. Certificados de antecedentes verificables por el INVIMA  

 

• Certificación de antecedentes disciplinarios del SIRI expedido por la 
Procuraduría General de la Nación (De La Persona Jurídica y de su Representante 
Legal)  

 
El oferente deberá aporta las certificaciones que expide la Procuraduría General de la Nación, 
la cual reporta las posibles sanciones, incompatibilidades e inhabilidades de los proponentes 
y sus representantes legales de la (persona natural o jurídica), de quienes hacen parte de su 
sociedad (personas jurídicas), así como los que hagan parte de una estructura plural 
(consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), que no se encuentren reportados 
en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad-SIRI.  
 
De igual manera, el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS – INVIMA realizará la consulta en la página respectiva. 
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• Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República 

 
De acuerdo con lo establecido en el inciso 3 del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y en la 
Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008 emitida por la Contraloría General de la República, 
es obligación de los servidores públicos consultar en la página Web de la Contraloría General 
de la República acerca de la inclusión de nuevos funcionarios o contratistas en el Boletín de 
Responsables Fiscales que expide dicha entidad.  
 
Por lo anotado, los oferentes podrán presentar el citado certificado del Representante Legal y 
de la Persona Jurídica, vigente expedido por la Contraloría General de la República dentro de 
los documentos anexos a su oferta, en caso de no adjuntarse el mismo será verificado en la 
página Web de la Contraloría General de la República por el funcionario encargado de la 
verificación jurídica.  
 

• Certificado de Antecedentes Judiciales 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 019 de 2012, el representante legal del 
proponente (individual o plural), deberán presentar el citado certificado vigente expedido por 
la Policía Nacional de Colombia dentro de los documentos anexos a su oferta. En caso de no 
adjuntarse el mismo será verificado en la página Web de la Policía Nacional por el funcionario 
encargado de la verificación jurídica.  
 

• Certificado o Documento de Consulta en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas del MDN-POLICIA NACIONAL  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Policía y Convivencia”, el representante legal del proponente (individual o plural), deberán 
presentar el citado certificado o documento de consulta expedido por la Policía Nacional de 
Colombia dentro de los documentos anexos a su oferta. En caso de no adjuntarse el mismo 
será verificado en la página Web de la Policía Nacional por el funcionario encargado de la 
verificación jurídica.  
 
Para ello, los proponentes consultaran la siguiente dirección:  
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  
 

• Consulta al Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM. 
 
El proponente, persona natural, deberá anexar el certificado de la consulta de deudores 
alimentarios REDAM. En caso de proponente persona jurídica deberá anexar el certificado de 
consulta de su representante legal. Para los proponentes plurales deberá anexar certificado 
de consulta de cada uno de los representantes que lo conforman. 
 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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Lo anterior, teniendo en cuenta que el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
es un mecanismo de control para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias 
en todo el territorio nacional, y que una de sus consecuencias, es que impide o inhabilita a la 
persona para la celebración de contratos con el Estado, por lo que los proponentes deberán 
realizar la consulta del certificado de deudores alimentarios REDAM a través de la Carpeta 
Ciudadana Digital del Portal Único del Estado Colombiano.gov.co; 
link. https://carpetaciudadana.and.gov.co/  
 
De acuerdo con la sentencia C-032 de 2021, la H. Corte Constitucional señaló las 
responsabilidades penales, disciplinarias y patrimoniales que se deben asumir en materia de 
manejo de la información del REDAM, así como las obligaciones establecidas en las Leyes 
1581 de 2012 de protección de datos personales y 1266 de 2008 de habeas data, en 
consecuencia, el proponente al cargar el documento debe marcarlo como confidencial. En 
caso de que no se marque como confidencial la entidad le dará el tratamiento establecido en 
las normas anteriores; es decir, en caso de que la certificación aportada registre alguna 
sanción por obligaciones alimentarias. 
 

2.1.1.11. Compromiso de Anticorrupción, transparencia y verificación de la existencia 
de situaciones de control del Decreto Nacional 1600 del 2024. 

 
Los proponentes deberán acompañar en su propuesta el compromiso de anticorrupción, 
transparencia, y verificación de la existencia de situaciones de control del Decreto Nacional 
1600 del 2024, para lo cual utilizarán el formato previsto en los documentos del proceso, 
debidamente diligenciado y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado o 
por el representante de la forma asociativa. 
 
Con el fin de apoyar la acción del Estado Colombiano en la lucha contra la corrupción, en 
prevenir la corrupción en la contratación pública y garantizar mayor transparencia en los 
procesos de compra estatal; los proponentes presentarán con su propuesta el formato, que 
contienen el compromiso de anticorrupción, transparencia y la verificación de la existencia de 
situaciones de control del Decreto Nacional 1600 del 2024, mediante el cual, cada proponente 
confirma, para efectos del presente proceso de selección, que el origen de los fondos, 
empréstitos, inversiones, aportes y participaciones económicas a cualquier nivel y 
concernientes al presente proceso licitatorio, no provienen de actividades ilícitas ni de 
actividades relacionadas en cualquier forma con el tráfico de estupefacientes, lavado de 
activos y/o cualquier otra actividad proscrita por la legislación nacional y/o internacional, así 
como, deberán poner de presente en los términos de los artículos 260 y 261 del Código de 
Comercio, (oferentes individuales y/o de los proponentes plurales), la existencia o no de 
situaciones de control de las que participen y, en particular, si son controlantes, controladas 
o comparten alguna de estas condiciones con otras personas que se encuentren participando 
en el mismo procedimiento de contratación. Para el caso de los proponentes plurales, 
deberán indicar si las personas que los conforman se encuentran en alguna de las situaciones 
descritas anteriormente. 
 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/
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Si se comprobare el incumplimiento del proponente, sus representantes o sus empleados, 
asesores o agentes respecto de alguno o algunos de los compromisos antes enunciados 
durante el presente proceso de selección, se rechazará la propuesta presentada.  
 
Si se comprobare el incumplimiento de dichos compromisos con posterioridad a la 
adjudicación de la selección, dicha situación conferirá al INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, la potestad de dar terminación 
anticipada al contrato por causa imputable al contratista, haciendo plenamente aplicables al 
caso las consecuencias previstas para esta situación en el contrato.  
 
Las consecuencias contractuales por el incumplimiento del compromiso anticorrupción, serán 
aplicadas frente al hecho que configure el incumplimiento según la comprobación que del 
mismo haga la entidad, sin subordinación alguna a la suerte de las acciones que se llegaren a 
impulsar para la determinación de la responsabilidad de naturaleza penal que del hecho 
pudieran llegarse a desprender, si las hubiere, sin perjuicio de lo cual el INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA., procederá a 
denunciar el hecho ante las autoridades judiciales competentes para su investigación y 
sanción penal, en el caso de que el incumplimiento identificado constituya delito sancionado 
por la Ley penal colombiana. 
 
NOTA 1: La falta de algún aspecto en el diligenciamiento de los formatos, no implica su 
deshabilitación jurídica.   
 
NOTA 2: No obstante, lo anterior, el equipo evaluador por sí mismo examinará la existencia 
de las circunstancias antes descritas, con base en la información proporcionada por los 
oferentes y en la que reposa en los expedientes públicos registrados ante las Cámaras de 
Comercio, con el fin de prever la configuración de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 

2.1.1.12. Certificado de Cuenta Bancaria. 
 
Expedido con una antelación no mayor a Treinta (30) días contados a partir de la fecha del 
cierre del proceso de selección. 
 

2.1.1.13. Formato único de hoja de vida de la Función Pública.  
 
El proponente persona natural o el representante legal en caso de persona jurídica, deberá 
diligenciar y anexar en la oferta el Formato Único de Hoja de Vida de persona jurídica y/o 
persona natural del Departamento Administrativo de la Función Pública debidamente 
diligenciado y firmado. 
 
El Formato Único de Hoja de Vida lo puede obtener visitando la siguiente dirección del 
Departamento Administrativo de la Función Pública: www.dafp.gov.co, Publicaciones, 
Formatos. 

http://www.dafp.gov.co/
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En el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de sus integrantes, deberán 
presentar el formato de hoja de vida de la Función Pública. 
 
NOTA: La falta de algún aspecto en el diligenciamiento de los formatos, no implica su 
deshabilitación jurídica. 
 

2.1.1.14. Requisitos para proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en 
Colombia. 

 
Idioma: los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su 
lengua original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con 
la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al 
castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el 
mismo texto presentado. 
 
Apostilla: Si el proponente presenta un documento público legalizado de acuerdo con la 
Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal no debe solicitar legalizaciones, autenticaciones 
o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el trámite 
de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. De acuerdo con el 
Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Apostilla, el país de origen del 
documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos documentos públicos 
(autoridad intermedia) y otra autoridad centralizadora que es quien emite la Apostilla. En 
consecuencia, las Entidades Estatales deben aceptar la Apostilla expedida por la autoridad 
centralizadora correspondiente. 
 
Apoderado: Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar 
en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así 
como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada y demás actos 
necesarios de acuerdo con el presente Pliego de Condiciones, así como para representarla 
judicial o extrajudicialmente. 
 
Legalización de documentos otorgados en el Exterior 
 
Para que los documentos otorgados en el extranjero cuenten con eficacia probatoria en 
Colombia, deben ser aportados por el proponente de acuerdo con lo previsto en el artículo 
251 del Código General del Proceso y el artículo 480 del Código de Comercio, es decir, 
apostillados y legalizados.  
 
Ello, a su vez, de conformidad con la Sentencia de Unificación No. 
250000232600039971393003 del 25 de septiembre de 2013 (MP. Mauricio Fajardo) 
 
Por su parte, de conformidad con la Circular Externa No. 17 de 11 de febrero de 2015, 
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actualizada el 16 de abril de 2019 – Circular Externa Única de Colombia Compra 
Eficiente se tiene lo siguiente:  
 
1. Apostilla y consularización de documentos públicos: 

Las Entidades Estatales solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la 
Convención de la Apostilla o la consularización de documentos públicos otorgados en el 
extranjero. Este tipo de legalización no es procedente para los documentos privados.  
Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento público 
legalizado de acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal no debe 
solicitar legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad 
nacional o extranjera, puesto que el trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por 
sí mismo la autenticidad.  
De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la 
Apostilla1el país de origen del documento puede tener una autoridad que verifica y 
certifica ciertos documentos públicos (autoridad intermedia) y otra autoridad 
centralizadora que es quien emite la Apostilla. En consecuencia, las Entidades Estatales 
deben aceptar la Apostilla expedida por la autoridad centralizadora correspondiente. 

2. Presunción de autenticidad de los documentos: los documentos públicos y privados se 
presumen auténticos. Las Entidades Estatales no deben solicitar autenticaciones, 
reconocimiento, presentación personal o trámites adicionales para documentos aportados 
a Procesos de Contratación, excepto cuando la ley lo exige expresamente. Los poderes 
especiales para actuar en los Procesos de Contratación requieren nota de presentación 
personal. 

3. Valor probatorio de las copias: los proponentes pueden aportar a los Procesos de 
Contratación los documentos públicos o privados en copia simple. Las copias de los 
documentos también gozan presunción de autenticidad y su valor probatorio es el mismo 
del original, excepto cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del 
original o de una determinada copia. En los pliegos de condiciones y en las invitaciones a 
participar en Procesos de Contratación, las Entidades Estatales pueden solicitar que 
durante la etapa de selección los documentos sean aportados en copia simple y que, para 
la adjudicación o la expedición de la aceptación de la oferta, el proponente aporte el 
documento con la exigencia legal correspondiente. 

4. Documentos en poder de las Entidades Estatales: las Entidades Estatales no deben 
solicitar a los proponentes documentos que están en su poder. Si un documento acredita 
una circunstancia aplicable a varios o a todos los proponentes en un Proceso de 
Contratación, basta con que un proponente lo aporte para que la Entidad Estatal verifique 
el requisito respecto de todos los proponentes a quienes corresponda tal documento. 

5. Documentos en idioma extranjero: los documentos en un idioma distinto al castellano 
deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. El 
proponente puede presentar con la oferta una traducción simple al castellano. Si el 
proponente resulta adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo 
texto presentado. 
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2.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ASPECTOS FINANCIEROS PARA LA 
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 
El objeto de la verificación financiera es validar si los proponentes cuentan con la capacidad 
financiera y organizacional exigida en el Pliego de Condiciones. 
 
El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
efectuó el análisis para establecer los indicadores a verificar la capacidad financiera, de 
acuerdo con la obligación prevista en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el 
Manual de Requisitos Habilitantes expedido por Colombia Compra Eficiente, para la 
evaluación de la capacidad financiera del presente proceso, se tendrá en cuenta la información 
en firme de último año en firme (31 de diciembre de 2024), para tal efecto, el interesado 
debió realizar previamente la actualización del reporte en el Registro Único de Proponentes. 
 
Para la evaluación de los requisitos habilitantes financieros y de capacidad organizacional, se 
deberá tener en cuenta la información financiera, información que será verificada en el Registro 
Único de Proponente RUP con corte a 31 de diciembre de 2024, vigente y en firme, de 
conformidad al numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo 
con las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la información 
consignada en el RUP. 
 

• Capacidad Financiera: 
 

El proponente u oferente deberá acreditar los siguientes indicadores financieros como requisito 
habilitante para evaluar la capacidad financiera y de organización de los proponentes: 
 

IN
D

IC
A

D
O

R
 

Índice de 
liquidez 

Índice de 
endeudamiento 

Razón de 
cobertura de 

interés 

Rentabilidad del 

Patrimonio 

(Roe) 

Rentabilidad 
del activo 

(Roa) 

Igual o 

superior 
Igual o inferior 

Mayor o igual 

a cero 

Mayor o 

igual a cero 

Mayor o igual 

a cero 

1,64  57 %  0  0  0  

IDL = activo 
corriente/ 

pasivo 

corriente 

IE=pasivo 
total/activo 

total 

RCI = utilidad 
operacional/ 
gastos de 

intereses 

RP = utilidad 
operacional/ 
patrimonio 

RA = utilidad 
operacional 

/activo 

 

Conforme al artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, este requisito será verificado a 
partir de la información sobre capacidad financiera que obra en el certificado de inscripción, 
calificación y clasificación en el Registro Único de Proponentes – RUP., en el que se certifique 
la capacidad financiera conforme a las cifras del activo corriente, pasivo corriente, activo total, 
pasivo total, patrimonio, utilidad Operacional y Gastos de intereses, a mínimo el 31 de 
diciembre de 2024, para que los proponentes acrediten el indicador financiero y 
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organizacional, los indicadores deben acreditarse frente a la Cámara de Comercio conforme 
a las reglas generales del Decreto 1082 de 2015, es decir, con la información contable del 
año inmediatamente anterior – nums. 1.3 y 2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015, conforme al concepto C-006 de 2025 (Colombia Compra Eficiente). 
 
En caso de ser oferente plural (consorcio, unión temporal), cada uno de sus integrantes deberá 
aportar el documento anteriormente descrito. Para el cálculo se tendrán en cuenta las 
directrices impartidas en el numeral 3.3 y 5.4 Metodologías para el cálculo de indicadores de 
proponentes plurales del MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS REQUISITOS 
HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN vigente así: 
 
1. Sumatoria 
2. Ponderación de los componentes de los indicadores 
3. Suma de los componentes de los indicadores 
 
Establecidos en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. Sin perjuicio de usar alguno 
exclusivamente durante el trámite de evaluación. 
 
Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los oferentes cuyos gastos de intereses 
sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso 
el Oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa o pérdida, caso 
en el cual no cumple con dicho indicador. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, no están 
obligadas a estar inscritas en el RUP, por lo cual la entidad verificará directamente el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes. Los oferentes extranjeros no obligados para tener 
RUP deben presentar sus estados financieros Balance General y Estado de Resultados con 
corte a la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales. Los 
mismos deberán estar en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente 
en pesos colombianos, el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del 
mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de 
expedición de los estados financieros, traducidos en el idioma español. 
 
Las personas naturales o jurídicas que, por su objeto social, no están obligadas a estar 
inscritas en el RUP la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Deben presentar sus estados financieros del año inmediatamente anterior – 
nums. 1.3 y 2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, certificados por contador 
público y representante legal y dictaminados por el revisor fiscal cuando estén obligados. 
 
Conforme al manual de requisitos habilitantes en procesos de contratación de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y para procesos de obra o que 
por los montos se vea la necesidad, se solicitan otros indicadores: 
 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 
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Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de 

cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

El cumplimiento de las anteriores condiciones es muestra de la aptitud del proponente para 
cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato que pretenda celebrar con el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA). 
 

2.1.3. REQUISITOS HABILITANTES DE ASPECTOS TECNICOS  
 
Las condiciones de capacidad técnica, medidas a través de lo solicitado en el presente 
apartado, serán objeto de verificación de cumplimiento como parte de los requisitos 
habilitantes para la participación en el presente proceso de selección, lo cual, en caso de no 
cumplimiento, permitirá rechazar la propuesta. Por su parte, en caso de habilitarse la propuesta 
procederá a la verificación de los demás requisitos y la aplicación de criterios o factores de 
ponderación.   
 
Se estudiarán y analizarán los siguientes requisitos técnicos, verificando su estricto 
cumplimiento: 
 

2.1.3.1. CONDICIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 
 
La experiencia se tomará directamente de la información contenida en el RUP, mediante los 
contratos allí certificados identificados con la clasificación UNSPSC establecida en el Decreto 
1082 de 2015.  
 
El proponente, deberá acreditar su experiencia de la siguiente manera: 
 

SI SE 
PRESENTA 

NÚMERO DE 
CONTRATOS A 

ACREDITAR 

VALOR DE LOS 
CONTRATOS A ACREDITAR 

(%) 
SMMLV 

OBJETO Y/O 
ACTIVIDADES DE LOS 

CONTRATOS 

GRUPO 1 
Máximo tres (3) 

contratos ejecutados, 
terminados y/o 

liquidados, para cada 
grupo. 

Para Mipyme, 
emprendimiento y 

Igual o superior al 100% del 
presupuesto asignado para el 
grupo que se presenta o Igual 

o superior al 100% de la 
sumatoria del presupuesto de 

los grupos a los que se 

27.86 Los proponentes deberán 
aportar contratos que 
certifiquen haber 
ejecutado objetos y/o 
actividades contractuales 
que estén relacionadas 

GRUPO 2 38.91 

GRUPO 3 15.96 
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SI SE 
PRESENTA 

NÚMERO DE 
CONTRATOS A 

ACREDITAR 

VALOR DE LOS 
CONTRATOS A ACREDITAR 

(%) 
SMMLV 

OBJETO Y/O 
ACTIVIDADES DE LOS 

CONTRATOS 

GRUPO 4  
empresas de mujeres 

será máximo cuatro (4) 
contratos. (*) 

presenta, expresado en 
SMMLV. 16.22 

con el objeto del presente 
proceso de selección 

 
(*) Para aplicar al criterio diferencial de los emprendimientos y empresas de mujeres y para 
las Mipymes, los proponentes deberán cumplir con las condiciones y definiciones del artículo 
2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015, que fue adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 
de 2021, para lo cual deberán acreditar la condición de Mipyme con el Registro Único de 
Proponentes (RUP) y/o con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio. 
 
Los contratos que pretenda acreditar como experiencia deben encontrarse identificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel, en mínimo uno de los códigos 
señalados a continuación para cada grupo, así: 
 

CODIGO 
ACREDITAR 
POR GRUPO 

SEGMENTO FAMILIA CLASE CODIGO 

1, 2 y 3 

81 10 16 
811016 

Servicios Basados en 
Ingeniería, Investigación y 

Tecnología 

Servicios profesionales 
de ingeniería y 

arquitectura 

Ingeniería mecánica 

17 

811017 Ingeniería eléctrica y 
electrónica 

4 

41 12 15 

411215 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, de Medición, de 
Observación y de Pruebas 

Suministros y 
accesorios de 

laboratorio 

Equipo y suministros de 
pipetas y manipulación 

de líquidos 

 
Reglas para la valoración de la experiencia  
 
1. Para la verificación de cumplimiento de los requisitos, los proponentes deberán indicar en 

la propuesta cuáles de los contratos certificados en el Registro Único de Proponentes 
(RUP) deben ser tenidos en cuenta por la Entidad con el fin de ser habilitado. Del RUP se 
extraerá la información de la clasificación UNSPSC, que deberá corresponder a la descrita 
en el presente acápite, el valor de los contratos convertidos en SMMLV y el nombre de la 
entidad contratante y del contratista. De existir contradicción o diferencias en estos 
aspectos, entre la información establecida en el RUP y certificaciones contractuales u otra 
clase de documentos, prevalecerá la información contenida en el RUP. 

2. Debe entenderse que la demostración de experiencia debe realizarse sobre contratos 
iniciados, ejecutados y terminados en su totalidad. Si en un mismo documento se presenta 
la acreditación de la experiencia en más de un contrato, se tomará cada contrato como 
una (1) certificación de experiencia. 
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3. El proponente deberá relacionar en el Formato Correspondiente de experiencia, 
establecido en el Pliegos de Condiciones, los contratos cuya experiencia pretenda 
acreditar en el proceso de selección, los cuales, en todo caso deberán estar registrados 
en el RUP. 

4. En complemento de la información registrada en el RUP, los proponentes deberán aportar 
las certificaciones, soportes y formatos establecidos. Estas certificaciones deberán 
provenir de la entidad contratante, ser suscritas por el competente e incluir preferiblemente 
la siguiente información: 
- Número del contrato. 
- Nombre o razón social del contratante (con dirección y teléfono). 
- Nombre o razón social del contratista. 
- Objeto del contrato, claramente definido. 
- Fecha de suscripción del contrato y/o Fecha de iniciación del contrato. 
- Fecha de terminación del contrato. 
- Valor total ejecutado del contrato. 
- Los contratos ejecutados por consorcios o uniones temporales con el porcentaje de 

participación de sus miembros en la ejecución del contrato.  
- Firma de la persona competente que emite el respectivo certificado 

5. Si el documento no contiene toda la información anteriormente referenciada, o adolece de 
algún requisito referenciado no será causal de inhabilidad técnica; el proponente podrá 
acreditar la información con otro documento (o acta de liquidación o terminación o 
documento similar), siempre y cuando el documento provenga de la entidad contratante 
del servicio y se pueda extraer y verificar toda la información y las condiciones 
establecidas.   

6. Se entenderá por fecha de iniciación de las experiencias adquiridas con entidades 
públicas, la fecha de suscripción del Acta de Inicio de la ejecución del contrato 
correspondiente. Para la experiencia en los demás casos se tomará la fecha de suscripción 
del respectivo contrato. 

7. Cuando el valor de los contratos con los cuales se pretenda acreditar la experiencia se 
encuentre expresado en moneda extranjera, se atenderán las siguientes reglas: 

• Para el caso de contratos en dólares americanos, se hará la conversión a pesos 
colombianos con la TRM publicada en las estadísticas del Banco de la República 
publicadas en su página oficial, para la fecha de finalización o terminación de ejecución 
del contrato.  

• Para el caso de contratos en moneda extranjera diferente al dólar americano, se 
realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio 
estadísticas publicadas por el Banco de la República en su página oficial, teniendo en 
cuenta la fecha de finalización o terminación de ejecución del contrato, y seguidamente 
a pesos colombianos. 

8. En el caso que los contratos aportados para efectos de cumplimiento de requisitos 
habilitantes contengan dentro de su objeto o desarrollo múltiples actividades, y estas sean 
diferentes a las requeridas para el presente proceso, el proponente deberá presentar 
certificación suscrita por la Contratante y emitida por el competente, en la que se indique, 
de manera clara y expresa, el valor y alcance ejecutado en las actividades que 
cumplen con lo exigido en el presente proceso de selección. Este será el valor que la 
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Entidad tendrá en cuenta al momento de evaluar la experiencia del proponente; si en los 
documentos aportados no se encuentran discriminados estos valores, NO se tendrá en 
cuenta la respectiva experiencia.  

9. Para efectos de verificación de requisitos habilitantes, ÚNICAMENTE se tendrá en cuenta 
la información que se acredite en el Registro Único de Proponentes RUP. La experiencia 
habilitante del oferente debe corresponder a contratos ejecutados, conforme lo previsto en 
el numeral 1.2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, por lo tanto, no se 
aceptan contratos en ejecución. 

10. Cuando la experiencia acreditada corresponda a contratos realizados en Consorcio o 
Unión Temporal, la experiencia en valor será tomada de acuerdo con el porcentaje de 
participación que le correspondió en dicha propuesta conjunta al integrante que pretenda 
hacerla valer en el presente proceso. La acreditación del citado porcentaje de participación 
será verificada a través del RUP. Para efectos de evaluación la Entidad contabilizará la 
experiencia de acuerdo con la participación del proponente en dichas estructuras plurales. 

11. En caso de presentarse estructuras plurales (uniones temporales o consorcios 
conformados por Cabildo Indígena, Consejo comunitario de las comunidades negras, 
Formas o expresiones organizativas, Organizaciones de Base, Organizaciones de 
Segundo Nivel, Consorcio, Unión Temporal y Asociaciones de autoridades tradicionales 
indígenas) en el presente proceso, la experiencia se obtendrá de la suma simple del valor 
de los contratos ejecutados aportados por cada uno de los integrantes que concurren a 
acreditarla. Para el presente proceso de selección, no es necesario que todos los 
integrantes de la estructura plural aporten experiencia. 

12. Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el Formato de experiencia 
establecido en el Pliego de Condiciones y la consagrada en los soportes presentados, o el 
formato no incluya información de la cual se aportó en el soporte, prevalecerá la 
información del RUP y certificaciones. 

13. El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – 
INVIMA, puede ejercer el derecho de solicitar a los proponentes aclaración y/o ampliación 
de cualquier información referente a la experiencia certificada, y/o el derecho a solicitarla 
o verificarla directamente ante quienes expiden los certificados de experiencia y/o las 
empresas contratantes. En caso de que las certificaciones expedidas por los contratantes 
no contengan la totalidad de información requerida para verificar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos señalados anteriormente, El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA 
DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, aceptará que el proponente aporte 
cualquier otro documento adicional a la certificación que evidencie la información a 
verificar. Lo anterior, siempre y cuando el documento provenga de la entidad contratante 
del servicio – contrato, acta de liquidación, acta de terminación, etcétera. 

14. En caso de presentar un número mayor de certificaciones contractuales junto con los 
contratos a las exigidas para acreditar la experiencia habilitante, El INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, solo tendrá en cuenta 
las primeras en el orden de presentación relacionado en el Formato de Experiencia. 

15. No se permite presentar “auto certificaciones”, entendidas como tal, cualquier certificación 
expedida por el proponente para acreditar su propia experiencia.  

16. El proponente que pretenda hacer valer experiencia con información que reposa en el 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
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deberá indicar en su propuesta qué información de esta desea hacer valer dentro del 
presente proceso, ello con el objeto de proceder a su verificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 del Decreto Ley 019 de 2012. 

17. El proponente podrá presentar como experiencia contratos que hayan sido realizados por 
su casa matriz o una de las filiales de su casa matriz, siempre y cuando la participación de 
su casa matriz o filial de su casa matriz, haya sido igual o superior al 40% de la forma 
asociativa que realizó el proyecto o ejecutó el respectivo contrato. Dicha experiencia 
deberá estar certificada y registrada en el Registro Único de Proponentes (RUP). 

• En el evento en que el proponente presente la experiencia de su casa matriz o de 
una de las filiales de su casa matriz, esta última deberá manifestar por escrito que 
conoce y avala la propuesta presentada. 

• En todos los casos el interesado debe demostrar que su matriz o la filial de su 
matriz, participó en el contrato presentado y que tuvo un porcentaje de participación 
mayor o igual al 40% para ser tenida en cuenta. 

18. Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga sucursal 
en Colombia, presentará la información que acredite su experiencia, en iguales 
condiciones y cumpliendo los mismos requisitos que los proponentes nacionales. Las 
actividades desarrolladas se certificarán mediante la presentación de actas o 
certificaciones respectivas, en las que se verifiquen los valores cancelados por dicho 
concepto. De igual manera las certificaciones contractuales y documentos mediante los 
cuales se pretenda acreditar la experiencia expedidos en el extranjero deberán cumplir las 
condiciones establecidas en la Guía para la participación de Proveedores Extranjeros en 
Procesos de Contratación y en la Circular Externa No. 17 del 11 de febrero de 2015 de 
Colombia Compra Eficiente, así como las indicadas en el Pliego de Condiciones para el 
efecto. 

19. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de 
tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, 
accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 
2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar 
un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público 
(según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La entidad 
tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad 
conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 

20. De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 
conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o 
constituyentes, y se acrediten contratos en los que estos le hayan transferido experiencia 
a aquellas, los mismos solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de 
Contratación por uno de esos integrantes, de manera que el Proponente Plural solo podrá 
acreditar una misma experiencia una sola vez. 

21. En caso de proponentes extranjeros que no pueda acreditar la experiencia de la manera 
que exige el presente estudio, el proponente deberá aportar el documento o documentos 
equivalentes, de los cuales se pueda obtener la información requerida. Esta acreditación 
con documentos equivalentes solo aplica en relación con aquellos documentos expedidos 
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en un país extranjero. Si los documentos son generados en otro idioma, los mismos 
deberán adjuntarse con la traducción oficial al español.  

22. Para el caso de que el proponente sea una Mipyme domiciliada en Colombia, deberá 
acreditar dicha condición con el Registro Único de Proponentes (RUP) y/o con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, bajo 
los parámetros señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 adicionado por el artículo 3 del 
Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, y los criterios de clasificación empresarial 
definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
En el caso de presentarse diferencia en la información del tamaño de la empresa 
consignado en el RUP y el del Certificado de Existencia, se tendrá en cuenta la información 
del RUP. 

23. Para proponentes plurales, se aplicará el criterio diferencial de Mipyme si por lo menos 
uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme, y éste tiene una participación igual 
o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

24. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras 
públicas. Lo anterior, para el criterio diferenciador para Mipyme en el sistema de compra 
pública aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el 
Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme 
a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, modificado el por el 
artículo 5 del Decreto 1860 de 2021. 

 
Nota: En caso de limitarse la convocatoria del proceso de selección a Mipyme, no se aplicará 
el criterio diferencial en la verificación de la experiencia. 
 

2.1.3.2. REQUISITOS HABILITANTE DE ORDEN TÉCNICO 
 
El proponente debe anexar a la propuesta, los documentos exigidos para acreditar el 
cumplimiento de requisitos técnicos mínimos establecidos por la Entidad, como se presenta a 
continuación: 
 
2.1.3.2.1. FICHA TECNICA 

Los proponentes deberán presentar las fichas técnicas para cada grupo de acuerdo con la 
relación de las especificaciones técnicas establecidas en el numeral 2.4 del estudio previo. 
 
2.1.3.2.2. CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN VIGENTE DE CALIBRACION PARA LOS 

GRUPOS 1, 2, 3 Y 4 

El proponente deberá allegar el certificado de acreditación vigente de quien prestará los 
servicios de calibración bajo la norma NTC ISO/IEC ISO 8655-6, emitido por el Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC o por un Organismo de Acreditación de país 
signatario de Acuerdos Multilaterales de Acreditación cuando el ONAC no tenga competencia 
técnica para acreditar a un organismo en un alcance conforme a los requerimientos definidos. 
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Dicho certificado deberá cumplir con los puntos de calibración y con los Requisitos mínimos 
de Incertidumbre o capacidad de medición del laboratorio (CMC), expuestos en 
especificaciones técnicas de la tabla No. 1 del numeral 2.4 del estudio previo. 
 
2.1.3.2.3. ENTREGA DE CATÁLOGOS/FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO PARA EL 

GRUPO 4  

El proponente deberá entregar junto a la propuesta el Catálogo /ficha técnica expedida por el 
fabricante donde reposan las especificaciones técnicas requeridas del producto, dichos 
documentos deberán ser aportados en español, de lo contrario se deberá entregar traducción 
simple al español. 
 
Nota: Sobre los catálogos se podrán solicitar aclaraciones por la Entidad hasta antes de la 
Audiencia de Subasta (de acuerdo a cronograma). 
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CAPITULO III 
FACTORES DE EVALUACIÓN 

 

3. FACTORES DE EVALUACIÓN 
 
Teniendo en cuenta que los bienes que se pretenden adquirir son bienes de características 
técnicas uniformes y de común utilización y conforme con lo expresado en el numeral 3 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el único factor de evaluación para el presente proceso de 
contratación es el menor precio ofertado. 
 

3.1. CRITERIO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA: 
 
Conforme al numeral 3º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, para las contrataciones cuyo 
objeto sea la adquisición o suministro de bienes y/o servicios de características técnicas 
uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de 
evaluación el menor precio ofrecido.  
 
Así las cosas, sin consideración a la cuantía del contrato a realizar, si el bien o servicio 
requerido por la entidad es de características técnicas uniformes y común utilización, deberá 
hacerse uso de procedimientos de subasta inversa. En las subastas inversas para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, se 
tendrá como único criterio de evaluación el precio. 
 
3.1.1. Verificación de la propuesta inicial de precio para la subasta inversa 

En el momento de la apertura de los sobres de la propuesta inicial de precio en la plataforma 
SECOP II de los proponentes habilitados (Jurídica, financiera y técnicamente) en cada uno de 
los grupos, se verificará en las propuestas económicas que los valores unitarios de los ítems, 
así como el valor total de la sumatoria de los ítems no superen los valores topes reflejados en 
el numeral 4.3 del estudio previo que soporta la presente contratación, so pena de rechazar la 
propuesta.  
 
El oferente no deberá incluir centavos (decimales) en el valor de la Propuesta Económica. En 
caso de incluirse, el Comité Evaluador procederá a realizar la corrección aritmética, que 
consiste ÚNICAMENTE en aproximar el valor de la Propuesta Económica por exceso o por 
defecto al entero más cercano así: 
 

- Si el valor de los centavos es igual o superior a 50, se aproxima al entero siguiente; 
- Si el valor de los centavos es inferior a 50, se aproxima al entero anterior. 

 
En aplicación del principio de medición establecido en el régimen de Contabilidad Pública, 
expedido por el Contador General de la Nación, la cuantificación en términos monetarios debe 
hacerse utilizando como unidad de medida el peso colombiano, que es la moneda nacional. 
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Por lo tanto, la propuesta económica deberá contener las cuantías o valores monetarios sin 
centavos. 
 
Se entenderá que en el valor de la propuesta están incluidos los impuestos, tasas, 
contribuciones, costos, gastos y demás conceptos requeridos para la presentación de la 
propuesta, prestación del servicio, legalización, ejecución y liquidación del contrato resultante 
de este proceso de selección, que estarán a cargo del proponente y del contratista según el 
caso. 
 
Los costos, gastos y demás conceptos en que incurran los proponentes para la elaboración y 
presentación de las propuestas, serán de su propia cuenta y riesgo. La entidad no reconocerá 
ni reembolsará valor alguno por este concepto. 
 
En caso de que el proponente no haya leído y revisado toda la información relacionada con 
las condiciones que puedan afectar la ejecución objeto de este proceso, no lo eximirá de la 
responsabilidad por la ejecución del contrato y del costo necesario para el desarrollo 
satisfactorio del mismo.  
 
Los valores propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos para en los 
cuales incurra el proponente para la correcta ejecución del objeto de la presente contratación.  
 
Cualquier error u omisión no dará lugar a modificar el valor propuesto y el proponente 
favorecido deberá asumir los sobrecostos que esto le ocasione. 
 
Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por 
tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de estos los 
posibles incrementos. Por tal razón el adjudicatario se obliga durante la ejecución del contrato 
al PRECIO UNITARIO ADJUDICADO EN LA SUBASTA INVERSA, sin formula de reajuste. 
 
El presente proceso se adjudicará por grupos de acuerdo con el valor total ofertado por el 
oferente adjudicatario en cada uno de los grupos y se ejecutará conforme con los valores 
ofertados por el oferente en cada uno de ítems de las ofertas económica como resultado de 
las subastas inversas. 
 
En caso de que el precio ofertado sea artificialmente bajo en cada uno de los grupos o que la 
Entidad dentro de su análisis considere que el precio final de la subasta se encuentra 
artificialmente bajo, se procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 
 
El proponente deberá diligenciar los valores requeridos en la plataforma del SECOP II en la 
sección de PROPUESTA ECONOMICA. 
 
El proponente deberá tener en cuenta que si en su propuesta económica omite indicar uno o 
varios de los valores unitarios en la lista de precios o registra uno o varios valores unitarios 
como cero (0) en la Plataforma Transaccional Secop II, la propuesta será rechazada. 
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3.1.2. Margen mínimo de mejora:  

Margen mínimo de mejora de lances para las subastas inversas 
 
El margen mínimo aceptable para efectuar los lances de las subastas inversas para grupo será del 
3% del precio Total de la propuesta que ocupe el primer lugar conforme a los lances efectuados 
en la ronda anterior y así sucesivamente. 
 
Para verificar el cumplimiento de esta condición se debe aplicar la siguiente fórmula:  
 

𝑂𝑓𝑣𝑎𝑙 = {
𝑃𝑏 − Pr

𝑃𝑏
} ∗ 100% ≤ 3% 

Dónde: 
 
Ofval : Oferta Válida. 
Pb : Precio Base. 
Pr : Precio Ofertado en la presente ronda. 
 
Los lances por debajo de este ofrecimiento no serán aceptados.  
 

Es importante aclarar que este porcentaje se aplicará y reducirá simultáneamente al precio 
unitario ofrecido para cada ítem. Dicha aplicación y reducción se realizará por el INVIMA, el 
día de la subasta y una vez se encuentre aprobado el menor precio el oferente deberá ajustar 
la propuesta y constituirá una condición indispensable para la adjudicación. 
 
Los valores propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos en los cuales 
deberá incurrir el proponente para la correcta ejecución del objeto de la presente contratación. 
Cualquier error u omisión no dará lugar a modificar el valor propuesto y el proponente 
favorecido deberá asumir los sobrecostos que esto le ocasione. 
 
Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por 
tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los 
mismos los posibles incrementos. 
 
3.1.3. Reglas de la subasta inversa 

RECOMENDACIONES PRELIMINARES 
 

Esta contratación se realizará bajo la modalidad de subasta electrónica de conformidad con 
las habilitaciones legales desarrolladas en las Leyes 1150 de 2007, 962 de 2005 y 527 de 
1999 así como por lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015. En ese 
orden ideas y de conformidad con lo señalado en el artículo antes citado, LA ENTIDAD ha 
establecido que para adelantar la subasta electrónica utilizará como sistema la plataforma de 
SECOP II que garantiza mecanismos de seguridad jurídica y técnica para el intercambio de 
mensajes de datos, asegurando la autenticidad, integridad, disponibilidad y no repudio de los 
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mismos.  
 
En lo que se refiere a la disponibilidad y conservación de las actuaciones instrumentadas por 
medios electrónicos, los servicios de certificación digital: (i) Asegurar la consulta en el formato 
original en que se hayan transmitido; (ii) conservar los datos asociados; y (iii) conservar los 
mecanismos de verificación de firmas. 
 
APERTURA DEL SOBRE ECONÓMICO – PROPUESTA INICIAL DE PRECIO Y 
PROCEDIMIENTO APLICABLE CUANDO NO SE PRESENTE PLURALIDAD DE 
OFERENTES HABILITADOS  
 
Para apertura de la propuesta económica: El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA procederá a abrir las propuestas económicas 
conforme al procedimiento establecido en la Guía para participar en una subasta en el SECOP 
II de Colombia Compra Eficiente. 
 
En la fecha y hora prevista por el cronograma de actividades de este proceso de selección, la 
Entidad dará apertura a través de la plataforma SECOP II, al sobre que contiene las ofertas 
económicas iniciales de los proponentes considerados HABILITADOS según el informe de 
evaluación de las propuestas. 
 
Una vez desencriptada la información contentiva de la(s) oferta(s) económica(s) iniciales de 
precio de las propuestas HABILITADAS, será(n) puesta(s) a disposición del comité evaluador 
designado para el proceso de selección, quien verificará el cumplimiento de las condiciones 
indicadas en el numeral 3.1.1 del presente documento. 
 
Realizada esta verificación, se dará paso a la admisión o no, a través de la plataforma SECOP 
II, de las propuestas económicas iniciales de precio presentadas.  
 
Si se dan los presupuestos de Ley para la realización de la subasta inversa, esto es, que 
existan mínimo dos (2) propuestas habilitadas para participar en la puja, - numeral 4º del 
artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015-, la Entidad estructurará el evento de Subasta 
Inversa Electrónica por medio de la plataforma SECOP II y procederá a su realización de 
conformidad con las características de dicha herramienta electrónica.  
 
En caso de que exista solo una oferta habilitada, cuya oferta económica inicial de precio 
cumpla con las condiciones establecidas en este pliego, ésta será aceptada en virtud de lo 
indicado por el 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Una vez se de apertura al sobre No. 2, la plataforma del Secop II, determinara la oferta inicial 
más económica, precio que será con el que se inicie la subasta inversa electrónica.  
 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

 
En atención a lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
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modificado por el Artículo 6 del Decreto 1860 de 2021 y conforme al procedimiento establecido 
en la Guía para participar en una subasta en el SECOP II de Colombia Compra Eficiente y el 
comunicado “Módulo de Subasta del SECOP II”,  emitidas por Colombia Compra Eficiente, LA 
ENTIDAD utilizará la plataforma electrónica de SECOP II con el fin de adelantar la Subasta 
Electrónica. 
 
El acto de Subasta Electrónica para la adjudicación de los Contratos, determinará al 
Proponente Adjudicatario en cada grupo con base a la Postura de menor valor enviada dentro 
del Evento a través de la plataforma.  Por lo tanto, el dato del Proponente Adjudicatario y el 
valor de su postura serán suministrados por la Entidad a través de la herramienta de manera 
electrónica. Lo anterior, con el objetivo de proceder a realizar la adjudicación y publicación de 
la misma. 
 
Es importante indicar que la plataforma no informa el valor del menor lance realizado por los 
proponentes en el evento de subasta, solamente informa la posición en la que se encuentra 
cada de los participantes, por lo cual la entidad informara el menor valor mediante el chat, 
atendiendo el procedimiento informado en el siguiente numeral. 
 
FORMA DE PRESENTACIÓN Y DINÁMICA DEL EVENTO DE SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA 

 
1. Se realizará de acuerdo con la configuración establecida en la plataforma transaccional de 

Colombia Compra Eficiente SECOP II y la guía “Guía para hacer un Proceso de Selección 
Abreviada con Subasta en el SECOP II”. 

2. Las subastas se efectuarán en la fecha y hora señalada en el cronograma establecido en 
el pliego electrónico y su anexo complementario, tendrá una duración de aproximadamente 
veinte (20) minutos para cada grupo. 

3. Llegado el día y hora señalada para llevar a cabo el evento de subasta solo podrán 
participar en el evento de subasta inversa electrónica las propuestas que resulten 
HABILITADAS en las condiciones jurídicas, financieras y técnicas. 

4. Los Proponentes Habilitados que participarán en el evento subasta electrónica deberán 
acceder a la misma a través de sus propios recursos. LA ENTIDAD no provee conexiones 
desde sus instalaciones para este evento, por lo tanto, los Proponentes Habilitados deberá 
tener Conexión internet estable y usuario y clave en el SECOP II a fin de poder participar 
en el evento de subasta a través de la herramienta destinada para tal fin. 

5. Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta desde su cuenta de proveedor de 
SECOP II. 

6. Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se aplicará 
lo definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: “si por causas 
imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y 
telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se 
pierde, la subasta continuará y la entidad estatal entiende que el proveedor que pierde su 
conexión ha desistido de participar en la misma” salvo que logre volver a conectarse antes 
de la terminación del evento, entendiendo que su propuesta está constituida por la 
presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de selección de conformidad 
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con el Articulo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance mientras 
estuviera conectado a la plataforma tecnológica de subasta 

7. El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor de la sumatoria de 
los precios ofrecidos por los oferentes que resulten habilitados para participar en el evento. 

8. El primer lance tendrá que realizarse por una mejora de por lo menos el TRES (3%) al 
valor del precio base informado. 

9. Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de oferta del 
TRES (3%) respecto de su último lance anterior. Es importante tener en cuenta que el 
proponente deberá realizar sus lances estimando para ello dicho margen mínimo respecto 
de su último lance. Lo anterior sin perjuicio de que el Proponente establezca realizar un 
lance por un margen mayor. Si un proponente al realizar un lance no respeta el margen 
mínimo la plataforma inmediatamente le impedirá realizar el mismo, lo anterior en virtud de 
lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

10. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de su 
posición, necesariamente deberá hacer un lance el cual deberá respetar el margen mínimo 
de mejora establecido. 

11. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una postura del 
mismo valor, SECOP II tendrá la capacidad de establecer cuál proponente envió 
cronológicamente primero dicha postura. 

12. De igual manera, si dos o más oferentes resultaran en la posición número uno (1) con 
lances exactamente iguales se aplicará el criterio de desempate a continuación: Se debe 
seleccionar al oferente que presentó el menor precio inicial acorde con lo dispuesto en el 
numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015. En caso de persistir el 
empate la Entidad Estatal debe aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del artículo 
2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, y los demás criterios de desempates establecidos 
en el presente documento. 

13. Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán 
informados por parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su 
valor, así como de la ubicación en que se encuentra su propuesta. 

14. Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma 
tecnológica como las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que 
impidan continuar con el curso normal de la misma, “…la subasta debe ser suspendida y 
cuando la falla técnica haya sido superada la entidad estatal debe reiniciar la subasta…”, 
se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y fechas que establezca la 
ENTIDAD y que serán comunicadas a los proponentes habilitados mediante mensaje 
público. Será importante tener en cuenta que si las fallas corresponden a los recursos 
propios de los proponentes se entenderá que los mismos desistieron de participar salvo 
que logren conectarse antes de la terminación del evento de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015. 

15. En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos, este 
proceso lo determinará la entidad una vez culminada el evento subasta y aplicará lo 
dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los manuales y guías 
que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente. 

16. Una vez terminado el evento y antes de la adjudicación la entidad hará público el desarrollo 
y resultado de la subasta incluyendo la identidad de los oferentes habilitados a través de 
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SECOP II. 
17. El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, 

lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 
suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra 
que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la 
Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 
80 de 1993. 

 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 

 
En caso de que el precio ofertado sea artificialmente bajo o que la Entidad dentro de su análisis 
considere que el precio final de la subasta se encuentra artificialmente bajo, se procederá de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente.  
 
Si revisadas las posturas por parte de los proponentes habilitados y de conformidad con la 
información establecida por la ENTIDAD esta estima que la postura ganadora durante el 
evento de Subasta resulta artificialmente baja, el Comité Evaluador de la Entidad requerirá al 
Proponente para que explique las razones que avalan el valor ofertado conforme lo establecido 
en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente, el Comité Evaluador recomendará al ordenador del gasto la 
adjudicación o el rechazo de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015. 
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CAPÍTULO IV 
FACTORES DE DESEMPATE, CAUSALES DE RECHAZO Y CAUSALES PARA 

DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 

4. FACTORES DE DESEMPATE 
  
En caso de empate de dos o más ofertas en cada grupo del presente proceso de contratación, 
el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
utilizará las disposiciones del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentada por el artículo 
2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015, el cual fue adicionado por el Decreto 1860 de 2021, 
y que a continuación se desarrollan en su orden de forma sucesiva y excluyente para la 
escogencia del proponente que será favorecido con la adjudicación. 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

1 
Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de 

bienes o servicios extranjeros 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata los artículos 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata 
del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de 
Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero 
de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
citado anteriormente. 
Este criterio de desempate se acreditará mediante Cédula de Ciudadanía que 
certifica la nacionalidad o la visa de residencia cuando es un servicio prestado 
por una persona natural. Cuando es un servicio prestado por una persona jurídica 
nacional será verificado con el certificado de existencia y representación legal, si 
el domicilio de la persona jurídica está dentro del territorio nacional. 

2 
Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar, en la cual participe o participen mayoritariamente. 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza 
de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente 
para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 
de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 
de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 
de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. 
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado correspondiente al formato No. 9 (A), 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 
una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. 

3 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere 
de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997. 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

El proponente debe allegar junto con su oferta la certificación expedida por el 
Ministerio de Trabajo, la cual debe estar vigente a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección; en el caso de consorcios o uniones temporales, el 
integrante del proponente plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad en los términos de este numeral, y 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia habilitante. Para efectos de lo anterior, se verificará en el documento 
de constitución del proponente plural, el porcentaje de participación de sus 
integrantes. En este caso el proponente deberá adicionalmente acreditar 
mediante certificación suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal en los 
casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, que el personal referido ha sido 
contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. Certificando, de igual forma, que el proponente mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al plazo total de ejecución del contrato que se 
derive del presente proceso de selección, de conformidad con el parágrafo 2 del 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020.  
El tiempo de vinculación de por lo menos un (1) año se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado correspondiente al formato No. 10 
(B), señalado en el pliego de condiciones, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 
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vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas 
y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el 
número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio 
de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones 
previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que 
acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta 
de personal de cada uno de sus integrantes. 
Este documento tendrá que ser allegado en la oferta a más tardar al momento 
del cierre. 

5 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
con el diligenciamiento del formato No. 9 (C) del pliego de condiciones, bajo la 
gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se 
tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 
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Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 
certificado correspondiente al formato No. 9 (C) señalado en el pliego de 
condiciones, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) 
del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

6 
Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 

reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente. 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

El proponente deberá presentar copia de alguno de los siguientes documentos: 
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de 
Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma 
individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación 
de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, entregará un certificado correspondiente al formato 
No. 9 (D) señalado en el pliego de condiciones, mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 
por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 
aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos 
de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se 
entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

7 Preferir la oferta presentada por un proponente plural 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

Para que se cumplan las condiciones de este factor de desempate, deberá darse 
aplicación a los siguientes parámetros: 
1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán de la 
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misma manera que se estableció en los factores de desempate No. 2 y 6; o por 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
presentarán un certificado correspondiente al formato No. 9 (A) señalado en el 
pliego de condiciones, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, 
de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural. 
2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 
3. En relación con el integrante del numeral 1. ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios 
o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 1. lo manifestará en un certificado suscrito por 
la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

8 
Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o 

asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

Se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 
que fue modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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9 
Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 que fue modificado por el artículo 
5 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10 

Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MIPYME, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la 
persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá 
a este siempre que: 
1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 
2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que 
cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
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empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11 
Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 

Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES 

FORMA DE 
ACREDITACIÓN 

Para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en 
el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del factor de desempate del numeral 8. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 
numeral. 

12 Método Aleatorio De Desempate. (Sorteo) 

En caso de persistir el empate en el numeral 11 entre dos (2) o más propuestas, y teniendo en cuenta 
que en el numeral 12 del Artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 del 2015, no se hace referencia el 
método aleatorio, el INSTITUTO. procede a definir el mismo bajo los siguientes términos: 
 

1. Para efectos de garantizar la transparencia en la aplicación de este factor, cuando dós 
o más oferentes después de aplicar los criterios antes descritos y aun se encuentren 
en la misma situación (empate), se realizara método aleatorio a través de sorteo, 
mediante la Plataforma de Micosoft Teams y a los interesados se les compartirá el 
link para acceder, el cual se enviará el día anterior por medio de un mensaje publicado 
en la plataforma SECOP II para que puedan seguir la aplicación en la página con la 
cual se realiza el sorteo, previa convocatoria a través del SECOP II. Si todos los 
interesados, por razones ajenas a la Entidad, no pueden conectarse a la Plataforma 
de Micosoft Teams, se verificará el sorteo con los que se conecten. Esta diligencia 
se grabará. 

2. Verificados los nombres de los proponentes en situación de empate se copian en una 
hoja de EXCEL en el orden de su presentación. 

3. Se ingresa a la página RANDOM, en el LINK https://www.random.org/lists/ teniendo la 
precaución de traducir la página al español, ya que su idioma original es el inglés. 

4. Se copian desde el EXCEL los nombres de los interesados y se pegan en la página 
RANDOM en el espacio correspondiente, leyéndolos en voz alta para verificar su 
nombre y orden. 

5. Una vez se active o dé click a la opción ALEATORIZAR, se leerá en voz alta el 
resultado para identificar el orden resultante y se tomará un pantallazo que se dejará 
de constancia y se guardará para el registro de lo actuado en la misma. 

6. Se dejará un espacio de tiempo prudencial de 5 minutos para que el resultado pueda 
ser conocido y revisado por todos los asistentes. 

7. El resultado de la primer posición del único click a la opción ALEATORIZAR, se leerá 
e indicará el nombre del proponente que quedará en primer orden de elegibilidad de 
este proceso.  

 
Nota 1: De conformidad con la Ley 1581 de 2012 y debido a que para el otorgamiento de 
varios factores de desempate se debe suministrar información que contienen datos sensibles, 
como las mujeres víctima de violencia intrafamiliar, personas pertenecientes a la población 
indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o personas en proceso 
de reintegración o reincorporación, que se requiere que el titular de la información diligencie el 
Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el 

https://www.random.org/lists/
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otorgamiento de los criterios de desempate que involucra los datos sensibles. 
 
Nota 2: Solo se acreditarán los factores de desempate mediante los documentos 
allegados junto con su propuesta a más tardar el día del cierre, es decir, que si no se 
allegan los documentos en su propuesta no operará la causal de desempate 
correspondiente. 
 

4.1. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO  
 
El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
podrá declarar desierto el proceso de selección únicamente por motivos que impidan la 
escogencia objetiva, del contratista, tales como: 
 

• Ausencia de ofertas. 

• Cuando ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, 
financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones. 

• Cuando ninguna de las ofertas se adecue a los criterios establecidos en el presente 
documento, para la evaluación económica. 

• Existan causas o motivos que impidan la selección objetiva del Proponente. 

• El Ordenador del Gasto no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la 
declaratoria de desierta del proceso (caso en el cual deberá motivar su decisión). 

 
Esta decisión se tomará mediante resolución motivada y se notificará de conformidad con lo 
establecido en el CPACA. 
  

4.2. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS  
 

Será motivo para rechazar una propuesta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes 
eventos:  
 
1. Cuando quien presenta a nombre del oferente sin estar facultado para ello o no poseer 

poder. 
2. Cuando los oferentes se encuentren incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad 

establecida en la Constitución Política y la Ley. 
3. Cuando se presente una propuesta en lugar, fecha y hora diferentes a las señaladas en el 

Pliego de Condiciones.  
4. La no entrega o cargue a través de la PLATAFORMA SECOP II, de la garantía de seriedad 

junto con la propuesta será causal de rechazo, de conformidad con lo establecido en 
artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 

5. Cuando se compruebe confabulación entre proponentes que tiendan o puedan alterar la 
selección objetiva del proceso de selección. 

6. Cuando no se anexe a la propuesta hasta el momento del cierre, la oferta económica o no 
se subsanen los aspectos habilitantes. 
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7. Cuando en el objeto social del oferente o de al menos uno de los integrantes de la unión 
temporal, consorcio o promesa de sociedad futura no incluya actividades relacionadas con 
el objeto de la presente contratación. 

8. Cuando el oferente o alguno de sus integrantes se encuentre reportado o incluidos dentro 
de las listas vinculantes y restrictivas relacionadas con el LA/FT o no cumplir con la política 
de SARLAF (Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación al Terrorismo). 

9. Cuando el oferente o alguno de sus integrantes se encuentre reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de conformidad con el 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 

10. Cuando el oferente o alguno de sus integrantes se encuentre con antecedentes en el 
reporte del SIRI de la Procuraduría, inhabilitado para contratar con el Estado. 

11. Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se 
refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio.  

12. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
13. Cuando se compruebe interferencia, influencia o la obtención de correspondencia interna, 

proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados 
oficialmente a los proponentes, bien sea de oficio o a petición de parte. 

14. Cuando se presenten varias ofertas por parte del mismo proponente para el mismo  
proceso (por sí o por interpuesta persona), o cuando el proponente tenga intereses en otra 
persona jurídica que también se presente en el proceso de selección o ítem respectivo, es 
decir, cuando se trate de propuestas que correspondan a sociedades que tengan socios 
comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas abiertas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5 del Dto No. 679 de 1994, lo cual se acreditará mediante 
certificación del Revisor Fiscal de la respectiva sociedad.  

15. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación del presente 
proceso de selección.  

16. Cuando el proponente se encuentre en mora en el pago de aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social y Parafiscales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 

17. Cuando el valor total de la propuesta supere el valor del presupuesto oficial destinado para 
cada grupo. 

18. Cuando algún ítem sea ofertado en (0) pesos. 
19. Cuando el valor unitario ofertado de uno o cualquiera de los ítems que componen la 

propuesta económica supere el valor unitario tope establecido por la Entidad para cada 
ítem. 

20. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 
especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formato de 
propuesta económica, de acuerdo con lo exigido por la entidad.  

21. Cuando siendo la propuesta presentada por un proponente plural (consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura), no se inscriba y presente la oferta en la plataforma 
del SECOP II, como tal; o cuando la propuesta no sea cargada en la plataforma del SECOP 
II, de conformidad con lo establecido en el Manual de uso del SECOP II para proveedores. 

22. Cuando de conformidad con la información a su alcance, la entidad estime que el valor de 
una oferta resulta artificialmente baja y una vez requerido el proponente para que explique 
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las razones que sustentan el valor ofertado, las mismas no son suficientes o razonables 
para el comité asesor de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 
1082 de 2015.  

23. Cuando el proponente presente documentos con información inexacta o haya tratado de 
interferir o influenciar indebidamente en la evaluación de las propuestas o en la 
adjudicación del contrato.  

24. Cuando el proponente no aclare o lo haga incorrectamente, la información o 
documentación solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, respecto de un requisito o documento cuya 
omisión o deficiencias generen, de acuerdo con la ley, el rechazo de la propuesta. 

25. Cuando se omitan requisitos o contenidos que impidan la comparación objetiva de las 
propuestas. 

26. Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA en los casos 
en los cuales proceda. 

27. Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por la 
entidad en el término previsto en los pliegos de condiciones o en la solicitud que de forma 
particular haga la entidad. 

28. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse 
o que no cumplan los requisitos habilitantes para la participación, indicados en este pliego 
de condiciones. 

29. Cuando la inscripción, renovación y/o actualización del RUP del proponente y/o de 
cualquiera de los integrantes de la figura asociativa no se encuentre en firme a la fecha de 
adjudicación del presente proceso, en relación con los aspectos específicamente 
requeridos para el mismo. 

30. Cuando para este mismo proceso de selección, un consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad estén conformados por beneficiarios reales de otro proponente, por sí o por 
interpuesta persona, o por una empresa que haga parte del mismo grupo empresarial, 
según la definición legal contenida en el artículo 28 de la Ley 222 de 1995. 

31. Las demás contempladas en la Constitución Nacional, la Ley y en este proceso de 
selección.  
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CAPITULO V 
 

5. ANÁLISIS Y DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS 
 

En razón a la distribución de los riesgos del presente proceso de selección, y de conformidad 
con el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA ha realizado el análisis de los 
riegos desde la perspectiva técnica, financiera-económica y jurídica para el presente proceso 
de selección, de conformidad con lo establecido en el documento CONPES 3714 de 2011 "Del 
riesgo previsible en el marco de la política de contratación pública" el cual presenta los 
lineamientos básicos para el manejo del riesgo previsible en los contratos sometidos al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, así como la propuesta de 
política para su tipificación, estimación y asignación en el marco de lo dispuesto en el artículo 
4 de la Ley 1150 de 2007 y conforme al Manual para la identificación y cobertura del Riesgo 
de Colombia Compra Eficiente. 
 
Para tal caso se adjunta al proceso de selección la matriz de riesgos al proceso de 
selección la matriz de riesgos de contratación. 
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CAPITULO VI 
 

6. RELACION DE ANEXOS Y FORMATOS 
 

6.1. ANEXOS 
 
Corresponden o documentos que obran como material informativo y los cuales servirán de 
base a los proponentes para lo elaboración de la propuesta: 

 

a. Estudio Previo 
b. Matriz de riesgos del proceso de selección 
c. Análisis de sector (Cotizaciones) 
d. Ficha técnica 

 

6.2. FORMATOS 
 

Corresponden o documentos que deben diligenciar los proponentes paro la acreditación de 
los requisitos y condiciones a presentar con lo oferta, según las exigencias establecidas en el 
pliego y los cuales se relacionan o continuación: 
 

FORMATO 
No. 

DESCRIPCION 

1 Carta de Presentación de la Propuesta 

2 
Propuesta inicial de precio (Corresponde al formulario en la plataforma 
SECOP II) 

3 Experiencia certificada del proponente 

4 Certificación de pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

5 
Compromiso de Anticorrupción, Transparencia y Verificación de la Existencia 
de Situaciones de Control del Decreto Nacional 1600 Del 2024. 

6 Ficha técnica u oferta tecnica. 

7 Capacidad Financiera y Organizacional para extranjeros 

8 Información Tributaria 

9 

Formatos de factores de desempate 

A 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica) 

B 
Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia 

C 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, rrom o gitanas 

D 
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración 

10 Autorización para el tratamiento de datos personales 

11 Minuta del contrato (Lineamientos Especiales y Generales del Contrato) 
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FORMATO No. 01 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Bogotá, D.C. - Colombia.  

 
Señores:  
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
Bogotá.  
  
Asunto: CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA AL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 
  
Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el 
proceso de selección en los GRUPO(S) ______ para “PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE REPOTENCIAMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUYENDO LA CALIBRACIÓN, REPUESTOS E INSUMOS PARA LOS 
MEDIDORES DE VOLUMEN EXISTENTES EN LA OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL 
DE CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS, ASI COMO LA ADQUISICION DE EQUIPOS MEDIDORES DE VOLUMEN PARA 
LA OFICINA DE LABORATORIOS.” 
 
Así mismo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación me comprometo a notificarme, 
perfeccionar el contrato, y a legalizarlo en el término señalado en el cronograma del presente 
proceso de selección y ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen 
parte del mismo, así como el contrato, los precios de esta oferta y las demás estipulaciones de la 
misma, en las partes aceptadas por el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
  
En mi calidad de proponente declaro: 
  
A. Que conozco los pliegos de condiciones del proceso de selección, informaciones sobre 

preguntas y respuestas, y adendas, así como los demás documentos relacionados con el 
objeto a desarrollar y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

B. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven del incumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

C. Igualmente declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información aportada y 
contenida en mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

D. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato. 
E. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el acta de inicio 

con el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – 
INVIMA y el supervisor del contrato. 

F. Que cuando se termine el contrato sin importar la causa, suscribiré dentro de los tiempos 
establecidos en el artículo 11º de la Ley 1150 de 2007 el acta de liquidación del mismo. 

G. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso 
contractual. 
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H. Que con la firma de la presente carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me 
encuentro incurso dentro de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones consagradas 
en la Constitución Política de Colombia y en las leyes. 

I. Que en caso de resultar adjudicatario del presente proceso, garantizaré (emos) prestare el 
servicio de intervenciones metrológicas de repotenciamiento preventivo y correctivo, 
incluyendo la calibración, repuestos e insumos para los medidores de volumen de acuerdo con 
las características técnica mínimas contempladas en el Estudio previo y anexo técnico. 

J. Que leí cuidadosamente el Pliego de condiciones electrónico, así como sus anexos y elaboré 
mi propuesta ajustada a estos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 
solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 
inquietudes. 

K. Que en caso de resultar adjudicatario del presente proceso, mantendré durante la ejecución 
del contrato los precios unitarios ofrecidos como resultado de la subasta y que le sean 
adjudicados, sin formula de reajuste. 

L. Que, en caso de resultar adjudicatario del contrato, contaré (emos) con personal calificado, 
idóneo y suficiente para cumplir con las obligaciones específicas descritas en el estudio previo, 
garantizando las prestaciones sociales y la seguridad social para el recurso humano que 
emplee en la ejecución del contrato. 

M. Que en el evento de ser favorecido con la adjudicación, el tres por ciento (3%) del personal que 
utilizaré para ejecutar el contrato resultante será POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA y/o 
DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA y/o PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN 
O REINCORPORACIÓN y/o SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. La 
acreditación de estas calidades y del porcentaje aquí expuesto se realizará durante toda la 
ejecución contractual ante el supervisor o interventor correspondiente, por lo que al incumplir 
esta obligación el responsable del seguimiento (supervisor o interventor) hará los trámites 
pertinentes para declarar la sanción o conminación correspondiente. El cumplimiento a esta 
obligación se hará bajo los lineamientos del Decreto 1860 del 2021. 

N. Que aceptamos ser notificados de los actos administrativos relacionados con el presente 
proceso en el correo electrónico que enunciamos en el presente documento, de conformidad 
con el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y las recibiré en la siguiente dirección: 

 
Correo Electrónico (E-mail): ________________________________________________ 

 

Nombre completo del proponente:    

Cédula de ciudadanía o NIT:   

Dirección: 

Teléfonos: 

País de origen del proponente:   

Nombre Representante Legal o Apoderado:   

Cédula de Ciudadanía   

 
NOTA: CON LA PRESENTE FIRMA ACEPTO Y AVALO TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA 
EN CADA UNO DE LOS FORMATOS HABILITANTES Y DE PONDERACION SOLICITADOS EN EL 
PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. 
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(La firma es de manera voluntaria, teniendo en cuenta que el proponente con él solo envió de su 
oferta a través de mensaje de datos en la plataforma SECOP II, éste certifica y avala el contenido 
de la oferta presentada) 

 

Atentamente,   
   
Firma:     _______________________________ 
Nombre:    _______________________________ 
C.C.:    _______________________________ 
Cargo.:   _______________________________  
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FORMATO No. 2 
PROPUESTA ECONÓMICA O PROPUESTA INICIAL DE PRECIO 

(Corresponde al formulario señalado en el cuestionario de la plataforma SECOP II) 
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FORMATO No. 3 
EXPERIENCIA CERTIFICADA DEL PROPONENTE 

VERIFICADA A TRAVÉS DEL RUP 
    
Fecha________________________  
 
Señores  
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
Bogotá.  
 
ASUNTO: PROCESO DE ______________________  
 
En mi calidad de representante legal de __________ (indicar nombre del proponente y si actúa 
de manera directa, en Consorcio o Unión Temporal), me permito enunciar la experiencia 
requerida, así: 
 

Experiencia 
No. 

Entidad 
Contratante 

Contratista 
Objeto del 
Contrato 

N° 
Contrato 

En 
Consorcio 

o Unión 
Temporal 

(S/N) 

% de 
Participación 

del 
Integrante 

Valor 
Contrato 

En SMMLV 

Número de 
consecutivo 
del contrato 
en el RUP 

1         
2         
3         
4         
5         

 
 
NOTA: Solo en caso de Proponentes extranjeros no se deberá completar la casilla del 
consecutivo de RUP, pero se deberá indicar la fecha de apostille y/o consularización. 
 
Este documento se avala con la sola presentación de la propuesta en la plataforma 
SECOP II al proceso de selección abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Electrónica No. SASI 018 de 
2025. 
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FORMATO No. 4 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 
de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico que: 
 

• El pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) y 
de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha 
de presentación de la propuesta, dichos pagos corresponden a los montos 
contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

• La entidad se encuentra exonerada del pago de alguno de los aportes con fundamento 
en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario o se tiene personal a cargo y por ende no 
está obligada a efectuar el pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación 
con personal. (Si aplica) 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN.  
 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ 
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, 
CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS 
ANTES MENCIONADOS.  
 
Dada en ______, a los ( ) __________ del mes de __________ de________  
 
 
_______________________________  
Nombre y Firma representante legal  
C. C.  
 
 
_______________________________  
Nombre y Firma Revisor Fiscal  
C. C.  
 
NOTA: La presente certificación tan solo debe ser diligenciada por personas jurídicas 
proponentes o miembros del proponente, o personas naturales en su calidad de empresa.  
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PARA PERSONAS NATURALES 
 
(NOTA. EL PROPONENTE PERSONA NATURAL O CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL EN CASO DE SER PERSONA NATURAL DEBERA 
DILIGENCIAR ESTE FORMATO). 
  
Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA 
GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece 
el Código Penal en su artículo 442, que: 
 

• He efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados (si aplica) a 
los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de mi propuesta para el presente proceso de 
selección. 

• Me encuentro exonerado del pago de alguno de los aportes con fundamento en el 
artículo 114-1 del Estatuto Tributario o no tengo personal a cargo y por ende no esté 
obligado a efectuar el pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación con 
personal. (Si aplica) 

 
Dada en ______ a los ( )__________ del mes de __________ de _______  
 
 
_______________________________  
Nombre y Firma Persona Natural o Representante  
C. C.  
 
_______________________________  
Nombre y Firma Contador  
C. C.  
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FORMATO No. 5 
COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN, TRANSPARENCIA Y VERIFICACIÓN DE LA 

EXISTENCIA DE SITUACIONES DE CONTROL DEL DECRETO NACIONAL 1600 DEL 
2024. 

 
Bogotá D.C., XXXX de XXXXXXX de 2025 
 
Señores  
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA   
Ciudad.  
 
Ref: Proceso de Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Electrónica No. SASI 018 de 
2025 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante 
legal de] [nombre del Proponente], manifiesto: 
 
1.Que el PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y la 
CONTRATANTE en el implemento de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la 
transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción. 
 
2.Que el PROPONENTE tiene interés en la Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes 
y Servicios de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Electrónica No. SASI 
018 DE 2025 y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la 
transparencia del proceso y, en tal sentido, realiza las siguientes manifestaciones y 
compromisos: 
 

DECLARACIONES 
 
PRIMERA: PROPONENTE. Declaro no encontrarme incurso dentro de las inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, para contratar con 
entidades públicas. 
SEGUNDA: PROPONENTE. Declaro que toda la información que suministré y suministraré es 
cierta y precisa y que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la transparencia 
en la celebración y desarrollo del contrato. 
TERCERA: PROPONENTE: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni 
directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja 
impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes. 
CUARTA: PROPONENTE. Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente 
ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato 
en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el llamado a presentar ofertas. 
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QUINTA: PROPONENTE. Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas 
para el presente contrato, las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se 
realizaron al llamado a presentar ofertas, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad. 
SEXTA: ENTIDAD. Declaro que no me han ofrecido, ni he recibido, ni he solicitado, ni 
solicitaré, ni directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para proferir decisión a favor de algún 
proponente u otorgar ventaja impropia. 
SÉPTIMA: ENTIDAD. Declaro que los llamados a presentar ofertas están ajustados a la ley y 
que los procedimientos se llevarán a cabo con transparencia y publicidad. 
OCTAVA: Apoyaremos a la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] 
para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
NOVENA: Declaro que Bajo la gravedad de juramento informare al INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, a través de la plataforma 
transaccional SECOP II, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al cierre (fecha máxima 
para recibir ofertas), que otro (u otros) de los oferentes que se presentó(aron) para el presente 
proceso de selección (en forma individual o miembro de propuesta conjunta), es(son) 
controlado(s) por la compañía que represento, o la compañía o alguno de los miembros de la 
propuesta conjunta que represento que represento, es objeto de control por parte de uno de 
los oferentes presentados a este proceso (por parte de un proponente individual o uno de los 
miembros de una propuesta conjunta). 
 
Si no hay manifestación de alguno de los hechos antes descritos, el equipo evaluador 
entenderá que no hay ningún tipo de control. SI INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, se entera por otro medio que existe alguno de 
los tipos de control antes establecidos por medio diferente a la manifestación oficial del 
oferente, se rechazará la propuesta que incurrió en esta omisión. 
 
De configurarse una de las situaciones antes descritas, dentro del término antes establecido 
informaré el nombre y NIT de la(s) empresa(s) que es objeto de control por parte de la 
compañía a la cual represento y que se presentó al proceso de selección que nos ocupa, bien 
sea como oferta individual o como parte de propuesta conjunta. En el evento que la compañía 
que represento sea la controlada por un oferente de los que se presentó a este proceso (de 
forma individual o como miembro de propuesta conjunta), en el mismo término establecido en 
este formato, informaré el nombre y NIT de la compañía que controla la empresa que 
represento. 
 

COMPROMISOS 
 
PRIMERO: Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en la 
Constitución o la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita del 
INVIMA, y si ello no fuere posible, renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
SEGUNDO: A desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir 
con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato. 
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TERCERO: A suministrar al INVIMA, cualquier información sobre actos de corrupción, 
soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del 
que tenga o llegare a tener conocimiento. 
CUARTO: A cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en el 
llamado a presentar ofertas y en el contrato. 
QUINTO: A cumplir todas las obligaciones derivadas del proceso de selección y el contrato 
que llegue a realizarse en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y 
responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato. 
SEXTO: A guardar cautela y reserva absoluta en lo que corresponde a la información y trámite 
del proceso, incluido el período de ejecución. 
SÉPTIMO: A ser objetivo y a tratar con igualdad a todos los proponentes. 
OCTAVO: A responder y a publicar las respuestas a las observaciones realizadas por todos 
los participantes. 
NOVENO: A rechazar y a denunciar cualquier dádiva u ofrecimiento hecho directa o 
indirectamente por algún participante o persona interesada en el proceso contractual. 
DECIMO: A no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones 
o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a 
través de sus empleados, contratistas o tercero. 
DECIMO PRIMERO: A no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 
DECIMO SEGUNDO: A revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 
información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
DECIMO TERCERO: A comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento 
por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
DECIMO CUARTO: Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 
compromiso anticorrupción. 
DECIMO CUARTO:  A suscribir el pacto de transparencia en el modelo y formato establecido 
por el Invima, en caso de que me sea adjudicado el proceso de selección. 
 
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y 
declaraciones incorporadas en el presente documento, se acepta este PACTO, en la ciudad 
de ________________, el día ____________ del mes de ________________ de 2025. 
 
Este documento se avala con la sola presentación de la propuesta en la plataforma 
SECOP II al proceso de selección abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Electrónica No. SASI 018 de 
2025. 
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FORMATO No. 06 
FICHA TECNICA Y/U OFERTA TÉCNICA 

 
Bogotá D.C., XXXX de XXXXXXX de 2025 
 
Señores  
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA  
Ciudad.  
 
Ref: Proceso de Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Electrónica No. SASI 018 DE 
2025. 
 
El (los) suscrito(s) ------------------------------------------------ de acuerdo con las condiciones que se 
estipulan en los documentos de la Convocatoria, se compromete con el cumplimiento de las 
condiciones y características mínimas definidos en el numeral 2.4 ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS y en el pliego de condiciones en general.  
 

(Eliminar los datos que únicamente corresponde al grupo que se presenta) 
 

Para el Grupo No. 1 
 

GRUPO No. 1 

TABLA No. 2 
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1 LPB 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf / 
Reference 2000 / 

2657192 
1000 100 5809/53 SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

2 LPB 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf / 
Reference 2000 / 

1185985 
10 0,5 7705/55 SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

3 LPB 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf / 
Reference / 

3517415 
100 10 7707/56 SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

4 LPB 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf / 
Reference 
2329385 

100 10 7708/63 SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

5 LPB 
Pipeta 

Repetidora 
Simple Variable 

Eppendorf / 
Repeater Plus / 

Eppendorf / 
3258616 

10000 1000 8177/153 SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 
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6 LPB 
Pipeta 

Repetidora 
Simple Variable 

Eppendorf / 
Repeater Plus / 

Eppendorf / 
3257356 

10000 1000 8178/154 SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

7 LPB 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Socorex / Acura 
825 / 22111125 

1000 100 18635/163 SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

8 LPB 
Micropipet

a 

Multica
nal (8 
canale

s) 

Variable 
Eppendorf / 

Xplorer / 
O46126E 

1200 50 172 SI NO 

50, 600 y 
1200 ul (en 

cada canal)1 
solo informe 

de 
calibración 

9 LPB 
Micropipet

a 

Multica
nal (12 
canale

s) 

Variable 
Srtorius/Picus 
300/39085805 

300 10 185 SI NO 

10, 150 y 300 
ul (en cada 

canal) 1 solo 
informe de 
calibración 

10 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Boeco/Jencons/9
003164 

100 10 11722 Si No 
10µl, 50µl, 

100µl 

11 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Boeco/Jencons/9
078950 

100 10 13393 Si No 
10µl, 50µl, 

100µl 

12 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf/ 
Research/Tipo 

A/M37417E 
100 10 M32119E Si No 

10µl, 50µl, 
100µl 

13 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Monocanal 

Simple Variable 
Eppendorf/ 
Research 

Plus/I30228F 
100 10 24818 Si No 

10µl, 50µl, 
100µl 

14 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Monocanal 

Simple Variable 
Eppendorf/ 
Research 

Plus/I30561F 
100 10 24819 Si No 

10µl, 50µl, 
100µl 

15 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Monocanal 

Simple Variable 
Eppendorf/Resea

rch/Tipo 
A/N344485E 

1000 100 N34445E Si No 
100µl, 500µl, 

1000µl 

16 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf/ 
Research/Tipo 

A/M37417E 
1000 100 M37417E Si No 

100µl, 500µl, 
1000µl 

17 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research/Tipo 

A/M37526E 
1000 100 M37526E Si No 

100µl, 500µl, 
1000µl 

18 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Monocanal 

Simple Variable 
Eppendorf/ 
Research 

Plus/P45561F 
1000 100 24823 Si No 

100µl, 500µl, 
1000µl 

19 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Monocanal 

Simple Variable 
Eppendorf/ 
Research 

Plus/P45559F 
1000 100 24824 Si No 

100µl, 500µl, 
1000µl 

20 LMPFYOT 
Micropipet

a 
Monocanal 

Simple Variable Brand/20G33002 10000 1000 20G33002 Si No 
1000µl, 
5000µl, 
10000µl 

21 LMPFYOT 
Macropipet

a 
Simple Variable Brand/20G33003 10000 1000 20G33003 Si No 

1000µl, 
5000µl, 
10000µl 

22 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research  
1837034 

0,5 2,5 OGM-037-5 Si No 1, 1.25, 2.50 

23 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research  
3942703 

1 10 OGM-037-6 Si No 1, 4, 5, 8, 10 
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24 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research  
4766381 

100 1000 OGM-037-8 Si No 
100, 500, 

1000 

25 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research Plus 

O36826c 
100 1000 OGM-037-10 Si No 

100, 500, 
1000 

26 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research Plus 

O31451C 
1 10 OGM-037-12 Si No 1, 4, 5, 8, 10 

27 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research Plus 

O31451C 
10 100 OGM-037-13 Si No 

10, 16, 50, 
100 

28 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research Plus 

P32270C 
100 1000 OGM-037-14 Si No 

100, 500, 
1000 

29 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research Plus 

M66488K 
1 10 OGM-037-18 Si No 1, 5, 10 

30 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research Plus 

M66488K 
10 100 OGM-037-20 Si No 

10, 20, 50, 
100 

31 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research Plus 

O11798K 
10 100 OGM-037-21 Si No 

10, 20, 50, 
100 

32 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research Plus 

P67264L 
1 10 OGM-037-25 Si No 1, 5, 10 

33 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research Plus 

O32604L 
100 1000 OGM-037-29 Si No 

100, 500 
1000 

34 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Eppendorf 
Research Plus 

P13660C 
10 100 OGM-037-30 Si No 10, 50, 100 

35 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Socorex 
Acura 825 

21121034 NEW 
1 10 OGM-051-1 Si No 1, 5, 10 

36 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Socorex 
Acura 826 XS 

24011357 
2 20 OGM-051-3 Si No 2, 10, 16, 20 

37 OGM 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Socorex 
Acura 826 XS 

26041087 
100 1000 OGM-051-4 Si No 

100, 500, 
1000 

38 LFQPFOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Marca: Brand, 
Modelo: 

Transferpette. 
Serie: 08R0050 

50 5 
Código Interno: 

EQ-FQ-175 
SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

39 LFQPFOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Marca: Brand, 
Modelo: 

Transferpette. 
Serie: 10R2894 

100 10 
Código Interno: 

EQ-FQ-176 
SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

40 LFQPFOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Marca: Brand, 
Modelo: 

Transferpette. 
Serie: O4S012 

5000 500 
Código Interno: 

EQ-FQ-180 
SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

41 LFQPFOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Marca: 
Eppendorf,  

Modelo: 
Research Plus  
Serie: P51589F 

100 10 
Código Interno: 

EQ-FQ-186 
SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

42 LFQPFOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Marca: 
Eppendorf,  

1000 100 
Código Interno: 

EQ-FQ-187 
SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
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Modelo: 
Research Plus  
Serie: P45491F 

volumen 
nominal. 

43 LFQPFOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Marca: 
Eppendorf,  

Modelo: 
Research Plus  
Serie: I11278C 

10000 1000 
Código Interno: 

EQ-FQ-188 
SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

44 LFQPFOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Marca: 
Eppendorf,  

Modelo: 
Transferpette 

electric  
Serie: 21F84516 

10 0,5 
Código Interno: 

EQ-FQ-227 
SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

45 LFQPFOT 
Micropipet

a 
Simple Variable 

Marca: 
Eppendorf,  

Modelo: 
Transferpette 

electric  
Serie: 21B24734 

5000 250 
Código Interno: 

EQ-FQ-228 
SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

46 LFQPFOT 
Dispensad

or 
Acoplable 

Simple Variable 

Marca: Brand,  
Modelo: 

DISPENSETTE 
Serie: 22D68455 

10000 1000 
Código Interno: 

EQ-FQ-229 
SI NO 

10%, 50% y 
100% del 
volumen 
nominal. 

CLASIFICACIÓN UNSPSC: 81101703 – 81101706 – 81101605 – 81141504 
LPB: Laboratorio de Productos Biológicos 

LMPFYOT: Laboratorio de Microbiología de Productos Farmacéuticos y otras Tecnologías. 

OGM: Laboratorio Organismos Genéticamente Modificados. 
LFQPFOT:  Laboratorio de Fisicoquímico de Productos Farmacéuticos y otras tecnologías. 
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1 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
BRAND, 
07T6897  

1000 100 3425 SI NO 
100, 500, 

1000ul 

2 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
BRAND, 
12T2511 

1000 100 3884 SI NO 
100, 500, 

1000ul 

3 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
BRAND, 
04Y7994 1000 100 4818 SI NO 

100, 500, 
1000ul 

4 LMAYB Micropipeta Simple Variable 

BRAND-
SCHOTT 
aleman, 
11P0619 

250 50 3494 SI NO 
50, 125, 

250ul 

5 LMAYB Micropipeta Simple Variable NICHIPET, 
55008122 

1000 100 6527 SI NO 100, 500, 
1000ul 

6 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
LABNET, 

64406059
9 

1000 100 7986 SI NO 
100, 500, 

1000ul 
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7 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
LABNET, 

64406082
7 

1000 100 7988 SI NO 
100, 500, 

1000ul 

8 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
LABNET, 

64406083
4 

1000 100 7989 SI NO 100, 500, 
1000ul 

9 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
LABNET, 

64406085
1 

1000 100 7991 SI NO 
100, 500, 

1000ul 

10 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
LABNET, 

64403059
6 

20 2 7993 SI NO 2, 10, 20ul 

11 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
JENCONS, 
8043310 100 10 10640 SI NO 

10, 50, 
100ul 

12 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
JENCONS, 
8015919 100 10 10641 SI NO 

10, 50, 
100ul 

13 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
JENCONS, 
8043324 100 10 10642 SI NO 

10, 50, 
100ul 

14 LMAYB Micropipeta Simple Variable JENCONS, 
8043336 

100 10 10643 SI NO 10, 50, 
100ul 

15 LMAYB Micropipeta Simple Variable JENCONS, 
8028606 

20 2 10645 SI NO 2, 10, 20ul 

16 LMAYB Micropipeta Simple Variable JENCONS, 
7009251 

20 2 10646 SI NO 2, 10, 20ul 

17 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
8028610 

20 2 10647 SI NO 2, 10, 20ul 

18 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
JENCONS, 
8028612 20 2 10648 SI NO 2, 10, 20ul 

19 LMAYB Micropipeta Simple Variable JENCONS, 
7105924 

200 20 10649 SI NO 20, 100, 
200ul 

20 LMAYB Micropipeta Simple Variable JENCONS, 
7105920 

200 20 10650 SI NO 20, 100, 
200ul 

21 LMAYB Micropipeta Simple Variable JENCONS, 
7105916 

200 20 10651 SI NO 20, 100, 
200ul 

22 LMAYB Micropipeta Simple Variable JENCONS, 
7105919 

200 20 10653 SI NO 20, 100, 
200ul 

23 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
Socorex 

Suiza, 
19011643 

1000 100 11287 SI NO 
100, 500, 

1000ul 

24 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
Socorex, 

19011657 1000 100 11288 SI NO 
100, 500, 

1000ul 

25 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
Socorex 

Suiza, 
18051347 

20 2 11290 SI NO 2, 10, 20ul 

26 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
Socorex 

Suiza, 
18051348 

20 2 11291 SI NO 2, 10, 20ul 

27 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
Socorex 

Suiza, 
18051349 

20 2 11292 SI NO 2, 10, 20ul 

28 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
Socorex 

Suiza, 
18122386 

50 5 11293 SI NO 5, 25, 50ul 

29 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
Socorex 

Suiza, 
18121123 

5000 500 11294 SI NO 500, 2500, 
5000ul 
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30 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
p45497f 

1000 100 24826 SI NO 
100, 500, 

1000ul 

31 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
P45488F 

1000 100 24827 SI NO 100, 500, 
1000ul 

32 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
I35330F 

1000 100 24828 SI NO 
100, 500, 

1000ul 

33 LMAYB Micropipeta Simple Variable BRAND , 
17K21305 

1000 100 25814 SI NO 100, 500, 
1000ul 

34 LMAYB Micropipeta Simple Variable BRAND , 
17K21304 

1000 100 25815 SI NO 100, 500, 
1000ul 

35 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
BRAND , 

17K21297 1000 100 25816 SI 

SI 
(CAMBIO 

DE 
BATERIA) 

100, 500, 
1000ul 

36 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
BRAND , 

17M43006 
200 20 25817 SI NO 

20, 100, 
200ul 

37 LMAYB Micropipeta Simple Variable BRAND , 
17H86364 

5000 50 25818 SI 

SI 
(CAMBIO 

DE 
BATERIA) 

500, 2500, 
5000ul 

38 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
BRAND , 

18C03252 200 20 25819 SI NO 
20, 100, 

200ul 

39 LMAYB Micropipeta Simple Variable BRAND , 
18C03247 

200 20 25820 SI NO 20, 100, 
200ul 

40 LMAYB Micropipeta Simple Variable BRAND , 
18C03246 

200 20 25821 SI NO 20, 100, 
200ul 

41 LMAYB Micropipeta Simple Variable BRAND , 
18J20971 

200 20 25822 SI NO 20, 100, 
200ul 

42 LMAYB Micropipeta Simple Variable BRAND , 
18J20970 

200 20 25823 SI NO 20, 100, 
200ul 

43 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
BRAND, 

18K45797 
1000 100 25829 SI NO 

100, 500, 
1000ul 

44 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
BRAND, 

18K45800 
1000 100 25830 SI NO 

100, 500, 
1000ul 

45 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
BRAND , 

18K45798 
1000 100 25831 SI NO 

100, 500, 
1000ul 

46 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
M37517E 

1000 100 402-027 SI NO 
100, 500, 

1000ul 

47 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
N36520E 

10 0,5 402-028 SI NO 1, 5, 10ul 

48 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
R19978E 

2,5 0,1 402-030 SI NO 1, 1.25, 
2.5ul 

49 LMAYB Micropipeta Simple Fijo 
HAMILTON

, 62880 
50 50 11975 SI NO 50ul 

50 LMAYB Micropipeta Simple Fijo 
HAMILTON

, 65452 
25 25 11974 SI NO 25ul 

51 LMAYB Micropipeta Simple Variable 

THERMO 
SCIENTIFI

C, 
KH02438 

50 5 
19314 (402-

012) 
SI NO 5, 25, 50ul 
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52 LMAYB Micropipeta Simple Variable 

THERMO 
SCIENTIFI

C, 
KH55104 

200 20 
19315 (402-

011) 
SI NO 

20, 100, 
200ul 

53 LMAYB Micropipeta Simple Variable 

THERMO 
SCIENTIFI

C, 
OU42392 

50 5 402-049 SI NO 5, 25, 50ul 

54 LMAYB Micropipeta Simple Variable 

THERMO 
SCIENTIFI

C, 
OU27334 

200 20 402-050 SI NO 20, 100, 
200ul 

55 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
022863L 

100 10 28730 SI NO 10, 50, 
100ul 

56 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
023034L 

100 10 28729 SI NO 
10, 50, 
100ul 

57 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
032485L 

1000 100 28725 SI NO 
100, 500, 

1000ul 

58 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
032373L 

1000 100 28726 SI 

SI 
(CAMBIO 
DE PARTE 

POR 
ROTURA- 
EJECTOR) 

100, 500, 
1000ul 

59 LMAYB Micropipeta Simple Variable 
EPPENDO

RF, 
032372L 

1000 100 28727 SI 

SI 
(CAMBIO 
DE PARTE 

POR 
ROTURA- 
EJECTOR) 

100, 500, 
1000ul 

60 LMAYB Micropipeta 
Multican

al 
Variable 

Capp 96. 
aero 96, 

3781 
50 5 402-053 SI NO 5, 25, 50ul 

61 LMAYB Micropipeta 
Multican

al Variable 
BRAND, 

05M50403 200 20 25824 SI NO 
20, 100, 

200ul 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: 81101703 – 81101706 – 81101605 – 81141504 

LMAYB: Laboratorio de Microbiología de Alimentos y Bebidas 
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1 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable  
Socorex 

Calibra 822 
S/N: 11101525  

1000 100 4927 SI  NO  
100, 
500, 

1000 ul 

2 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable 

Eppendorf 
Refference 

S/N: 
3444257 

1000 100 9589 SI  NO  
100, 
500, 

1000 ul 

3 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable 

Eppendorf 
Reference , 

S/N: 
3444157 

1000 100 9591 SI  NO  
100, 
500, 

1000 ul 

4 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable 
Eppendorf 

Reference S/N: 
2354437 

10 0,5  9593 SI  NO  
1, 5, 10 

ul 

5 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable 
Eppendorf 

Reference S/N: 
2355507 

10 0,5  9595 SI  NO  
1, 5, 10 

ul 

6 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable 
Eppendorf 

Reference S/N: 
2357197 

10 0,5  9596 SI  NO  1, 5, 10 
ul 

7 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable 
Eppendorf 

Reference S/N: 
3404157 

100 10 9605 SI  NO  
10, 50, 
100 ul 

8 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable 
Eppendorf 

Reference S/N: 
3405527 

100 10 9606 SI  NO  
10, 50, 
100 ul 

9 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable  
Socorex Acura 

825 
S/N: 19121376  

100 10 13260 SI  NO  10, 50, 
100 ul 

10 LFQAB Dispensador  Simple  Variable  

Brand 
Dispensette 

S, S/N 
16K58716  

10000 1000 13298 SI  NO  
1000, 
5000, 

10000 ul 

11 LFQAB Dispensador  Simple  Variable  

Socorex 
Calibrex 
520 S/N 

22051040  

10000 1000 18650 SI  NO  
1000, 
5000, 

10000 ul 

12 LFQAB Dispensador  Simple  Variable  
Socorex 

Calibrex 525 
S/N 23061023  

50000 5000 18664 SI  NO  
5000, 

25000, 
50000 ul 

13 LFQAB Micropipeta 
Monocanal  

Simple  Variable  
Socorex, Acura 

826 XS, 
S/N: 28021018  

100 10 26571 SI  NO  10, 50, 
100 ul 

14 LFQAB Dispensador  Simple  Variable 

Socorex, 
Calibrex 

Solutae 530, 
S/N: 

29111022 

5000 250 26575 SI  NO  
250, 

2500, 
5000 ul 

15 LFQAB Dispensador  Simple  Variable  
Brand, 

Dispensette S, 
S/N: 19G01591  

10000 1000 Por asignar  SI  NO  
1000, 
5000, 

10000 ul 

16 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable  

Brand, 
Transferpette 

S, 
S/N: 19K47149  

100 10 Por asignar  SI  NO  
10, 50, 
100 ul 
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17 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable  

Brand, 
Transferpette 

S, 
S/N: 20D68701  

1000 100 Por asignar  SI  NO  
100, 
500, 

1000 ul 

18 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable  

Brand, 
Transferpette 

S, 
S/N: 20D68705  

1000 100 Por asignar  SI  NO  
100, 
500, 

1000 ul 

19 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable  

Brand, 
Transferpette 

S, 
S/N: 20D68706  

1000 100 Por asignar  SI  NO  
100, 
500, 

1000 ul 

20 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable 

Brand, 
Transferpette 

Electronic, 
S/N: 

20F02218 

5000 250 Por asignar  SI  NO  
250, 

2500, 
5000 ul 

21 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable 

Brand, 
Transferpette 

Electronic, 
S/N: 

20F02220 

5000 250 Por asignar  SI  NO  
250, 

2500, 
5000 ul 

22 LFQAB Dispensador  Simple  Variable  
Brand, 

Dispensette S, 
S/N: 20H42725  

25000 2500 Por asignar  SI  NO  
2500, 

12500, 
25000 ul 

23 LFQAB Dispensador  Simple  Variable  
Brand, 

Dispensette S, 
S/N: 20H42731  

25000 2500 Por asignar  SI  NO  
2500, 

12500, 
25000 ul 

24 LFQAB Dispensador  Simple  Variable  
Brand, 

Dispensette S, 
S/N: 20H42736  

25000 2500 Por asignar  SI  NO  
2500, 

12500, 
25000 ul 

25 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable  

Brand, 
Transferpette 

S, 
S/N: 20E87023 

De  

200 20 Por asignar  SI  NO  20, 100, 
200 ul  

26 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable 

Brand 
Transferpette 

Electronic 
, 

S/N: 11N79887 

5000 500 Por asignar  SI  NO  
500, 

2500, 
5000 ul 

27 LFQAB Micropipeta  Simple  Variable  Eppendorf S/N: 
I30314F  

100 10 Por asignar  SI  NO  10, 50, 
100 ul 

CLASIFICACIÓN UNSPSC: 81101703 – 81101706 – 81101605 – 81141504 

LFQAB: Laboratorio de Fisicoquímico de Alimentos y Bebidas 

 
Nota: Únicamente tendrán lugar los servicios de repotenciamiento preventivo, correctivo y la 
calibración, de conformidad a lo descrito para cada uno de los ítems en las especificaciones 
técnicas en las tablas 2, 3 y 4. En caso de que los instrumentos no pasen la verificación una 
vez se realice el repotenciamiento preventivo/correctivo, no se realizará la intervención 
metrológica de calibración y, por ende, no se reconocerá por el INVIMA ningún pago por dicho 
concepto.  
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En este grupo se encuentran relacionadas las micropipetas monocanal de volumen variable 
(manuales y/o electrónicas) y pipetas repetidoras que se requieren adquirir incluidas sus 
intervenciones metrológicas de calibración. 
 
Para el Grupo No. 4 
 

GRUPO No. 4 

TABLA No. 5 
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1 LMAYB 

Micropipeta 
monocanal de 

volumen 
variable 

1000 
µl 

100 
µl 

10%, 50% 
y 100% del 

volumen 
nominal. 

5 
máximo 

5 

Volumen variable de 100 µl a 1000 µl (microlitros), 
incrementos de volumen de 5 µl (microlitro) máximo. 

Error sistemático en el vol. máximo: ≤0,6% 

Error aleatorio en el vol. máximo: ≤ 0,2% 
Resistencia a luz UV 
Fácil de desmontar. 

Micropipeta autoclavable completa y por partes 
Diseño ergonómico con pistón ultraligero que permita 

realizar pipeteo sin fatiga. 
Adicionalmente, se deberá tener en cuenta que el 

proveedor debe realizar tres (3) calibraciones como parte 
del control de calidad: una previa a la entrega del equipo y 

dos adicionales en años consecutivos 

41121504 
 

2 LPB 
Pipeta 

repetidora 
1 µl 10mL 

10%, 50% 
y 100% del 

volumen 
nominal. 

1 µl y 
hasta   
10mL 

1 

Tipo de pipeteo: Desplazamiento positivo mecánico 
Número de canales: 1 

Rango de volumen: 1 µL – 10 mL 
Pantalla digital 

Selector de volumen 
Adaptador para puntas de 50 mL 

100 puntas incluidas. 
Error de medición aleatorio Máximo Punta de 50ml  

500 µL: ± 10%;  
5000 µL: ±1.2%;  

25000 µL: ± 0.5%; 
 50000 µL: ± 0.5%;  

Adicionalmente, se deberá tener en cuenta que el 
proveedor debe realizar tres (3) calibraciones como parte 
del control de calidad: una previa a la entrega del equipo y 

dos adicionales en años consecutivos 

41121507 
 

LMAYB: Laboratorio Microbiología de Alimentos y Bebidas 

LPB: Laboratorio de Productos Biológicos 

 
En los contratos a celebrar, son requeridas las siguientes especificaciones técnicas, las cuales 
deberán garantizarse por parte del contratista seleccionado, durante todo el término de 
ejecución del mismo: 
 
El laboratorio acreditado que realice la calibración debe cumplir con los requisitos mínimos de 
la Tabla 1: “Requisitos mínimos de Incertidumbre o capacidad de medición del laboratorio 
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acreditado para calibración”, teniendo en cuenta las incertidumbres asociadas a las 
micropipetas, buretas y dispensadores a intervenir pertenecientes a los Laboratorios de la 
Oficina de Laboratorios y Control de Calidad del Invima. 
 
Las incertidumbres solicitadas en la tabla descrita se establecen como patrones de 
desempeño para la calibración de los equipos y fueron construidas con base a los 
requerimientos establecidos por los responsables de metrología de cada grupo de laboratorio 
basados en las norma ISO 8655-2 y contrastadas con lo ofrecido en el mercado en los 
certificados de acreditación de tal modo que los valores de incertidumbre / capacidad de 
medición establecido en la tabla No.1 garanticen que en el mercado existen como mínimo 2 
oferentes con la capacidad de ofrecer valores de incertidumbre que no sobrepasen el valor 
solicitado en la tabla. 
 
Es decir que el valor que figura en el certificado de calibración vigente otorgado al contratista 
o proveedor debe cumplir con lo indicado en la tabla No.1 para lo cual debe ser menor y como 
máximo igual al valor de incertidumbre así: 
 
Para los grupos del 1 al 4 
 

TABLA No. 1 

REQUISITOS MÍNIMOS DE INCERTIDUMBRE Y/O CAPACIDAD DE MEDICIÓN Y 
CALIBRACIÓN DEL LABORATORIO ACREDITADO PARA CALIBRACIÓN 

RANGO 
INCERTIDUMBRE / CAPACIDAD DE MEDICIÓN Y 

CALIBRACIÓN (± μL) 

1-10μL 0,037 

10-100μL 0,31 

100-1000μL 0,35 

1-10mL 1,8 

10-50mL 10 

 

Nota 1: El contratista deberá cumplir con los requisitos mínimos de Incertidumbre o capacidad 
de medición del laboratorio (CMC) o los laboratorios acreditados para calibración según la 
Tabla 1 para los grupos 1, 2, 3 y 4 (según corresponda) equipos de volumen demostrando 
claridad en la totalidad de los ítems a calibrar, incluyendo su identificación o serial y los puntos 
de calibración requeridos.  
 
Nota 2: El contratista deberá tener en cuenta que si realiza los repontenciamientos de los 
equipos no podrá realizar o ejecutar las calibraciones, debido a que esta práctica podría 
generar un conflicto de intereses. La separación de estos servicios asegura una mayor 
imparcialidad y objetividad en la intervención de los equipos, garantizando que las mismas se 
lleven a cabo de manera independiente y sin influencias externas, lo que contribuye a la 
confiabilidad y transparencia de los resultados obtenidos en los análisis.  
 
Los instrumentos medidores volumétricos se encuentran organizados en cuatro (4) grupos así: 
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• Grupos del 1 al 3: Son Instrumentos medidores volumétricos que requieren intervenciones 
metrológicas. Se relacionan en las Tablas No: 2, 3 y 4 según las intervenciones 
metrológicas a realizar.  

 
Patrones de Desempeño de las Intervenciones metrológicas: 1.) Los equipos deben ser 
retirados de los laboratorios por el proveedor del servicio, y entregados en los mismos 
asegurando su integridad y correcto almacenamiento y traslado, aun después de intervenido 
y sin costo adicional para el Invima. El contratista debe cubrir el total de los gastos de embalaje 
y transporte y demás que se requieran para dar cumplimiento al objeto de la solicitud, tanto en 
la ejecución como en el término de la garantía. 2.) Realizar limpieza general, inspección de 
funcionamiento, ajuste general de piezas mecánicas, verificación de parámetros con patrones 
calibrados y certificados con trazabilidad a patrones nacionales e internacionales, dentro de 
las actividades de intervención metrológica los cuales permitan el normal funcionamiento del 
equipo. 3.) Realizar las calibraciones de los equipos en el lugar establecido en la 
Resolución/certificado de acreditación, 4.) Realizar calibración con materiales, equipos y/o 
patrones de referencia certificados y metrológicamente trazables. 5.) El servicio de calibración 
debe ser realizado por Laboratorio acreditado por ente acreditador ONAC o por un Organismo 
de Acreditación de un país que sea signatario de Acuerdos Multilaterales de Acreditación, con 
el alcance a los requerimientos definidos en la columna “calibración y puntos a calibrar” de las 
tablas 2 a 4 correspondientes a los grupos 1 al 3. 

 

• Grupo 4: Son Instrumentos medidores volumétricos que se requiere adquirir. Se relacionan 
en la Tabla 5 las especificaciones. 

 
Patrón De Desempeño: 1.) Entregar los equipos en empaque original, sellado, sin abolladuras 
ni afectaciones visuales en su empaque, lo cual permita asegurar el correcto funcionamiento 
de los mismos. Además, es primordial cumplir con las medidas solicitadas por el laboratorio, 
las cuales se encuentran detalladas en las especificaciones técnicas. 2.) Para los servicios de 
intervenciones metrológicas  realizar la calibración de los equipos adquiridos mínimo tres (3) 
días antes de la entrega al laboratorio, por ente Acreditado bajo la NTC ISO/IEC 17025:2017 
por ente Acreditador ONAC (Certificado con alcance vigente en la página del ONAC), la 
acreditación debe estar vigente al momento de la entrega, en el momento de la intervención, 
en la variable y en cada uno de los puntos de volumen indicada en cada ítem y de acuerdo a 
la necesidad del laboratorio. Se debe realizar calibración antes de la entrega, previa 
concertación con el laboratorio. 
 
ASPECTOS GENERALES PARA LOS GRUPOS 1, 2, y 3. 
 
1. Realizar las calibraciones de los equipos en el lugar establecido en certificado de 

acreditación, los elementos deben ser retirados de los laboratorios por el proveedor del 
servicio, y entregados en los mismos asegurando su integridad y correcto almacenamiento 
y traslado, aun después de intervenido y sin costo adicional para el Invima. El contratista 
debe cubrir el total de los gastos de embalaje y transporte y demás que se requieran para 
dar cumplimiento al objeto de la solicitud, tanto en la ejecución como en el término de la 
garantía. 



 
 
 
 

ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRÓNICO DE LA SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 

 

Página 100 de 122 

 
 

2. Realizar calibración con materiales, equipos y/o patrones de referencia certificados y 
metrológicamente trazables. 

3. El servicio de calibración debe ser realizado por Laboratorio acreditado por ente 
acreditador ONAC o por un Organismo de Acreditación de un país que sea signatario de 
Acuerdos Multilaterales de Acreditación, con el alcance a los requerimientos definidos en 
la columna “calibración y puntos a calibrar” de las tablas 2 a 4 correspondientes a los 
grupos 1 al 3 

4. Las fechas de ejecución del servicio se programarán de acuerdo con el plan metrológico 
establecido por cada Grupo de Laboratorio. 

5. Las calibraciones de los equipos no podrán ser realizados por el mismo contratista que 
realizo los repontenciamientos, debido a que esta práctica podría generar un conflicto de 
intereses. La separación de estos servicios asegura una mayor imparcialidad y objetividad 
en la intervención de los equipos, garantizando que las mismas se lleven a cabo de manera 
independiente y sin influencias externas, lo que contribuye a la confiabilidad y 
transparencia de los resultados obtenidos en los análisis.  

 
ASPECTOS GENERALES SOBRE LA GARANTÍA PARA EL GRUPO 4 
 
1. Se requiere brindar garantía comercial de dos (2) años, que respalde la calidad, idoneidad, 

seguridad, buen estado y funcionamiento de los bienes y servicios contratados. 
2. Se debe incluir cualquier defecto y las siguientes intervenciones metrológicas: 

repotenciamiento preventivo, verificación y calibración, las cuales deben suministrarse a la 
entrega del equipo y al final de cada año de garantía o de acuerdo con las necesidades 
del laboratorio. La calibración debe ser realizada por ente acreditado ante ente acreditador 
ONAC o por un Organismo de Acreditación de un país que sea signatario de Acuerdos 
Multilaterales de Acreditación, con el alcance a los requerimientos definidos, cuando el 
Organismo Nacional de Acreditación (ONAC) no tenga competencia técnica para acreditar 
a un organismo en un alcance requerido. La garantía solo deberá contemplar el cambio 
del instrumento y sus accesorios por defecto de fábrica durante el tiempo de dicha garantía.  

3. La calibración del (los) ítem (s) debe realizarse antes de la entrega del equipo al laboratorio. 
 

Este documento se avala con la sola presentación de la propuesta en la plataforma 
SECOP II al proceso de selección abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Electrónica No. SASI  018 
de 2025. 
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FORMATO No. 7 
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA EXTRANJEROS 

 
Para personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia y proponentes no 
obligados a inscribirse en el RUP de acuerdo con el artículo 6 de la ley 1150 de 2007 
(modificado por el art. 221, decreto nacional 019 de 2012) 

 
OFERENTE: __________________________________________________________________ 
 

INFORMACION FINANCIERA A ___ de _______________ de 20__ (Valor en pesos colombianos) 
 

CUENTA 
OFERENTE 
INDIVIDUAL 

OFERENTE PLURAL 

Participante 
N° 1 

Porcentaje de 
participación  ___% 

Participante 
N° 2 

Porcentaje de 
participación  ___% 

Participante 
N° 3 

Porcentaje de 
participación  ___% 

Activo corriente      

Activo Total      

Pasivo Corriente     

Pasivo Total      

Utilidad Operacional     

Gastos de intereses     

 
CAPACIDAD FINANCIERA  

 

INDICADOR OFERENTE INDIVIDUAL OFERENTE PLURAL 

Índice de Liquidez   

Índice de Endeudamiento    

Razón de Cobertura de intereses    

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

INDICADOR 
OFERENTE 
INDIVIDUAL 

OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad sobre activos   

Rentabilidad sobre patrimonio    

 
_____________________________ 
Firma del Contador (a)  
Nombre 
Documento de identidad  
Tarjeta profesional  
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FORMATO No. 8 
INFORMACIÓN TRIBUTARIA 

 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,  
¿EN QUE RÉGIMEN SE ENCUENTRA CLASIFICADO COMO PROPONENTE, 

PROVEEDOR O CONTRATISTA? 

  SI NO 

GRAN CONTRIBUYENTE RENTA   

RÉGIMEN COMÚN IVA   

RÉGIMEN SIMPLIFICADO IVA   

PROFESIONAL INDEPENDIENTE   

RENTA   

1. Es usted Sujeto Pasivo de Retención en la Fuente   

2. Tiene usted la calidad de Autorretenedor   

Si tiene la calidad de “Autorretenedor”, anexar fotocopia de la Resolución 
expedida por la DIAN. 

  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO – IVA   

1. Es usted responsable del Impuesto al Valor agregado-IVA   

2. Como responsable del Régimen Simplificado, se encuentra inscrito en el 
RUT.  

  

Si usted es responsable del IVA y no se encuentra inscrito en el RUT, deberá 
presentar factura con los requisitos mínimos de Ley. 

  

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO - ICA 
¿Cómo profesional Independiente, soy contribuyente del ICA? 

  

De acuerdo con las actividades sujetas al Impuesto, en cual se considera clasificado y 
cuál es el porcentaje: 

 
Industrial% 
Comercial% 
Servicios% 

 

 
_______________________________  
Nombre y Firma representante legal  
C. C.  
 
_______________________________  
Nombre y Firma Revisor Fiscal  
C. C.  
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FORMATO No. 9 (A) 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la 
persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya 
sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente.] 
 
Señores  

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
Bogotá.  

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 

Objeto:  
“PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE REPOTENCIAMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, INCLUYENDO LA CALIBRACIÓN, REPUESTOS E INSUMOS PARA 
LOS MEDIDORES DE VOLUMEN EXISTENTES EN LA OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL 
DE CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, 
ASI COMO LA ADQUISICION DE EQUIPOS MEDIDORES DE VOLUMEN PARA LA OFICINA DE 
LABORATORIOS.” 

Estimados señores: 

________________________ [Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda] identificado con ______________________ [Incluir el número de 
identificación], en mi condición de ______________________________________ [Indicar si actúa 
como representante legal o revisor fiscal] de ___________________________ [Incluir la razón social 
de la persona jurídica] identificada con NIT ___________ [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de 
juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Esta 
información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad.  

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de 
participación:   

Identificación de las mujeres cabeza 
de familia o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar que participan 
en la persona jurídica (Incluir 

nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  

Nota: En caso de Uniones Temporales o Consorcios este formato deberá allegarse por cada uno de los 
integrantes dicha estructura plural. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 202__ 
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________________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda] 

 
FORMATO No. 9 (B) 

 VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE 
VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

 
[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o revisor fiscal de la persona jurídica 
que tiene vinculado en su personal trabajadores de personas mayores de edad vinculados en la planta 
del personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido la edad de pensión. En el caso de los proponentes plurales, este formato lo diligenciará el 
representante del proponente plural en el cual certifica los trabajadores vinculados en la planta de 
personal y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes] 

Señores  

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
Bogotá.  

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 

Objeto:  
“PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE REPOTENCIAMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, INCLUYENDO LA CALIBRACIÓN, REPUESTOS E INSUMOS PARA 
LOS MEDIDORES DE VOLUMEN EXISTENTES EN LA OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL 
DE CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, 
ASI COMO LA ADQUISICION DE EQUIPOS MEDIDORES DE VOLUMEN PARA LA OFICINA DE 
LABORATORIOS.” 

Estimados señores: 

_____________________________________ [Incluir el nombre de la persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente 
plural] identificado con __________________ [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
_________________________ [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o 
representante del proponente plural] de ___________________________ [Incluir la razón social de la 
persona jurídica] [identificada con NIT __________], certifico que el número total de trabajadores 
personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido 
en la Ley es el que se relaciona a continuación:  

Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal 

Número de personas mayores, no beneficiarias 
a la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de pensión 
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Nombre Identificación Tiempo de vinculación 

   

   

   

 
[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]  

Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal de 
los integrantes del proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias 
a la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de pensión 

  

Nombre Identificación Tiempo de vinculación 

   

   

   

Así mismo declaramos, que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una 
antigüedad igual o mayor a un año, como se ilustra en el cuadro. [Para los casos de constitución inferior 
a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas, se encuentran vinculadas desde el momento 
de constitución de la misma]. 

En cumpliendo lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, “Por el cual se dictan disposiciones para la 
protección de datos personales” y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la 
firma de este documento autorizo mi consentimiento a INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA para que trate mi información personal de acuerdo con la 
Política de Tratamiento de Datos Personales, para que sean utilizados para hacer efectivo el criterio de 
desempate previsto. 

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 202__ 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRÓNICO DE LA SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 

 

Página 106 de 122 

 
 

FORMATO No. 9 (C) 
VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDIGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, 

PALENQUERA, RROM O GITANAS 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
Bogotá.  
 

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 

Objeto:  
“PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE REPOTENCIAMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, INCLUYENDO LA CALIBRACIÓN, REPUESTOS E INSUMOS PARA 
LOS MEDIDORES DE VOLUMEN EXISTENTES EN LA OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL 
DE CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, 
ASI COMO LA ADQUISICION DE EQUIPOS MEDIDORES DE VOLUMEN PARA LA OFICINA DE 
LABORATORIOS.” 

Estimados señores: 

________________________ [Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de 
la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado 
con ____________ [Incluir el número de identificación], en mi condición de ___________ [Indicar si actúa 
como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con 
NIT ____], certifico bajo la gravedad de juramento que: 

1. El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a ________________ [Diligenciar 
con el número de trabajadores vinculados a la nómina] 

2. En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número de 
cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural 
según corresponda y respecto de las cuales se aportan la certificación por la autoridad competente 
(Ministerio del Interior, o Ministerio de Cultura o Departamento Nacional de Estadística DANE), para 
acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 

Nombre Identificación Tiempo de vinculación 

   

   

   

3. Así mismo declaramos, que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una 
antigüedad igual o mayor a un año, como se ilustra en el cuadro. [Para los casos de constitución inferior 
a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas, se encuentran vinculadas desde el momento 
de constitución de la misma]. 

4. En cumpliendo lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, “Por el cual se dictan disposiciones para la 
protección de datos personales” y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la 
firma de este documento autorizo mi consentimiento a INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA para que trate mi información personal de acuerdo con la 
Política de Tratamiento de Datos Personales, para que sean utilizados para hacer efectivo el criterio de 
desempate previsto. 
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En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 202__ 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda] 
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FORMATO No. 9 (D) 
 PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica 
en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona 
jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, 
corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente.] 

Señores  
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
Bogotá.  

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 

Objeto:  
“PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE REPOTENCIAMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, INCLUYENDO LA CALIBRACIÓN, REPUESTOS E INSUMOS PARA 
LOS MEDIDORES DE VOLUMEN EXISTENTES EN LA OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL 
DE CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, 
ASI COMO LA ADQUISICION DE EQUIPOS MEDIDORES DE VOLUMEN PARA LA OFICINA DE 
LABORATORIOS.” 

Estimados señores: 

__________________________[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda] identificado con __________________ [Incluir el número de identificación], en mi 
condición de _______________________________ [Indicar si actúa como representante legal o revisor 
fiscal] de ______________________________[Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con 
NIT __________], certifico que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada 
de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Programa de 
Atención Humanitaria al Desmovilizado del Ministerio de Defensa o el Comité Operativo para la Dejación de 
Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas documentos anexos al formato como 
soporte de la declaración.  

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación o 

reintegración (Incluir nombre y 
documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 202__ 

 
________________________________________ 
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[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda] 

 

FORMATO No. 10 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

[El presente Formato lo diligenciará toda persona (proponente, socia o trabajador) que al momento de 
presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el 
tratamiento adecuado a estos datos] 

Señores  
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
Bogotá.  

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 

Objeto:  
“PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE REPOTENCIAMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, INCLUYENDO LA CALIBRACIÓN, REPUESTOS E INSUMOS PARA 
LOS MEDIDORES DE VOLUMEN EXISTENTES EN LA OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL 
DE CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, 
ASI COMO LA ADQUISICION DE EQUIPOS MEDIDORES DE VOLUMEN PARA LA OFICINA DE 
LABORATORIOS.” 

En cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de 
datos personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento 
manifiesto que he sido informado por [Incluir el nombre de la Entidad] de lo siguiente:  

1. La _________________________ [Incluir el nombre de la Entidad Estatal] actuará como 
responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta 
o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer 
efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 4.6, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego 
de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, 
persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la 
población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas. 
 

Finalidad 
Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de desempate para la acreditación de 
una mujer víctima de violencia intrafamiliar, persona 
perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana 
raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

  

 
2. Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 

indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
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étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos. 

3. Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 
para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.6, numerales 2, 5, 6 
y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

Derechos del titular 

Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 

de 2012, especialmente los siguientes:  

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de 

tratamiento.  

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 

inexactos, incompletos.  

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 

dispuesto en la normatividad vigente.  

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber 

legal o contractual que haga imperativo conservar la información.  

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas 

y niños y adolescentes.  

 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por 

___________________ [Incluir nombre de la Entidad] para la atención al público, la línea de 

atención nacional __________ [incluir número de atención de la Entidad], el correo electrónico 

___________________ [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel 

nacional, cuya información puedo consultar en _____________________ [incluir página web 

de la Entidad], disponibles de ___________________ [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m]. 

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a ___________________ [Incluir nombre 

de la Entidad] para que trate mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento 

de Datos Personales dispuesta en _____________________ [Incluir el link en donde se 

encuentra la Política de Tratamiento de Datos Personales] y que me dio a conocer antes de 

recolectar mis datos personales.  

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de 

entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 

Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de 
datos] 
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Firma: [Incluir firma del titular] 
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 
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FORMATO No. 11 
MINUTA DEL CONTRATO 

LINEAMIENTOS ESPECIALES Y GENERALES DEL CONTRATO 
 

NOTA: El contrato es un contrato electrónico, generado por la Plataforma del SECOP II, por lo 
tanto, puede ser complementado con los siguientes lineamientos. 

 
Este documento es un borrador guía, por lo tanto, podrá sufrir modificaciones, lo 

anterior teniendo en cuenta los pliegos y sus adendas. 
 
DATOS GENERALES DEL CONTRATO 
 

PARTES 

ENTIDAD: 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 

NIT DE LA ENTIDAD: 830.000.167-2 

ORDENADOR DEL GASTO: SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO 

CARGO DEL ORDENADOR: Secretaria General 

CONTRATISTA: XXXX 

NIT XXX.XXX.XXX – X 

REPRESENTANTE LEGAL: XXX 

CEDULA DEL R.L.: C.C. XX 

OBJETO: 

“PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE 
REPOTENCIAMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUYENDO LA CALIBRACIÓN, 
REPUESTOS E INSUMOS PARA LOS MEDIDORES 
DE VOLUMEN EXISTENTES EN LA OFICINA DE 
LABORATORIOS Y CONTROL DE CALIDAD DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, ASI COMO LA 
ADQUISICION DE EQUIPOS MEDIDORES DE 
VOLUMEN PARA LA OFICINA DE 
LABORATORIOS.” 

TIPOLOGIA CONTRACTUAL: Contrato de Prestación de servicios. 

VALOR 

El valor del contrato a celebrar será por la suma de: 
GRUPO 1: $ XXX 
GRUPO 2: $ XXX 
GRUPO 3: $ XXX 
GRUPO 4: $ XXX  
incluido IVA y demás impuestos, tasas y 
contribuciones de ley a que haya lugar. 

CDP  XXX 

PLAZO 
DOS (2) MESES o hasta el veinte (20) de diciembre 
de 2025 
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Entre los suscritos, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.173.868, quien obra en calidad de Secretaria 
General del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – 
INVIMA, identificado con NIT. 830.000.167 – 2, de conformidad con la facultad para celebrar 
contratos conferida por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, la 
Resolución No. 2025010471 del 8 de marzo de 2025, acta de posesión No. 049 del 8 de marzo de 
2025 y la Resolución de Delegación de Funciones No. 2012030802 del 19 de octubre de 2012, quien 
para todos los efectos del presente documento se denominará EL INVIMA, o LA ENTIDAD por una 
parte, y por la otra, XXXX, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXXXX, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de XXXXX,  identificada con NIT XXX.XXX.XXX – X, quien para los 
efectos legales se denominará El CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, el cual se regirá por las leyes aplicables en materia 
de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993, 1150 del 2007 y demás normas 
complementarias vigentes, las disposiciones civiles y comerciales que por su naturaleza sean 
aplicables, así como por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO CONTRACTUAL: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE REPOTENCIAMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUYENDO LA CALIBRACIÓN, REPUESTOS E INSUMOS PARA LOS 
MEDIDORES DE VOLUMEN EXISTENTES EN LA OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL 
DE CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS, ASI COMO LA ADQUISICION DE EQUIPOS MEDIDORES DE VOLUMEN PARA 
LA OFICINA DE LABORATORIOS”. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – INTEGRALIDAD DEL CONTRATO: Hacen parte integral del contrato 
electrónico, el clausulado complementario del contrato, el estudio previo, el pliego de condiciones, 
el anexo técnico, análisis del sector, la matriz de riesgos y demás documentos derivados del proceso 
de selección asó como el Manual de Supervisión e interventoría del INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, la propuesta del contratista y los 
demás anexos que soportan el contrato y que el contratista manifiesta conocer, los cuales son de 
obligatorio cumplimiento. PARAGRAFO PRIMERO: En caso de discrepancia entre el estudio previo 
o el pliego de condiciones de la Selección Abreviada de Para la Adquisición de Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Electrónica No. SASI 018 DE 2025 y lo 
indicado en la plataforma SECOP II, prevalecerá en su orden el pliego de condiciones de la 
Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes por Subasta Inversa Electrónica No. SASI 018 DE 2025, sus formularios y sus anexos 
luego, el estudio previo y después lo indicado en la plataforma SECOP II que lo originaron. 
 
CLÁUSULA TERCERA – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y ESPECIFICACIONES 
TECNICAS: Las obligaciones generales y especificas del contratista, lineamientos técnicos, 
especificaciones técnicas y compromisos especiales de ejecución del negocio a cargo del 
CONTRATISTA son las indicadas en los Pliegos de Condiciones de la Selección Abreviada para la 
Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa 
Electrónica No. SASI 018 DE 2025, los anexos que hacen parte de este, sus adendas y demás 
documentos que componen el proceso de selección. Igualmente, serán obligaciones del 
CONTRATISTA las demás que tengan relación directa con la ejecución del contrato, según la 
naturaleza del mismo. PARAGRAFO PRIMERO: El contratista tendrá que cumplir las 
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especificaciones y lineamientos técnicos plasmados en los Pliegos de Condiciones Definitivos de la 
Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes por Subasta Inversa Electrónica No. SASI 018 DE 2025, sus adendas y anexos.  
 
CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA.-  1. Ejercer la supervisión del contrato acorde con las 
normas vigentes y los manuales adoptados por La Entidad. 2. Exigir al contratista la ejecución 
idónea y oportuna del objeto contratado. 3. Adelantar las gestiones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 4. Solicitar la 
actualización o revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que en alteren en su contra, 
el equilibrio económico o financiero del contrato. 5. Adelantar las revisiones periódicas de las obras 
ejecutadas, servicios prestados o bienes suministrados, para verificar que se cumplan con las 
condiciones de calidad ofrecidas. 6. Exigir que la calidad de los bienes y servicios adquiridos se 
ajuste a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, las normas técnicas 
colombianas o internacionales. 7. Actuar de tal modo que no sobrevenga una mayor onerosidad en 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 8. Corregir los desajustes que puedan 
presentarse y acordar los mecanismos y procedimientos pertinentes para solucionar rápida y 
eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que se presenten. 9. Pagar el valor del contrato 
y una vez cumplidos los requisitos para este fin. 10. Efectuar el registro presupuestal 
correspondiente. 11. Brindar el acompañamiento, la información y la documentación que el 
contratista requiera para el adecuado cumplimiento de sus obligaciones. 12. Adelantar todas las 
gestiones necesarias para la correcta ejecución del contrato, incluyendo las suspensiones y reinicios 
a que haya lugar. 
 
CLÁUSULA QUINTA – VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato a celebrar será por la suma 

de XXX ($ XXX), incluidos el IVA y todos los gastos, impuestos, deducciones, retenciones, tasas 
y gravámenes a que legalmente haya lugar, así como los costos directos e indirectos que se 
generen. El anterior valor se encuentra distribuido en los siguientes grupos, así: 
 

• Para el GRUPO No. 1: XXX (XXX), que se ejecutaran de conformidad con los valores 
unitarios ofertados en la propuesta económica. 

• Para el GRUPO No. 2: XXX (XXX), que se ejecutaran de conformidad con los valores 
unitarios ofertados en la propuesta económica. 

• Para el GRUPO No. 3: XXX (XXX), que se ejecutaran de conformidad con los valores 
unitarios ofertados en la propuesta económica. 

• Para el GRUPO No. 4: XXX (XXX), que se ejecutaran de conformidad con los valores 
unitarios ofertados en la propuesta económica. 

 

PARAGRAFO PRIMERO – IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La erogación que se cause con 
el presente compromiso contractual se hará con cargo al presupuesto de la Entidad de la actual 
vigencia fiscal, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 89425 
del 23 de septiembre de 2025. PARAGRAFO SEGUNDO – REGISTRO PRESUPUESTAL: 
Una vez perfeccionado el presente contrato con la firma de las partes, El(La) Ordenador(a) del 
Gasto dispone que a través del Grupo Financiero y Presupuestal se proceda a la expedición 
del Registro Presupuestal de Compromiso en la plataforma que corresponda. 
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CLÁUSULA SEXTA – FORMA DE PAGO: Para los grupos 1, 2 y 3, la forma de pago será 
de la siguiente manera: 
 
El Invima pagará al contratista el valor del contrato en pagos periódicos, a razón de los valores 
unitarios incluidos en la oferta económica del contratista, de acuerdo con los servicios y bienes 
efectivamente prestados, debidamente programados por el supervisor del contrato, de acuerdo 
con la necesidad del Instituto, de conformidad con los trámites presupuestales 
correspondientes, y de acuerdo con el PAC – Plan Anual Mensualizado de Caja, a la 
presentación y aprobación de las facturas, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, 
acreditación de los pagos parafiscales de Ley y la certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por el supervisor del contrato. 
 
Para el grupo 4, la forma de pago será de la siguiente manera: 

El Invima pagará al contratista el valor del contrato en un único pago, una vez se reciba a 
satisfacción los equipos de medidores de volumen (Micropipeta monocanal de volumen 
variable -Pipeta repetidora) y la prestación de servicios de calibración de los equipos, de 
conformidad con las especificaciones técnicas establecidas para la Oficina de Laboratorios y 
Control de Calidad del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA. 

Los precios unitarios de los bienes y servicios objeto del contrato serán fijos, sin fórmula de 
reajuste. Los precios unitarios de los servicios ofrecidos deben incluir todos los costos en que 
pueda incurrir el contratista, para cumplir a cabalidad con su objeto, incluyendo tanto los 
impuestos, tasas y contribuciones legalmente establecidas a cargo del contratista, así como 
gastos que requieran para la ejecución de sus obligaciones contractuales.   

PARAGRAFO PRIMERO: La factura debe discriminar los valores unitarios de cada 
componente, parte y/o servicio para cada uno de los ítems e incluir el valor de IVA para cada 
ítem. PARAGRAFO SEGUNDO: Se recibirá esta factura hasta los primeros 15 días 
calendarios del mes. PARAGRAFO TERCERO: Generar facturación electrónica en caso de 
encontrarse dentro de los sujetos obligados para tal efecto de acuerdo al artículo 1.6.1.4.2 del 
Decreto 1625 de 2016. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA – PLAZO: El objeto del presente contrato se ejecutará por un término 
de DOS (2) MESES o hasta el veinte (20) de diciembre de 2025; el inicio del contrato será 
contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 

CLÁUSULA OCTAVA – SUPERVISIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA: De conformidad con el 

Manual de Supervisión e Interventoría adoptado por el Invima, la supervisión de la ejecución 

de las obligaciones contractuales se realizará de la siguiente manera: 

 
GRUPO PERSONA DESIGNADA 

1 Coordinador del Grupo de Laboratorio de Productos Biológicos 
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2 Coordinador Grupo de Laboratorio Microbiología de Alimentos y Bebidas 

3 Coordinador de Fisicoquímico de Alimentos y Bebidas 

4 Coordinador del Grupo de Laboratorio de Productos Biológicos 

 
El supervisor asume la responsabilidad por el seguimiento y control del contrato, así como la 
correcta y cabal ejecución de este, de acuerdo con los mecanismos consagrados en el 
Ordenamiento Jurídico. 
 
El supervisor del contrato deberá verificar, entre otros aspectos, como requisito para el pago 
de los honorarios a que haya lugar, que el contratista se encuentre al día con sus obligaciones 
relativas al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales en caso de que así 
corresponda. PARAGRAFO PRIMERO: La modificación del funcionario que ejerce la supervisión, 
control y la vigilancia no requerirá contrato adicional, modificatorio u otrosí, sino la simple 
manifestación mediante oficio o comunicación del(la) ordenador(a) del gasto. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Cuando la persona que ejerce la supervisión, control y vigilancia entre en periodo de 
vacaciones, licencia o cualquier tipo de suspensión de funciones, antes de empezar dicho periodo, 
tendrá que personalmente hacer la gestión ante el ordenador del gasto, para que su labor sea 
asumida por otra persona. Será responsabilidad del titular (no del que la ejercerá temporalmente) 
remitir el oficio de designación temporal (el que ejerce las funciones en periodo de vacaciones, 
licencia, etc) a la carpeta del expediente original. PARAGRAFO TERCERO: La supervisión, control 
o seguimiento del presente contrato se sujeta en forma principal al cargo designado y no a la 
persona y tendrá que conocer todos los documentos del expediente electrónico contractual. 
PARAGRAFO CUARTO: El supervisor del contrato con la asesoría y acompañamiento del 
intermediario de seguros deberá verificar, entre otros aspectos, como requisito para el pago de las 
primas de las pólizas de seguros, que el contratista se encuentre al día con sus obligaciones 
relativas al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales en caso de que así corresponda. 

CLÁUSULA NOVENA – LIQUIDACIÓN: El presente contrato será objeto de liquidación de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007, artículo 217 del Decreto 019 de 2012 y las disposiciones del pliego de condiciones, 
procedimiento que deberá efectuarse dentro de los seis (6) meses siguientes a su vencimiento o a 
la expedición del acto administrativo que ordene su terminación o a la fecha del acuerdo que así lo 
disponga. PARÁGRAFO PRIMERO: Si el CONTRATISTA no se presentare para efectos de la 
liquidación del contrato o las partes no llegaren a ningún acuerdo, INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA procederá a su liquidación, por medio 
de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo y de conformidad con lo 
previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si EL CONTRATISTA deja salvedades en la 
liquidación por mutuo acuerdo, la liquidación unilateral procederá en relación con los aspectos que 
no hayan sido objeto de acuerdo. PARÁGRAFO SEGUNDO: La elaboración del proyecto de acta 
de liquidación estará en cabeza del área técnica quien generó la necesidad en colaboración y 
concordancia con el supervisor del contrato. 
 
CLÁUSULA DECIMA – DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 
CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la 
aceptación de este documento en la plataforma SECOP II, no encontrarse incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el contrato adjudicado del 
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proceso de selección de la Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Electrónica No. SASI 018 DE 2025. 
PARÁGRAFO: El CONTRATISTA responderá por haber ocultado al contratar inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información falsa.  
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. - El CONTRATISTA se obliga 
a desarrollar el objeto contractual por su cuenta y riesgo bajo su exclusiva responsabilidad. Por lo 
tanto, el contrato no genera vínculo laboral alguno entre el CONTRATISTA y el INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA. Adicionalmente, los 

requerimientos que realice el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS – INVIMA al personal del contratista en ningún caso implicarán relación de 
subordinación. (Cuando aplique) 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA – MULTAS: El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, podrá imponer multas al CONTRATISTA en los 
casos de incumplimiento o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones asumidas por 
el mismo, debido a la celebración del contrato. El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones del CONTRATISTA facultará al INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, para imponerle al CONTRATISTA multas 
sucesivas del (0.5%) del valor del contrato mensual sin que ellas excedan el diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA:  Cualquier 
incumplimiento de las obligaciones del contrato facultará al INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA para iniciar el procedimiento 
administrativo contenido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, declarar el incumplimiento e 
imponer la cláusula penal pecuniaria, durante la ejecución del contrato o después de 
terminado su plazo de ejecución. La imposición de la cláusula penal pecuniaria podrá ser de 
hasta el veinte (20%) del valor del contrato, suma que se tendrá como pago parcial pero no 
definitivo de los perjuicios que sufra la otra parte por el incumplimiento. Ello implica que a juicio 
del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, se 
podrá solicitar tanto el monto de la cláusula penal pecuniaria como la indemnización de perjuicios. 
Así mismo, el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – 
INVIMA, podrá solicitar el pago de cláusula penal pecuniaria junto con la ejecución de la obligación 
incumplida, ello al arbitrio del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS – INVIMA. Este valor será descontado del saldo a favor del CONTRATISTA si lo 
hubiere o hacerse efectiva a través de la garantía única de cumplimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Para la imposición de multas y cláusula penal se seguirá el 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá 
ceder, ni subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el consentimiento 
y la aprobación previa y escrita del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS 
Y ALIMENTOS – INVIMA, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización 
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de la cesión; para el efecto, el cesionario deberá cumplir con el mínimo de los requisitos habilitantes 
y de ponderación ofertados y dispuestos en los documentos del proceso de selección que fueron 
la base para la presente contratación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del 
contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: 1. Por circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito. 2. Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para el 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA ni se 
causen otros perjuicios. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de considerarse la ocurrencia de 
alguno de los eventos descritos, el CONTRATISTA, realizará la solicitud con la descripción de los 
hechos del evento, el material probatorio que sustenta la ocurrencia del evento, los fundamentos 
de derecho que lo justifican y el plazo durante el cual debe considerarse la suspensión por parte 
del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
Dicha solicitud deberá ser realizada al supervisor del contrato, quién emitirá un concepto sobre la 
viabilidad de la misma, que deberá ser aprobado por el(la) Ordenador(a) del Gasto. De 
considerarse viable la suspensión, deberá constar por escrito y las partes deberán concurrir a la 
suscripción de la suspensión, donde se fijarán los antecedentes que dieron lugar a la misma, las 
condiciones y el plazo de su duración. PARÁGRAFO SEGUNDO: La suspensión se hará constar 
en acta motivada, suscrita entre las partes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA 
será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que 
desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración 
o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: El CONTRATISTA a la 
hora de ejecución de sus obligaciones negociales tendrá que aplicar los siguientes aspectos so 
pena de verse inmerso de sanciones de tipo penal, fiscal y administrativo así como las 
consecuencias derivadas por el incumplimiento del presente contrato: 1.- No ofrecer ni dar 
sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dadiva a ningún funcionario público en relación con la 
propuesta, o contrato que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni tampoco permitir que 
sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre. 2.- El contratista tendrá que dar aviso 
inmediato a la (entidad) o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o 
prerrogativa efectuadas por los interesados o proponentes a los funcionarios públicos que 
intervengan de manera directa o indirectamente en el proceso de selección, con la intención de 
inducir alguna decisión relacionada con la adjudicación. 3.- No efectuar acuerdos previos, o realizar 
actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, con otros 
proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación. 4.- No incurrir 
en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del proceso 
de selección. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – GARANTÍAS: El CONTRATISTA deberá constituir a favor de 
del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, una 
garantía por un banco o una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, la cual 
deberá constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación del 
contrato por la plataforma SECOP II, que cubra los siguientes amparos: 



 
 
 
 

ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRÓNICO DE LA SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 

 

Página 119 de 122 

 
 

 

Garantía solicitada 

Cuantía del 
Amparo- 

Suficiencia de la 
garantía 

Vigencia del Amparo 

 Cumplimiento del 
contrato 

20% del valor del 
contrato 

Vigencia por el término de ejecución del contrato 
y seis (6) meses más. En todo caso el contratista 
deberá mantener actualizadas la garantía hasta la 
liquidación del contrato de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015 

  Calidad del servicio 
(Para el Grupo 1, 2 

y 3) 

30% del valor del 
contrato 

Vigencia por el término de ejecución del contrato 
y seis (6) meses más. 

Salarios, 
prestaciones 

sociales e 
indemnizaciones 

laborales 

5% del valor del 
contrato 

Vigencia del contrato y tres (3) años más.  

  Calidad y correcto 
funcionamiento de 

los bienes 

20% del valor del 
contrato 

Vigencia por el término de ejecución del contrato 
y doce (12) meses más. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La garantía única estará expresada en la misma moneda que el 
contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las garantías deberán constituirse desde la fecha de 
suscripción del contrato. PARÁGRAFO TERCERO: El CONTRATISTA se compromete a ampliar, 
modificar o prorrogar la garantía única de cumplimiento y la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual (Si aplica), en el evento que se aumente el valor del contrato y se prorrogue o 
suspenda su vigencia, así como mantenerla vigente hasta la liquidación. El incumplimiento de esta 
obligación dentro del plazo que se señale para el efecto será causal de terminación del contrato en 
el estado en que se encuentre. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA – GASTOS DEL CONTRATO: Todos los gastos que se causen para el 
perfeccionamiento y ejecución del contrato, como el otorgamiento de las garantías, impuestos entre 
otros, corren por cuenta del CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA – CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se dará por 
terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre 
que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 2. Por declaración de incumplimiento total. 3. Por 
agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 4. Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan 
imposible continuar su ejecución.  5. Por no prorrogar, sin justa causa, la garantía dentro del término 
que se le señale para el efecto. 6. Por terminación anticipada del contrato de mutuo acuerdo en 
caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del CONTRATISTA, previa certificación 
expedida por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO: En cualquiera de los eventos de 
terminación referidos en la presenta cláusula, se procederá a la liquidación del contrato. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – OBLIGACIÓN DE PAGO DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL: El CONTRATISTA se obliga a acreditar mensualmente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA – SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS: Las controversias o 
diferencias que surjan entre EL CONTRATISTA y Entidad Estatal Contratante con ocasión de la 
firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del contrato, así como de cualquier otro 
asunto relacionado con el presente contrato, serán sometidas a la revisión de las Partes para 
buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en 
que cualquiera de las Partes comunique por escrito a la otra Parte la existencia de una diferencia, 
la explique someramente y manifieste la intención de iniciar el procedimiento de que trata la 
presente cláusula. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA – RÉGIMEN LEGAL: El presente contrato se rige, entre otros, 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA – TOTAL ENTENDIMIENTO: Se entiende que las partes 
conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las cláusulas y apartes del presente contrato. 
También se entiende que el eventual vicio declarado por autoridad competente de alguna o alguna 
de ellas, sólo afecta a aquellas declaradas como viciadas. Así mismo, se entiende que los títulos 
de cada cláusula son meramente enunciativos y no las afectan. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA – LUGAR DE EJECUCIÓN O ENTREGA: La ejecución del 
contrato se hará en todos los municipios del territorio nacional donde se requieran los servicios por 
parte del Instituto.. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA – DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio es la 
ciudad de Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA – INDEMNIDAD: El contratista se obliga a mantener indemne a 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus 
actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del contrato. El 
contratista mantendrá indemne a INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS 
Y ALIMENTOS – INVIMA por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen 
en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el contratista asume frente al personal, 
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA – DOCUMENTOS ANEXOS: Forman parte integrante de este 
contrato todos los documentos del proceso de selección, entre otros, los que se enumeran a 
continuación: 1. El estudio previo. 2. Anexo técnico 3. Análisis del sector. 4. Pliego de condiciones. 
5. Matriz de Riesgos.  6. Propuesta del CONTRATISTA. 7. Certificado de registro presupuestal. 8. 
Certificado de existencia y representación legal. 9. Certificado de cumplimiento de las obligaciones 
frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales. 10. Garantías contractuales. 11. Los 
demás documentos que durante el perfeccionamiento y la ejecución del contrato se alleguen al 
mismo. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA – NORMATIVIDAD AMBIENTAL: Dar cumplimiento a la normatividad 
ambiental vigente que por el objeto del contrato le sea aplicable y a aquella que surja en relación 
con el tema durante la ejecución del contrato.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA – CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN CONOCIDA 
POR EL CONTRATISTA EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete 
a mantener con carácter confidencial toda la información de propiedad del INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, a la que tenga acceso en 
desarrollo del objeto del contrato y no podrá divulgarla a terceras personas. En caso de 
incumplimiento de lo aquí pactado por parte de EL CONTRATISTA, INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, ejercerá las acciones legales, que 
sean del caso. Igualmente EL CONTRATISTA se compromete a entregar debidamente organizada 
al supervisor del Contrato la documentación que haya producido durante la ejecución del contrato 
cuando así se le solicite o, en todo caso, cuando finalice el contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El 
contratista declara que en desarrollo de sus obligaciones accederá a las instalaciones físicas del 
Instituto y de la infraestructura general que conforma el sistema, así como a documentos e 
información suministrada por estos, ante lo cual se obliga a mantener la confidencialidad sobre la 
información a la que tenga acceso, la que se entiende asumida por el contratista con la aprobación 
en SECOP II del presente Contrato, dentro de las limitaciones que para el efecto establezca la Ley 
Aplicable. PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista se abstendrá de enajenar, arrendar, prestar, 
grabar, negociar, revelar, publicar, enseñar, dar a conocer, transmitir o de alguna otra forma 
divulgar o proporcionar a cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera, pública o 
privada, por cualquier medio, o por referencia en documentos como estudios, reportes, propuestas 
u ofertas, en todo o en parte, la Información Confidencial sin contar con la autorización previa y 
escrita del Instituto. PARAGRAFO TERCERO: El contratista entiende que será de su 
responsabilidad mantener la integridad, seguridad, confidencialidad, idoneidad, custodia y 
veracidad de la información a la que acceda para cumplir con sus obligaciones, la cual en ninguna 
circunstancia debe ser alterada ni transferida ni divulgada a personas jurídicas distintas del Instituto 
o a personas naturales sin autorización del INVIMA. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA – AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES: De conformidad con la Ley 1581 de 2012 y demás normas complementarias, el 
CONTRATISTA autoriza al INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS – INVIMA para el tratamiento y manejo de sus datos personales, el cual consiste en 
recolectar, almacenar, depurar, usar, analizar, circular, actualizar, cruzar información propia y 
publicar con el fin de facilitar la ejecución del contrato. Además, el CONTRATISTA deberá tener 
las autorizaciones previas, informadas, expresas y en los términos previstos en la legislación de 
protección de datos vigente, para compartir con INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA los datos personales que se proporcionen en el marco 
de la ejecución del presente Contrato, entre otros los de representantes legales, subcontratistas, 
clientes, usuarios, empleados, etc. PARAGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA será responsable 
del cumplimiento de las normas en materia de protección de datos señalados en la Ley 1581 de 
2012, respecto de la información y base de datos que el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA 
DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, le suministre para la ejecución del contrato; 
igualmente será responsable del tratamiento y manejo de datos de todo el personal que 
subcontrate para la ejecución de este contrato, frente a lo cual INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA no asume obligación o 
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responsabilidad alguna. PARAGRAFO SEGUNDO: La presente autorización se entiende prestada 
con la aprobación del contrato a través de la plataforma SECOP II. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA – OBLIGACIÓN DE PAGO DE AFILIACIÓN AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL. – El CONTRATISTA se obliga a acreditar mensualmente el 
cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social, parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA e ICBF) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA – NOMBRAMIENTO DE PERSONAL. – El CONTRATISTA 
deberá presentar el personal indicado en su oferta, el cual nombrará directamente para cumplir 
las obligaciones que contrae. El INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS 
Y ALIMENTOS – INVIMA no adquiere compromisos ni obligaciones con persona alguna, 
empleados u obreros del CONTRATISTA por ningún concepto, en razón a los servicios 
contratados. Puesto que el CONTRATISTA ejecutará el objeto de este contrato con total 
autonomía técnica y sin subordinación con respecto a INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA 
DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA. PARAGRAFO: El contratista para el 
nombramiento del personal deberá tener en cuenta los parámetros establecidos en el Decreto 
Distrital 332 del 29 de diciembre del 2020 y el articulo 2.2.1.2.4.2.16. del Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el articulo 3 del Decreto No. 1860 de 2021, bajo las indicaciones suministradas por 
el supervisor del contrato.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA – REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 
El presente contrato se perfecciona con la aprobación de las partes en la plataforma SECOP II. El 
CONTRATISTA sólo podrá iniciar la ejecución del presente negocio, una vez cumplidos los 
siguientes requisitos: 1. Expedición del registro presupuestal. 2. Constitución de las garantías por 
EL CONTRATISTA con su respectiva aprobación por parte de INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA. 3. Suscripción del acta de inicio. 
  
Con la aceptación y aprobación en la plataforma SECOP II, el contratista conoce y acepta 
todos los documentos del proceso de selección, así como los lineamientos especiales y 
generales y los anexos al contrato electrónico. 

 


